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Resumen 

El Consejo Comunitario de Comunidades Negras de la Cuenca del Río Tolo y Zona Costera Sur 

COCOMASUR, ubicado en el sur del municipio de Acandí al norte de Chocó sobre el golfo de 

Urabá, y conformado, a su vez, por nueve consejos locales, se ha constituido como autoridad 

étnico territorial desde su conformación en 2002 en aplicación de la Ley 70 de 1993 y del 

Decreto 1745 de 1995; obtuvo el título colectivo sobre parte de sus tierras en 2005. Con un 

enfoque etnográfico soportado en técnicas cualitativas, este trabajo analiza las prácticas y los 

mecanismos que ha desarrollado este Consejo para la gestión y administración del agua, a la luz 

de los principios de diseño de instituciones de acción colectiva propuestos por Elinor Ostrom. 

Desde la perspectiva del Consejo no es posible separar la provisión del agua del mantenimiento 

y conservación del bosque, ante las evidencias recientes de cambios importantes en la cantidad 

y la calidad por causa de la deforestación. Dichas prácticas y mecanismos son el resultado de 

viejas relaciones entre los miembros de las comunidades sumado a respuestas creadas ante la 

influencia de externos y al uso de herramientas que les ha dado la normatividad colombiana en 

materia ambiental y la comunidad internacional, ocupada de la conservación de los bosques y 

la biodiversidad.  

Palabras clave: Agua, bosque, principios de diseño, instituciones de acción colectiva, 

Consejos Comunitarios de Comunidades Negras. 
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Introducción   

En los debates sobre la administración de los recursos naturales han primado dos posturas 

que consideran al mercado o al Estado como las instituciones aptas o ideales para ello; de 

asumir una u otra postura, han dependido el diseño de políticas y la prescripción de normas 

(Ostrom, 2000). Ambas asumen que las comunidades no son competentes para gestionar 

sus propios recursos por considerarlas incapaces de resolver por sí solas el dilema derivado 

de la oposición entre los intereses individuales de su uso o aprovechamiento y los sociales 

de su preservación (Cárdenas, 2010). 

En el caso colombiano la provisión de agua para el consumo humano está reglamentada por 

el Estado bajo el concepto de servicio público, pero existen zonas –especialmente rurales y 

en las que se encuentran diferentes grupos étnicos– que, por distintos motivos1, se escapan 

de este modelo normativo, y son las comunidades las que empiezan a jugar un papel central 

en su provisión. El acceso, uso y administración de los recursos naturales, incluido el agua, 

por parte de los grupos étnicos obedece a las formas propias de manejo y control que 

responden a acuerdos, a normas sociales, culturales y políticas inherentes a sus distintos y 

diversos modos de vida.  

En función de ello y respaldado en la normatividad colombiana (artículos 287 y 330 de la 

Constitución Política, artículo 15 de la Ley 21 de 1991, el artículo 5 de Ley 70 de 1993 y el 

artículo 3 del Decreto 1745 de 1995), los grupos étnicos gozan de una autonomía relativa 

para decidir sobre el uso y manejo de los recursos naturales, en sus territorios. Para el caso 

                                                      

 

1 Desde la falta de infraestructura estatal para cubrir lugares alejados de los centros administrativos 
principales, hasta la existencia de grupos armados al margen de la ley en zonas en conflicto. Estas zonas 
incluyen las llamadas zonas de colonización, áreas del sistema nacional de áreas protegidas incluidas 
como ecosistemas estratégicos, la mayoría de ellas habitadas por campesinos sin tierras, colonos y 
grupos étnicos. 
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de las tierras colectivas de las comunidades negras, esta autonomía es más limitada, puesto 

que la declaratoria de “tierras colectivas” no implica las mismas funciones de los entes 

territoriales en virtud de la descentralización político administrativa, como es el caso de los 

resguardos indígenas (artículos 246 y 286 de la Constitución Política).   

En este sentido, es esencial destacar que más del 30% del territorio colombiano se 

encuentra bajo la figura de propiedad colectiva2 (Baptiste, 2011): tierras otorgados a 

comunidades étnicas (indígenas y negras), cuyo “valor ecológico, económico y cultural es 

innegable (…) y por ello la importancia de comprender los mecanismos mediante los cuales 

se logra la acción colectiva necesaria para su mantenimiento” (Cárdenas, 2010, p.5).  

Se hace importante entonces identificar y analizar las formas de uso y gestión de los 

recursos naturales por parte de estas comunidades, y observar cómo aquellas permiten 

cuestionar, validar o reformular intervenciones estatales o de otras organizaciones. Este 

estudio busca identificar esos elementos de la gestión, manejo y uso del agua que se han 

desarrollado e implementado en un estudio de caso: las comunidades pertenecientes al 

Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Tolo y Zona Costera Sur (COCOMASUR), bajo una 

pregunta guía: ¿Cuál es el modelo que han construido las comunidades –que llevan a cabo 

prácticas colectivas sobre el territorio– para la gestión y uso del agua? 

El objetivo principal es pues el de analizar el modelo de gestión y uso del agua de 

COCOMASUR, en un contexto en el que se llevan a cabo prácticas colectivas de 

administración del territorio, para lo cual se hizo necesario identificar los actores que 

                                                      

 

2 Las titulaciones colectivas en Colombia han sido producto -y logro- de movimientos y luchas sociales 
(del orden nacional e internacional) por el reconocimiento de los derechos étnicos y han ido de la mano 
de la construcción de la etnicidad por parte de estas comunidades y, en consecuencia, del desarrollo de 
políticas de diversidad étnica y cultural en el país. Así, la Ley 70 de 1993 desarrolla el artículo transitorio 
55 de la Constitución Política de Colombia, incluido por la Constituyente ante las presiones de los 
constituyentes indígenas y otros simpatizantes del proceso, aún incipiente, de las comunidades negras 
por su reconocimiento.  



 7 

      

 

intervienen (en el uso consuetudinario y en la prescripción de políticas estatales), explicar la 

relación de COCOMASUR con cada uno de ellos, describir las prácticas creadas e 

implementadas por las comunidades para la gestión del agua, así como reconocer las 

implicaciones de la aplicación de medidas estatales sobre estas formas de apropiación, uso 

y manejo.  

Este estudio se llevó a cabo en el marco del análisis de instituciones de acción colectiva 

propuesto por Elinor Ostrom (2000), específicamente desde los principios de diseño que la 

autora muestra están presentes en instituciones duraderas. Para la recolección de los datos 

se diseñaron herramientas cualitativas propias del método etnográfico –grupos focales, 

observación participante y revisión documental–, con el fin de identificar las categorías y 

principios que rigen la gestión del agua en COCOMASUR, como resultado de las relaciones 

entre los miembros de las comunidades sobre las formas tradicionales o no de apropiación 

y uso del territorio y el relacionamiento intercultural, que se traduce en respuestas 

adaptativas frente a la influencia de actores externos que presionan, condicionan o abren la 

posibilidad de usar herramientas del ámbito internacional –de la conservación– y de la 

normatividad colombiana en materia ambiental provista por el derecho público 

internacional en referencia a la conservación de los bosques, la biodiversidad y el agua.  
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1. Marco teórico y antecedentes 

Para abordar el análisis e interpretación de los datos se adoptó, como ya se mencionó, el 

enfoque teórico desarrollado por Ostrom (2000) quien reconoce el papel de las 

comunidades y su capacidad de autoorganización para la administración de sus propios 

recursos3.  

 Los Recursos de Uso Común - RUC y Las instituciones de acción colectiva 

Cárdenas (2010) afirma que, por el acceso común a muchos espacios, los grupos deben 

“acatar un sistema de reglas, normas sociales y sistemas de uso y aprovechamiento que 

mantengan el balance entre los intereses individuales y el social del grupo” (p.3)4, es decir, 

entre “los intereses individuales asociados al uso directo de los beneficios principalmente 

extractivos de los recursos [y] los intereses colectivos del uso indirecto y de futuras 

generaciones derivados de la conservación y uso sostenible de los mismos (…)”5 

Se entiende por institución (Ostrom, 2000) este conjunto o sistema de reglas que opera (o 

que han construido los beneficiarios) para gestionar y administrar un Recurso de Uso 

Común - RUC. Todas estas reglas “contienen prescripciones que prohíben, permiten o 

requieren alguna acción o resultado” y “son del conocimiento común6, se supervisan y se 

aplican” (Ostrom, 2000, p.94). Los RUC son aquellos en los que es difícil y costosa la 

exclusión de beneficiarios potenciales de su uso (Ostrom, 2000, p.66); también se presenta 

en ellos un atributo de rivalidad, esto es que la cantidad extraída por un usuario ya no está 

disponible para los demás.  

                                                      

 

3 Lo que no implica necesariamente un régimen de propiedad colectiva. 
4 Se encuentra hablando del caso de las comunidades indígenas y negras de Colombia. 
5 Y afirma que cuando hay territorialidad colectiva, más allá de su titulación estatal o a una comunidad, 
enfrenta el mismo dilema social (Cárdenas, 2009, p.6) 
6 “el conocimiento común implica que todo participante está informado de las reglas, sabe que los otros 
también lo están y que ellos saben lo mismo” (Ostrom, 2000, p. 94) 
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Esta autora analizó en su trabajo El gobierno de los bienes comunes: la evolución de las 

instituciones de acción colectiva los puntos de convergencia de experiencias diversas de 

autoorganización y autogestión, alrededor de un Recurso de Uso Común, “buscando 

desarrollar una nueva teoría que permita explicar fenómenos que no ‘encajan’ en el mundo 

dicotómico de ‘mercados’ y ‘Estados’” Ostrom (2009), es decir, procesos de 

autoorganización.  

Trujillo (2016) expone de manera resumida que 

Para E. Ostrom algunos factores por los cuales el autogobierno podría ser preferible a 

la centralización o privatización son: (a) el hecho de que los individuos implicados 

dependan económicamente de los [RUC] genera en ellos fuertes motivos para 

intentar resolver los problemas comunes y su productividad; (b) los mismos 

participantes diseñan sus propios acuerdos (contratos) según la información con que 

cuentan y según sus intereses; (c) los usuarios conocen mejor que nadie la capacidad 

de carga del recurso; (d) el interés propio de los que negociaron el contrato los 

conducirá a supervisarse mutuamente y a reportar las infracciones reportadas, de 

modo que se hace cumplir el contrato (p.88) 

Ostrom (2000) explica además que “todas las reglas están incrustadas en otro conjunto de 

reglas que define la forma en que puede cambiarse el primer conjunto” (p.95) para lo que 

describe entonces tres niveles de análisis (de las reglas)7: el operativo, el de elección 

colectiva y el institucional, representados en el Esquema 1. Expone que 

las reglas operativas afectan directamente las decisiones cotidianas de los 

apropiadores, relativas a cuándo, dónde y cómo extraer las unidades de recurso, 

                                                      

 

7 En todos los niveles, las reglas pueden crearse o modificarse en distintas arenas o situaciones, tanto 
formales como informales (Ostrom, 2000, p.98). 
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quién debe supervisar las acciones de los otros y cómo; además de qué información 

debe intercambiarse o retenerse y qué recompensas o sanciones se asignarán a las 

distintas combinaciones de acciones y resultados. Las reglas de elección colectiva (…) 

son las que utilizan los apropiadores, sus funcionarios o las autoridades externas 

cuando instauran políticas –las reglas operativas– sobre cómo debe administrarse un 

RUC8. Las reglas de elección constitucional afectan las actividades y los resultados 

operativos a través de sus efectos al determinar quién es elegible y cuáles son las 

reglas específicas que se aplicarán al elaborar las de elección colectiva que, a su vez, 

afectan al conjunto de reglas operativas (p.96) 

 

Esquema 1. Niveles de análisis de problemas de RUC. Fuente: elaboración propia basada en 
Ostrom (2000) 

Dicho de otra manera por Cárdenas (2010), quien estudia el comportamiento individual 

frente al uso de bienes y servicios asociados con la biodiversidad en diferentes 

comunidades rurales colombianas (incluyendo pertenecientes a grupos étnicos), los niveles 

                                                      

 

8 “No todas las acciones tomadas en arenas de elección colectiva afectan las reglas en uso. Aprobar una 
nueva ley o escribir una nueva regulación no es equivalente a establecer una nueva regla. Las leyes y 
regulaciones deben ser aplicadas para ser reglas (…). Para ser efectivas, deben ser aceptadas como 
legítimas por los usuarios del recurso”. (Ostrom, 1991, citada por Ostrom & Schlager, 1992). 
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superiores: comunitario, regional, nacional e incluso global, “son los que definen las 

instituciones o reglas que restringen o posibilitan las alternativas para quien toma la 

decisión individual” (p.10).  

Por otra parte, Ostrom (2010) expone que las experiencias de acción colectiva analizadas en 

su trabajo cuentan con unas reglas particulares que difieren (de un caso a otro) en que 

“toman en cuenta atributos específicos de los sistemas físicos relacionados, perspectivas 

culturales del mundo y relaciones políticas y económicas que existen en el escenario” 

(p.147) e identifica unos principios de diseño, transversales a dichos casos, que dan cuenta 

de la solidez institucional (Cox, Arnold y Villamayor-Tomás, 2009 citados por Ostrom, 

2009)9: 

1. Límites claramente definidos 

A. Límites de los usuarios: existen límites claros y comprendidos localmente 

entre los usuarios legítimos y los no usuarios.  

B. Límites de los recursos: existen límites claros que deslindan los recursos de 

uso común específicos de otros sistemas socioecológicos mayores. 

2. Coherencia entre las reglas de apropiación y provisión con las condiciones locales 

(condiciones ecológicas) 

                                                      

 

9 Lista actualizada con la propuesta desarrollada por Cox, Arnold y Villamayor-Tomás en A Review of 
Design Principles for Community-based Natural Resource Management. La definición dada por Ostrom 
para los principios 1 y 2 ya incluía la distinción que se hace explícita en los literales respectivos A y B, 
aunque no se encontraba formalizada. Sobre el principio 4 la distinción inicial consistía en la presencia 
de supervisores (A) y si estos monitores son miembros de la comunidad o rinden cuentas a sus 
miembros (B); sin embargo, en la tabla resumen con la lista de los principios modificados, se advierte 
una diferencia que, para este estudio resulta más útil –puesto que está dado que los supervisores son 
miembros de la comunidad, como se verá– y es la de si estos supervisores monitorean a los usuarios (A) 
o el recurso (B) (Cox, Arnold & Villamayor, 2010). 
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A. Congruencia con las condiciones locales: las reglas de apropiación y 

provisión son congruentes con las condiciones sociales y ambientales 

locales.   

B. Apropiación y provisión: las reglas de apropiación son congruentes con las 

reglas de provisión; la distribución de los costos es proporcional a la 

distribución de beneficios. 

3. Arreglos de elección colectiva 

4. Supervisión 

A. Monitoreo de usuarios: los individuos que rinden cuentas a los usuarios 

son usuarios ellos mismos, monitorean los niveles y las formas de 

apropiación y provisión. 

B. Monitoreo del recurso: los individuos que rinden cuentas a los usuarios, 

son usuarios ellos mismos, monitorean las condiciones de los recursos. 

5. Sanciones graduadas 

6. Mecanismos para la resolución de conflictos 

7. Reconocimiento mínimo de derechos de organización 

8. Entidades anidadas (presencia de múltiples niveles de gobierno e instituciones) 

Para finalizar, Ostrom (2000) resalta que en los casos analizados “los individuos 

involucrados poseen una autonomía considerable para diseñar sus propias instituciones” 

(p.108) y permite cierta mirada histórica cuando dice que en aquellas instituciones que 

logran conservarse en el tiempo y logran mantener el sistema natural, “los individuos 

compartieron un pasado y esperan compartir un futuro” (Ostrom, 2000:146). 

 Antecedentes 

A continuación, se presentan de forma resumida diversas investigaciones para analizar las 

instituciones de acción colectiva que han creado usuarios de distintos recursos a la luz de 

los principios de diseño. Se han realizado (desde 2007) estudios acerca de instituciones 
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existentes para el manejo de sistemas de riego y de aprovechamiento forestal, acuíferos y 

acueductos, sistemas de riego, pesquerías, etc. 

Así, por ejemplo, En Guanajuato, centro de México, Díaz y Mazabel (2011), describen las 

reglas existentes alrededor de un sistema de riego de aguas obtenidas de un pozo, 

señalando algunos vacíos desde los principios de diseño y ciertas debilidades a superar para 

fortalecer su institución, como el poco interés para reunirse y la renuencia a asumir 

responsabilidades. Al noroeste de Argentina, en la provincia de San Juan, Miranda, González 

y Graffigna (2012), analizan también un sistema de riego, con el enfoque puesto en las 

garantías existentes desde la normatividad nacional y provincial y de aplicación en las 

comunidades, en el que presentan como resultado el bajo desempeño del sistema, 

precisamente por la falta de participación en la toma de decisiones.  

Komakech y van der Zaag (2011) estudiaron tres comités de río en una cuenca al noreste de 

Tanzania a lo largo de la cual existen sistemas de riego, que funcionan en épocas de sequía 

o escasez. Exponen que, para ser funcionales, los comités no deben cumplir con todos los 

requisitos pero, al tiempo, su desempeño no se puede explicar únicamente a partir de ellos, 

sino que es relevante el tamaño y la heterogeneidad del grupo.  

Bojórquez et al. (2009) analizan un caso de aprovechamiento forestal comunitario en 

Chiapas, al sur de México que, a través de entrevistas, cuestionarios y recorridos, analizan la 

institución creada basados, como ya se dijo, en los principios de diseño. Resaltan y estudian 

la influencia de los sucesos históricos en el desarrollo de su institución “pues con ello se 

identifican y dimensionan causas y factores que originan la fortaleza de estas instituciones” 

(p. 351), así es que realizan un análisis histórico del acceso a la tierra y la lucha por el 

territorio, afirmando que las experiencias de gestión del recurso forestal “forman parte de 

un proceso de apropiación territorial (…), que con el tiempo da lugar al desarrollo de 

instituciones que regulan el uso y acceso a sus recursos forestales” (p. 351). Denominan 

como proceso de gestión local de los recursos naturales a la relación entre apropiación 

territorial e instituciones locales.  
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Basados en que la cobertura forestal ha disminuido a una tasa (de deforestación) menor 

que en territorios de otras comunidades de la región, concluyen que la institución es 

efectiva. Advierten, sin embargo, que el cuidado del bosque está muy orientado a las áreas 

que mayor ingreso económico generan por el aprovechamiento, que están separadas de las 

áreas de las que extraen leña para el consumo doméstico, por lo que aquellas pueden verse 

comprometidas a futuro, y en conjunto, cambiar el uso del suelo. 

Haider et al. (2018), usaron los principios de diseño, junto con otros métodos sugeridos por 

el marco para sistemas socioecológicos, para comparar el éxito en la implementación de 

instituciones conjuntas de gestión forestal con comunidades que dependen del bosque 

como fuente de combustible, apoyadas por organizaciones internacionales de desarrollo, en 

las montañas de Pamir del este de Tayikistán. Sostienen que los principios de diseño 

“pueden ayudar a informar las condiciones institucionales para permitir la acción colectiva 

en torno a los recursos naturales” (trad. libre) (p.19). Destacan, además, la importancia de 

considerar los efectos del “legado histórico (…) en un intento por comprender las prácticas 

de gestión actuales” (trad. libre) (p.1), pues encuentran que las instituciones que buscan 

desarrollar están influidas por el legado de un gobierno fuertemente centralizado 

(pertenecientes a la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) que han dejado 

“una huella duradera en la composición económica, política y social de las comunidades y 

las formas en que son gobernados” (trad. libre) (p.21).  

En Lombok, Indonesia, Sjah y Baldwin (2014) usaron también los principios de diseño para 

identificar las fortalezas de las asociaciones de usuarios de agua en un escenario de posible 

(aumento de) escasez por el incremento de algunas actividades económicas, exponiendo 

que “los procesos deliberativos que se basan en prácticas consuetudinarias como en la 

toma de decisiones locales sobre [la región] pueden fomentar la reflexión, la comunicación, 

el intercambio de conocimientos y la persuasión entre las partes interesadas clave en 

situaciones de incertidumbre” (trad. libre) (p.2455). 
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Dell’Angelo et al. (2016), estudiaron cinco Proyectos de Agua Comunitarios pertenecientes a 

la Asociación de Usuarios de Recursos Hídricos Likii en la cuenca alta del Río Ewaso Ng'iro 

en el Monte Kenia, creados con la Ley de Aguas en 2002, concluyendo que con estas se ha 

producido un efecto positivo en la administración, incrementando el diálogo, la 

participación y disminuyendo conflictos, aunque advierten que “el sistema no es adaptable 

a las condiciones cambiantes (…)” (trad. libre) (p.111) y que existen desigualdades notorias 

entre los miembros y los no miembros, entre usuarios aguas arriba y aguas abajo y entre 

diferentes categorías de usuarios.  

En Japón, Sarker et al. (2015) estudian organizaciones de pesca costera para determinar si 

los principios de diseño se ajustan, cuando el Estado se involucra; este brinda apoyo 

“financiero, legal, judicial, administrativo, tecnológico y de investigación a los usuarios (…) 

pero no reclama la propiedad de los bienes comunes (…) como tampoco participa en la 

gestión y el gobierno” (trad. libre) (p.32). Destacan que, el Estado propicia una mayor 

adhesión de la institución a los principios, cuando cumple un rol en correspondencia con los 

mismos, lo que –para los autores– quiere decir que apoya las reglas operativas de los 

usuarios y sus formas de definirlas. 

Todos estos análisis comparten entre sí que destacan aspectos/prácticas con potencial para 

impulsar procesos exitosos y duraderos, a partir de combinaciones de factores que son muy 

particulares en cada caso. Para algunos, el fortalecimiento de las comunidades y sus 

instituciones, además de buscar el uso sostenible del RUC en el tiempo, se convierte en un 

medio para alcanzar objetivos como el mejoramiento de la calidad de vida o el desarrollo 

económico, local o sostenible. 

Los estudios que emplean los principios de diseño planteados por Ostrom difieren en 

cuanto al recurso que analizan, su contexto, historia, interacciones/intervenciones. Gari et 

al. (2017) realizan una revisión de casos cuya distribución geográfica abarca todos los 

continentes en sistemas de agua, bosques y pesca, principalmente, cobijando con ello 

también cierta “diversidad social, económica, cultural, política y de recursos” (trad libre) 
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(p.3). También “[exploran] la relación entre los principios y las instituciones jóvenes, 

[examinan] la relación entre la solidez y el éxito de las instituciones basadas en [ellos], e 

[identifican] factores adicionales que contribuyen al desempeño de las instituciones” (trad 

libre) (p.2). Según los autores, “el análisis de los estudios de casos mostró que la 

identificación de una institución de RUC joven como exitosa/fallida y robusta/frágil en 

función del número de principios, no fue concluyente (…) [y] aunque los principios pueden 

ser buenos indicadores del éxito de una [institución] determinada, no pueden tomarse 

como diagnóstico final para su fracaso. Además, la relación existente entre la solidez y el 

éxito en función del número de principios de diseño de una institución de RUC es dudosa, 

ya que la solidez implica una mayor duración en lugar del logro de los objetivos con 

eficiencia y eficacia” (trad libre) (p.8). 

Diferentes todos, encuentran en los trabajos de Elinor Ostrom y su escuela, explicaciones 

para describir e incluso validar distintas formas de hacer, sin sugerirlas como definitivas. Así 

es pues que no se trata de generalizar o prescribir, sino de cómo estos se convierten en una 

posibilidad de clasificación de elementos complejos cuyas interacciones lo son más aún, 

para hacer visibles mecanismos que, sea por tradición o por coyuntura, de manera 

endógena o exógena, con o sin la participación de los gobiernos u organismos 

internaciones, emergen de y con las comunidades, en un mundo que se conecta y en el que 

interactúan cantidad de factores (y discursos) de forma cada vez más acelerada. 

Para el caso particular colombiano sobre comunidades negras, Vélez (2009) estudia la 

titulación propiamente dicha de los consejos comunitarios de Buenaventura. Encuentra que 

se cumplen unos principios y otros, en cambio, se encuentran en un estado incipiente o 

deben comenzar a ser discutidos, algunas de sus recomendaciones están dirigidas (y 

aplican) a los consejos comunitarios, en general.  

En síntesis, en los estudios mencionados es clara la utilidad de estos principios para 

identificar, clasificar, analizar e interpretar distintos casos respecto al manejo de los RUC y 

sus instituciones; los casos presentan combinaciones diferentes de elementos y formas de 
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interactuar, según las condiciones diversas y cambiantes de cada contexto específico, con 

las comunidades en el foco. En el anexo A se presenta una síntesis de los estudios 

mencionados, con la información básica sobre el tipo de investigación y la aplicación 

(cumplimiento o no) de los principios de diseño para cada situación concreta.  

2. Ruta metodológica  

Este estudio se realizó desde el enfoque cualitativo de investigación con un diseño de tipo 

etnográfico apropiado para el estudio de comunidades, en el que se emplearon grupos 

focales, observación participante y revisión documental, complementados con 

conversaciones informales, para el levantamiento de la información. 

La información de campo fue levantada en dos etapas: la primera etapa en enero de 2015, 

como parte de la segunda visita de campo Sorpresas y contingencias del trabajo de campo. 

Informe sobre la aplicación de técnicas e instrumentos y apreciaciones generales, de la 

investigación doctoral de la profesora Aura Luz Ruiz Arango (2015) como parte del estudio 

Las Representaciones de los problemas y los sujetos de las políticas públicas de desarrollo 

rural para grupos étnicos. En esta fue posible identificar preliminarmente los actores 

involucrados, así como cambios importantes que ha sufrido la provisión del agua en la zona. 

Posteriormente se llevó a cabo una segunda fase en diciembre de 2015, consistente en una 

visita en la que se realizaron grupos focales y se practicó observación participante. 

 Estudio de caso 

Dicho por Simons (2011) de manera sencilla, el estudio de caso es un “estudio de lo 

singular, lo particular, lo exclusivo” (p.19), interpretándolo desde un escenario sociocultural 

y político concreto. Ha sido entendido también como aproximación investigativa “en la cual 

una o unas cuantas instancias de un fenómeno son estudiadas en profundidad” (Blatter, 

2008, citado por Hernández) o como “un fenómeno o evento social relativamente unificado 

y delimitado, que se da en la experiencia histórica concreta y cuyo sentido se constituye en 

función de una teoría o una categoría analítica” (Giménez, 2012, p.44). 
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Este estudio analiza la dinámica alrededor de la gestión y uso del agua por parte del Consejo 

Comunitario de la Cuenca del Río Tolo y Zona Costera Sur – COCOMASUR, perteneciente al 

municipio de Acandí, Chocó. Puede decirse “representativo (…) de las tendencias o patrones 

de comportamiento que organizan la vida social en el contexto que se estudia” (Galeano, 

2004, p.21), así como también podría llamárselo crítico por su “importancia estratégica en 

relación con un problema general” (Fkyvbjerg, 2001, citado por Giménez, 2012) asociado en 

este estudio con la administración de los recursos naturales por parte de comunidades 

negras.  

2.1.1 Descripción biofísica del municipio de Acandí 

El Municipio de Acandí se encuentra ubicado al norte del departamento de Chocó, en el 

golfo de Urabá. Limita al occidente con Panamá, al sur con el municipio de Unguía, Chocó, y 

al norte y al oriente con el mar Caribe, como se muestra en el mapa 1. 

 

Mapa 1. Ubicación municipio de Acandí. Fuente: Google Maps 

Se encuentra en el extremo norte de la región denominada como Chocó biogeográfico, en 

la zona conocida como Darién colombiano –por contener parte de la Serranía del Darién–, 
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que es reconocido por su diversidad biológica y alto endemismo. “Comprende zonas 

costeras y cenagosas surcadas por ríos, valles aluviales y serranías”, cuenta con una 

temperatura que oscila entre los 26ºC y los 32ºC y una humedad relativa del 90% (WWF et 

al., 2013, p.15); comprende alturas desde los 0 msnm y los 1660 msnm (que corresponde al 

Cerro Tacarcuna, lugar sagrado para los Embera) y en mayores elevaciones la temperatura 

puede variar entre los 18°C y los 28°C (COCOMASUR et al., 2012, p.14-15) 

Las principales cuencas hidrográficas en esta zona del Darién corresponden a los ríos 

Acandí, Tolo, Tanela, Arquití, Capurganá, Triganá y La Colina (COCOMASUR et al, 2012, p.15) 

y están acompañadas de extensiones de bosques primarios (húmedo tropical) que 

permanecen intactos, hacia la Serranía. Las partes bajas del municipio presentan grandes 

procesos de deforestación por la extracción de maderas y la ganadería extensiva que se ha 

instaurado en las últimas décadas.  

2.1.2 Población y economía del municipio de Acandí 

Antes de la colonización la región estaba habitada por indios Cueva10, cuya población fue 

diezmada después de la instauración de uno de los primeros poblados españoles en tierra 

continental11, Santa María la Antigua del Darién en 1510, poblada posteriormente por 

indios Cuna (Tule) (González, 2003, p.2, Espinosa, 2011). Estos consolidaron su organización 

político administrativa a lo largo de los siglos XVI (finales), XVII y XVIII, conformando una 

nación, reconocida no oficial sino implícitamente a través de los tratados de paz firmados 

                                                      

 

10 Aunque también se afirma que los Cueva se encontraban del lado occidental de la Serranía del Darién, 
hacia el Pacífico y que en esta zona (actual Acandí) pudo haberse encontrado despoblada o casi 
deshabitada (Espinoza, 2011 citando a Kathleen Romoli). 
11 Ubicado en el costado oriental del Golfo de Urabá. El primer intento de poblado en esta región había 
sido el de San Sebastián de Urabá, del costado oriental del Golfo. 
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con la corona española, pues se disputaba territorios con esta; además, participaban de 

intercambios económicos con los ingleses, de quienes contaban con su reconocimiento.  

Para mediados del siglo XIX (ya conformada la República de Colombia) los tratantes de 

caucho, tagua y otros productos (Steiner, s.f.), protegidos por bandas armadas, entraron a 

sus territorios y para 1892, después de que los comerciantes cartageneros (de tales 

productos) recibieran el apoyo del gobierno del departamento de Bolívar y, posteriormente, 

del gobierno central, se firmó un pacto entre cunas y “civilizados” para la explotación de la 

región, sin hostigamientos hacia los indios. Este “fue un punto culminante, pues marca el 

ingreso definitivo de la población criolla con el beneplácito del gobierno (...), [así se 

configuraron] los nuevos centros poblacionales, (González, 2003, p.3).  

Tras la separación de Panamá, así como por temor debido a las especulaciones sobre la 

disputa por más territorio con este nuevo país, se dictaron y promovieron 

leyes sobre baldíos, fomento de las tierras fronterizas -Ley 19 de 1904 o de “fomento 

para la región del Chocó”-, creación de la Intendencia del Chocó –el 5 de noviembre 

de 1906 por la Asamblea Nacional–, proyectos utópicos de ciudades colonizadoras, 

etcétera, fueron planteadas desde Bogotá (González, 2003, p.14). 

Urán y Restrepo (2005) dicen que “la visión colonizadora del interior (…) llegó 

residualmente hasta el Darién, matizada por su posición geográfica, su carácter ‘insular’ y 

porque las oleadas migratorias del interior fueron menores”, obstáculos que se fueron –y 

siguen– venciendo paulatinamente con la construcción y adecuación de vías de 

comunicación, la llegada de vehículos (botes) de motor de gasolina y, más recientemente, el 

acceso a las telecomunicaciones.  

Exponen además que “las actividades extractivas pasaron de ciclo en ciclo y desde el 

momento de su emergencia, no han hecho otra cosa que actualizarse con diferentes 

productos y actividades que no han perdurado en el tiempo, pero de cuyos intentos, se 
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derivaron asentamientos y procesos colonizadores importantes”12. Las empresas extractivas 

de finales del siglo XIX atrajeron “grupos de personas que se asentaron definitivamente”; lo 

existente es el resultado de la interacción cultural de indígenas Cuna o Tule y Embera, 

negros provenientes del Chocó y del Caribe, y mestizos [de Córdoba, Sucre y Bolívar] o del 

interior (Urán & Restrepo, 2005). 

Así pues, las actividades económicas actuales abarcan desde la agricultura y la pesca (de 

subsistencia y venta de algunos excedentes), hasta la ganadería13 (llevada a cabo 

mayoritariamente por terratenientes), la minería, el contrabando y el narcotráfico. La 

agricultura se ha visto drásticamente disminuida debido a que gran parte de las tierras 

cultivables en las zonas bajas ahora están ocupadas por los ganaderos que han generado 

procesos de desplazamiento de las comunidades, desde los años 90. Las comunidades 

perciben que la pesca de río ha disminuido también con los cambios en la cantidad y la 

calidad del agua a causa de la deforestación para la implementación de los potreros y, la 

pesca marítima, se ha visto drásticamente afectada como consecuencia de la explotación 

industrial de arrastre que se dio en el golfo (WWF et al., 2013, p.17-18). La minería con 

maquinaria pesada (retroexcavadoras) se lleva a cabo en el centro y norte del municipio; en 

el sur, se lleva a cabo en una combinación de métodos artesanales con dragas 

(COCOMASUR & South Pole, 2018, p.28). 

Ha sido entonces un territorio en disputa continua14, primero por su explotación de 

recursos naturales para la exportación, y, en las últimas décadas, por el surgimiento y 

                                                      

 

12 productos como tagua, caucho, coco, banano, cacao y madera; actividades como la ganadería. 
13 A 2013, el departamento de Chocó concentraba el 88% de la producción ganadera en los cuatro 
municipios ubicados al norte del mismo: Acandí, Unguía, Riosucio y Carmen de Atrato (Mosquera, 2014, 
p.100)  
14 La Corte Constitucional señaló en el Auto 005 de 200914 las presiones generadas por procesos mineros 
y agrícolas como algunos de los factores transversales que han incidido en el desplazamiento de la 
población afrocolombiana. 
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consolidación de rutas de drogas y migrantes (Hernández, 2018), la instauración y 

expansión de la ganadería extensiva; y, más recientemente, por los intereses de la 

comunidad internacional en la conservación. 

2.1.3 Los Consejos Comunitarios de Comunidades Negras 

La Ley 70 de 1993, por la cual se desarrolló al Artículo transitorio 55 de la Constitución de 

1991, define como Comunidad Negra al “conjunto de familias de ascendencia 

afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias 

tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan 

conciencia e identidad que las distinguen de otros grupos étnicos” (Ley 70, 1993). Las 

comunidades negras deben organizarse bajo la figura de consejo comunitario en los 

términos del Decreto 1745 de 1995, para acceder a los beneficios legales, en primera 

instancia -y principalmente-, al acceso a la propiedad colectiva de la tierra, propiedad 

dentro de la cual “ejerce la máxima autoridad de administración interna”.  

Estas comunidades, según la Ley, son las que “han venido ocupando tierras baldías15 en las 

zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico” y estipula además que “la 

propiedad colectiva (…) debe ser ejercida de conformidad con la función social y ecológica 

que le es inherente. En consecuencia, los titulares deberán cumplir las obligaciones de 

protección del ambiente y de los recursos naturales renovables y contribuir con las 

                                                      

 

15 Tierras baldías, denominación bajo la cual se encontraba gran parte de las tierras del pacífico 
colombiano, hacen referencia a “los terrenos situados dentro de los límites del territorio nacional que 
pertenecen al estado y que carecen de otro dueño y los que habiendo sido adjudicados con ese carácter 
deban volver a dominio del Estado (Ley 110 de 1912, artículo 44), desconociendo la existencia de 
cualquier comunidad en ellas; emplear el término nuevamente implicaba (la posibilidad de) que tierras 
que habían sido ocupadas (durante siglos o decenios) por estas comunidades, fueran entregadas a otros 
grupos o personas; esto ocurrió en el municipio de Acandí. Es importante puesto que, como 
consecuencia, les fue asignada un área menor a la que venían ocupando, y que solicitaron en el proceso 
de titulación colectiva, lo cual ha supuesto dificultades en la administración de los recursos naturales. 
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autoridades en la defensa de ese patrimonio” (artículo 20), tarea que no les es sencilla 

teniendo en cuenta las prácticas extractivas que vienen de décadas atrás en esta región y 

que han sido llevadas a cabo por las mismas comunidades, las presiones de grupos 

comerciales, armados o de grandes ganaderos, y el discurso por incorporarse a los 

mercados nacionales e internacionales como forma de superar condiciones de pobreza, 

impuestas por el discurso y las formas capitalistas actuales16.  

                                                      

 

16 Los títulos colectivos se entregan en cumplimiento de los derechos territoriales a comunidades étnicas 
en virtud de su ocupación y usos ancestrales; para la Corte Constitucional, sin el derecho al territorio, los 
derechos a la identidad cultural y a la autonomía “son sólo reconocimientos formales” (Corte 
Constitucional, 1993). Ahora, según Villa (2014) para “el Pacífico el problema no se reduce al control o 
titularidad sobre la tierra. Allí el conflicto se debe entender en función de la apropiación de los recursos 
de tipo minero energético y los propios a la biodiversidad” (p.70). El municipio de Acandí enfrenta, 
además, una problemática derivada del tráfico de migrantes que impacta en el orden público y que, 
para Guerrero (2015) ofrece un factor desestabilizador adicional generando “un rompimiento local en la 
economía tradicional”, pues se trata de un negocio altamente rentable. Villa (2007) afirma además que 
“con la titulación (…) no se transforman las condiciones en las que los diferentes actores económicos 
externos compiten por el control de los recursos existentes en dichas áreas” (p.23). La presencia de 
actores de distinta procedencia y con múltiples intereses, se suma al traslape de figuras jurídicas que, 
eventualmente –porque las medidas derivadas de la normatividad no necesariamente se aplican al pie 
de la letra–, repercute en la administración de los recursos: la Reserva Forestal Protectora del Darién, 
localizada en los municipios de Unguía y Acandí y declarada mediante Resolución 09 de 1977 del 
entonces INDERENA, área que “debe ser conservada permanentemente con bosques naturales o 
artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables” y en la que “debe 
prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque” 
(Decreto 2811 de 1974); la existencia del Área de Manejo Especial del Darién, localizada en los 
municipios de Juradó, Riosucio, Unguía y Acandí, declarada por el Ministerio del Medio Ambiente 
mediante Resolución 1427 de 1996 con el fin de “adelantar un proceso de ordenamiento territorial” en 
un área identificada como “ecosistema estratégico para garantizar la oferta de bienes y servicios 
ambientales esenciales para el desarrollo humano sostenible y los procesos productivos, el 
mantenimiento de la diversidad biológica y cultural, la protección de endemismos y el equilibrio en los 
procesos ecológicos básicos” (Resolución 1427 de 1996). A todo esto se suma la adjudicación de títulos 
mineros equivalentes a un 3% del área del municipio de Acandí y solicitudes en otro 34.51% (30000 
hectáreas) para la explotación de oro, platino, hierro y cobre, solicitudes que se superponen o 
encuentran muy cerca de los territorios colectivos en el municipio (Melo, 2016, p. 102), con las áreas 
protegidas por el sistema nacional –y con el Territorio Colectivo y Ancestral, en el caso de COCOMASUR; 
las solicitudes se encuentran en lugares declarados como Áreas Estratégicas Mineras (zonas con 
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Conformados en 2002, existen en Acandí tres Consejos Comunitarios de Comunidades 

Negras reconocidos legalmente: el Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Acandí y Zona 

Costera Norte – COCOMANORTE, el Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Acandí Seco, 

El Cedro y Juancho – COCOMASECO, y el Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Tolo y 

Zona Costera Sur – COCOMASUR. A estos Consejos les fueron otorgados títulos privados de 

propiedad colectiva en 2005 mediante las resoluciones 1501, 1499 y 1502, 

respectivamente, del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, 

respectivamente, como estipulan la Ley 70 de 1993 y el Decreto Reglamentario 1745 de 

1995. Se muestran en el mapa 2. 

                                                      

 

potencial minero) por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 180241 de 2012 con base 
en estudios del Servicio Geológico Colombiano. Aunque esta, junto con la Resolución 0045 de 2012 de la 
Agencia Nacional de Minería que declaraba otras AEM, fue dejada sin valor en 2015 por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia T-766, por haber vulnerado el derecho a la consulta previa, es 
retomada nuevamente por el Servicio Geológico Colombiano en enero de 2017 para la Evaluación del 
Potencial para Zonas de Interés Mineral en el Territorio Colombiano. En palabras de Ruiz (2014) “este 
traslape de figuras jurídicas reviste una enorme complejidad para la intervención pública por el enorme 
desencuentro entre las pretensiones de conservación y usos sostenible de la política y la ocupación y 
uso efectivo que los distintos actores –legales e ilegales– hacen del territorio” (p.23). Adicionalmente, 
en la sección 3.2 sobre consecuencias de aplicación de medidas estatales, se hablará de las dificultades 
derivadas, para el caso que se trata en el presente trabajo, de lo que COCOMASUR denomina “el error 
en la titulación”, consistente en la asignación de un área menor a la solicitada por las comunidades del 
Consejo en calidad de territorio ancestral. Para esclarecer los límites de su territorio, COCOMASUR se 
encuentra en proceso de restitución de derechos territoriales con la Unidad de Restitución de Tierras, en 
los términos del Decreto 4635 de 2011, que dicta “medidas de asistencia, atención, reparación integral y 
de restitución de tierras a comunidades (…) afrocolombianas” 
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Mapa 2. Territorios colectivos de comunidades negras del municipio de Acandí. Fuente: COCOMASUR, s.f. 

A COCOMASUR le fueron tituladas 13.465 hectáreas (ha) distribuidas en dos globos, 

señalados con las líneas rojas y negras, en los mapas 3 y 4. Como se puede observar, la 

mayor parte de la población17 se encuentra asentada por fuera de los mismos. Al área en la 

cual se encuentran asentadas las comunidades, sumada al título colectivo, COCOMASUR la 

                                                      

 

17 En total 480 familias, 2173 habitantes, según los datos del censo interno (censo comunitario) de 
COCOMASUR realizado en 2012 (COCOMASUR, s.f.). Según los datos del Plan de Caracterización del 
Consejo Comunitario COCOMASUR (en cumplimiento de los autos 005 de 2009 y 073 de 2014), está 
conformado por 612 familias que viven en el territorio y 603 familias que se encuentran por fuera de 
este, desplazadas por el conflicto armado (Mininterior, 2018) o que salieron para municipios con una 
mejor oferta de servicios o posibilidades laborales. Lo que muestra este dato es que parte de las 
familias, que consideran pertenecientes a COCOMASUR, pueden no estar estrictamente censadas. 
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denomina Territorio Colectivo y Ancestral; exceptuando los títulos privados otorgados por 

el Instituto Colombiano de Reforma Agraria – INCORA (después INCODER), que no están 

representados en el mapa y, por supuesto, las áreas correspondientes a los resguardos 

indígenas Chidima y Pescadito, que se observan en ambos mapas con líneas oblicuas.  

 

Mapa 3. (izq.) Veredas y principales asentamientos COCOMASUR. Fuente: COCOMASUR, s.f.  
Mapa 4. (der.) Veredas y consejos locales COCOMASUR. Fuente: COCOMASUR, s.f 

Para ordenar y regular la tenencia de la tierra y el derecho a usufructuarla en el Territorio 

Colectivo y Ancestral, las posesiones tradicionales –que no cuentan con titulación estatal– 

se han formalizado mediante documentos de usufructo otorgados por COCOMASUR; de 

aquellas solo se pueden negociar las mejoras. Para ordenar y regular los usos, COCOMASUR 

aprobó la declaratoria de áreas pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Protegidas18. 

                                                      

 

18 Estas son el Santuario de Fauna Acandí, Playón y Playona y el Distrito Regional de Manejo Integrado La 
Playona Loma La Caleta, de las que se hablará en el principio 2B. 
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Internamente lo conforman 9 consejos locales: Caleta, San Miguel, Peñaloza, Furutungo, 

Titiza, Tibirre, Chugandí, Playona y San Francisco, en los que están agrupadas las 33 

veredas, que representan el 55% del total del municipio (COCOMASUR, 2016), como se 

muestra también en los mapas 3 y 4. La estructura interna de COCOMASUR está 

representada en el Esquema 2: los consejos locales (en los que se agrupan los miembros 

adscritos de las comunidades o veredas) conforman la Asamblea General que es, a su vez, 

órgano y espacio de decisión, en el que se reúnen representantes de aquéllos para decidir 

sobre los temas cruciales en materia organizativa y territorial, y se nombran la Junta 

Directiva y el Representante Legal.  

 

Esquema 2. Estructura organizativa de COCOMASUR. Fuente: COCOMASUR, s.f. 

Como se dijo, el poblamiento reciente del municipio se dio a partir de migraciones de 

Córdoba, Sucre y Bolívar; en menor medida del interior de Chocó y de Antioquia, para los 
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consejos locales de Peñaloza y San Francisco19, respectivamente. La composición interna, 

formas y costumbres de los consejos locales ha variado por distintas razones, una 

fundamental la proporción de migrantes de los departamentos mencionados, así como las 

prácticas y actividades económicas traídas de sus lugares de origen y/o adoptadas una vez 

asentados con el paso del tiempo. El consejo local de Peñaloza fue nombrado como sede 

de COCOMASUR, y es allí donde han surgido gran parte de los miembros que lideran el 

proceso organizativo. 

 Enfoque y diseño 

Para Galeano (2004), “el conocimiento es un producto social y su proceso de producción 

colectivo está atravesado e influenciado por los valores, percepciones y significados de los 

sujetos que lo construyen” (p.18). Bajo esta idea, la investigación cualitativa permite 

obtener un conocimiento directo de la vida social “observando a las personas en su vida 

cotidiana, escuchándolas hablar sobre lo que tienen en mente y viendo los documentos que 

producen” (p.22), conocimiento que, desde luego, está mediado por los conceptos previos 

(de quien estudia o analiza), por la imagen previa que se tiene de la realidad. Así es que, 

desde este enfoque, se reconoce que “la objetividad plena no es posible” (p.18). 

La autora expone que la investigación cualitativa “es un modo de encarar el mundo de la 

interioridad de los sujetos sociales y de las relaciones que establecen con los otros actores 

sociales” (p.16) y agrega que esta “busca comprender las lógicas de pensamiento que guían 

las acciones sociales”. Este trabajo intenta captar algunos rasgos del comportamiento 

colectivo de una comunidad determinada, los cuales se están construyendo, aprehendiendo 

                                                      

 

19 Como se ampliará más adelante (en la sección 3.1.6 del principio sobre mecanismos para la resolución 
de conflictos), los pobladores provenientes de Antioquia, asentados en el consejo local de San Francisco, 
no hacen parte del consejo local pues no son comunidad afrodescendiente y no se reconocen en las 
formas y prácticas de COCOMASUR. 
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y redefiniendo constantemente; como lo expresa Galeano (2004) “la realidad social es el 

resultado de un proceso interactivo en el que participan los miembros de un grupo para 

negociar y renegociar la construcción de esa realidad” (p.18).  

Por otro lado, Guber (2001) expone que “la etnografía es una concepción y práctica de 

conocimiento que busca comprender los fenómenos sociales desde la perspectiva de sus 

miembros (entendidos como ‘actores’, ‘agentes’ o ‘sujetos sociales’)”. La pregunta a la que 

responde este estudio está inmersa en el funcionamiento de un grupo social específico, por 

lo que, para dar una descripción y explicación de elementos y categorías que lo integran, es 

apropiado el diseño etnográfico (Hernández et al., 2014, p.471). En palabras de Ghiso 

(1996) “a través de la etnografía se persigue la descripción o reconstrucción analítica de 

carácter interpretativo de la cultura, formas de vida y estructura social del grupo 

investigado” (p.6). 

 Instrumentos 

Los instrumentos que se emplearon para la recolección de datos fueron el grupo focal, la 

observación participante y la revisión documental. El grupo focal es apropiado, según 

Canales (2006), para “investigar los relatos de las acciones, y en ellos encontrar ‘la 

experiencia’ típica” (p.267) o, en otras palabras, “es especialmente útil para el estudio de 

‘racionalidades’ o lógicas de acción en un colectivo determinado y respecto a un campo 

práctico determinado, porque permite la comprensión de la acción, al interpretarla desde la 

perspectiva del actor que la realiza” (Canales, 2006, p.279). Acerca de la observación 

participante Guber (2001), expone que esta “es el medio ideal para realizar 

descubrimientos, para examinar críticamente los conceptos teóricos y para anclarlos en 

realidades concretas (…)”. Algunos documentos fueron creados por o en compañía del 

consejo comunitario y otros pertenecen a la normatividad colombiana y legislan sobre 

asuntos ambientales en territorio de jurisdicción del Consejo. 
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La logística y convocatoria para la realización de los grupos focales estuvo definida y 

condicionada por una actividad interna del Consejo Comunitario: la socialización de los 

resultados del convenio 01 de 2015 celebrado entre COCOMASUR y Parques Nacionales 

Naturales, después de la cual se tuvo el espacio para la realización del grupo focal. Esto se 

corresponde con un muestreo por conveniencia; estas “muestras están formadas por los 

casos disponibles a los cuales tenemos acceso” (Battaglia, 2008 citado por Hernández et al., 

2014). La composición de los grupos fue homogénea, pues solo participaron personas 

pertenecientes al Consejo Comunitario. En el anexo B se encuentra la guía de campo. 

Se realizaron 7 grupos focales con una duración de entre 45 y 60 minutos, uno por cada 

consejo local, excepto con el Consejo Local de Tibirre, que no se convocó a reunión por 

asuntos internos de COCOMASUR; para los consejos locales de Peñaloza y San Miguel, se 

llevó a cabo una sola reunión, por motivos logísticos. En cada grupo participaron entre 12 y 

20 personas. 

En los grupos focales se hicieron preguntas guías que permitieron identificar usos, fuentes, 

forma de abastecimiento (río o acueducto), provisión y mantenimiento, así como actores, 

dificultades y formas de abordarlas y/o resolverlas: 

1. ¿En qué actividades se usa el agua en el territorio en que está asentado el consejo local?  

2. ¿De dónde se extrae el agua necesaria? 

3. ¿Qué dificultades, en lo referido a disponibilidad (cantidad) y calidad, se presentan en la 

zona?  

4. ¿Qué dificultades existen, tanto al interior de la comunidad como con externos a ella, por 

el uso del agua? 

5. ¿Cómo se han dirimido o se están resolviendo dichas dificultades, si se están resolviendo? 

En la pregunta 1 se indagó por usos materiales, incluyendo el agua como vertedero, y usos 

simbólicos. En las preguntas 1 y 2 se diferenciaron los usos que dan al agua, por un lado, los 

miembros de la comunidad, entendidos como los pertenecientes a COCOMASUR y, por 
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otro, los externos a ella. Lo anterior radicó en la necesidad de identificar la interacción con 

dichos externos (en relación con el agua), pues los casos de éxito a los que se refiere 

Ostrom (2000, p.146) “implica[n] participantes que [no] varían mucho respecto a propiedad 

de activos, capacidades, conocimiento, etnicidad, raza u otras variables que conseguirían 

dividir a un grupo de individuos”. 

La observación participante apoyó la recolección de datos en espacios como el preparatorio 

del recorrido para la realización de los grupos focales, el recorrido mismo, la participación 

en una caminata de reconocimiento de territorio20 y otros. Fueron realizadas 9 fichas de 

observación, bajo un formato sencillo que se encuentra disponible en el anexo B con la guía 

de campo. 

Los instrumentos de recolección de la información están nombrados de la siguiente 

manera: FichOb#, para las fichas de observación, GrFoc*CL (CL: iniciales del consejo local21) 

para los grupos focales y Doc# para los documentos; así mismo se nombran algunas 

conversaciones informales como ConvInf#; esta información se asocia entre corchetes en la 

presentación de los resultados. En el Anexo C se encuentra el listado con los diferentes 

instrumentos de recolección de información. 

 Análisis de datos 

Las categorías para clasificar los datos levantados en campo se corresponden con los 

principios de diseño planteados por Ostrom (2000), con el fin de hacer un rastreo de las 

normas establecidas por la comunidad, bien sea que se derivaran de prácticas establecidas 

de manera deliberada y planificada, las que emergieran de su cotidianidad o las que 

                                                      

 

20 De las que se hablará en la descripción de los principios de diseño (principio 4 sobre supervisión del 
recurso)  
21 C: Caleta; PSM: Peñaloza y San Miguel; T: Titiza; Ch: Ghugandí; F: Furutungo; Pl: Playona; SFr: San 
Francisco 
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surgieran de relaciones institucionales y prescripciones legales; para, finalmente, identificar 

el modelo de gestión del agua, su funcionamiento interno.  

En este sentido, los datos fueron analizados a través del uso de matrices de coherencia e 

intertextual, que permiten organizar la información recolectada tanto en campo como en el 

proceso de revisión documental; de esta forma fue posible favorecer el hallazgo de 

relaciones entre las categorías de análisis y los textos emergentes de los instrumentos de 

recolección de información.  

Para la construcción de la matriz de coherencia se seleccionó la información más 

representativa de cada uno de los instrumentos y se ubicó en relación con los principios de 

diseño propuestos por Ostrom, que fueron usados en esta matriz, como dijo, como las 

categorías de la investigación. Es así como en la matriz se visualiza el cruce de cada principio 

de diseño (filas) con la información por instrumento (columnas, una columna por 

instrumento: fichas de observación, grupos focales y documentos).  

Posteriormente, en la matriz intertextual se reorganizó la información contenida en la de 

coherencia, pero teniendo en cuenta otras unidades de sentido presentes en los datos 

previamente agrupados por principios/categorías, lo que dio lugar a una nueva agrupación 

al interior de estos; esto es, la construcción de códigos temáticos que suponen una 

esquematización, análisis y comprensión de la información, proceso que hace referencia a 

la relación de dependencia que se establece entre, por un lado, los procesos de 

producción y recepción de un texto determinado y, por otro, el conocimiento que 

tengan los participantes en la interacción comunicativa de otros textos anteriores 

relacionados con él (Marinkovich, 2000). 

En otras palabras, la matriz intertextual permitió la identificación de puntos comunes por 

categoría/principio, en los cuales se basó la construcción de los códigos. En la siguiente 

tabla se encuentran dichos códigos temáticos, que emergieron del proceso de análisis de la 

información, en la matriz intertextual, junto con otras dos categorías que se analizaron de 
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manera complementaria; es decir que esta tabla se presenta como un resumen de la matriz 

intertextual. En el Anexo D se encuentran los formatos empleados en las matrices. 

Principio/Categoría Código 

1. Límites claramente definidos 
A. Límites de los usuarios 

 Usuarios 

 Cerramientos o cercados 

1. Límites claramente definidos 
B. Límites de los recursos 

 Relación agua-bosque 

2. Coherencia entre las reglas de apropiación 
y provisión con las condiciones locales 
(condiciones ecológicas) 
A. Congruencia con las condiciones locales:  

 Actividades o prácticas que 
afectan la calidad de los 
cuerpos de agua 

 Prácticas que afectan la 
cantidad de agua: las causantes 
de la deforestación  

 Concientización 

2. Coherencia entre las reglas de apropiación 
y provisión con las condiciones locales 
(condiciones ecológicas) 
B. Apropiación y provisión 

 Abastecimiento y protección de 
fuentes y nacimientos 

 Jornadas comunitarias 

 Decisiones de conservación 

 Beneficiarios 

3. Arreglos de elección colectiva  Espacios y mecanismos para la 
toma de decisiones 

 Dinamización de la estructura 
organizativa 

4. Supervisión 
A. Monitoreo de usuarios 

_ 

4. Supervisión 
B. Monitoreo del recurso 

 Comunicaciones informales: 
rumores o chismes 

 Recorridos del equipo forestal 

 Caminatas de reconocimiento 
de territorio. 

5. Sanciones graduadas _ 
 

6. Mecanismos para la resolución de 
conflictos 

 Diálogo 

 Procedimientos 

 Encargados de mediación 

7. Reconocimiento mínimo de derechos de 
organización 

_ 

8. Entidades anidadas (presencia de múltiples 
niveles de gobierno e instituciones) 

 Anidación hacia adentro 

 Anidación hacia afuera 

OTROS 

Consecuencias de la aplicación de medidas 
estatales 

 Acueductos 
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Tabla 1. Proceso de análisis categorial. Fuente: elaboración propia 

3. Resultados 

Se hace un análisis de los principios de diseño planteados por Ostrom (2000) para explicar el 

funcionamiento de las instituciones de acción colectiva duraderas, a partir de los códigos 

establecidos para cada principio, bajo los cuales se clasificaron y agruparon los datos 

encontrados en campo. Los términos comunidades o consejos locales se usan 

indistintamente, para referirse a las comunidades pertenecientes a COCOMASUR. Cuando 

se habla de COCOMASUR, el Consejo o el Consejo Comunitario, se refiere a acciones 

emprendidas como iniciativa de la Junta Directiva, en cabeza del representante legal o la 

coordinadora general. 

Se realiza simultáneamente presentación de hallazgos y análisis, puesto que, desde el 

comienzo, las categorías para la clasificación de los datos se correspondieron con las 

(categorías) aportadas por la teoría, es decir, con los principios de diseño. Se emplean datos 

(de los recolectados a través de los distintos instrumentos) para describir cada código e ir 

construyendo, a partir de ellos mismos, el relato de lo que ocurre en COCOMASUR, a la luz 

de estos principios de diseño. Del mismo modo se hace para las demás subsecciones. 

 Principios de diseño 

Si bien se asumen los principios de diseño propuestos por Ostrom (2000), se sigue la 

propuesta hecha por Cox et al. (2009, citados por Ostrom, 2009) respecto de los principios 

1, 2 y 4, para mayor especificidad. Recordando los 8 principios: 

 Cambios en prácticas de 
producción 

 Acceso a la tierra 

 Error en la titulación colectiva 

Consolidación (de COCOMASUR) como 
autoridad étnico-territorial 

 Capacitación  

 Acciones hacia el 
fortalecimiento del proceso 
organizativo 

 Personas clave 
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1. Límites claramente definidos 

A. Límites de los usuarios 

B. Límites de los recursos 

2. Coherencia entre las reglas de apropiación y provisión con las condiciones locales 

(condiciones ecológicas) 

A. Congruencia con las condiciones locales 

B. Apropiación y provisión 

3. Arreglos de elección colectiva 

4. Supervisión 

A. Monitoreo de usuarios 

B. Monitoreo del recurso  

5. Sanciones graduadas 

6. Mecanismos para la resolución de conflictos 

7. Reconocimiento mínimo de derechos de organización 

8. Entidades anidadas (presencia de múltiples niveles de gobierno e instituciones) 

Para cada principio, se presenta al inicio, en letra cursiva, la descripción general hecha por 

Ostrom (y la especificada por la ampliación mencionada anteriormente, cuando sea del 

caso) y, a continuación (en el mismo párrafo), se mencionan los códigos desde los que se 

describirá; al final, a manera de conclusión, se expone si se cumple o no dicho principio. 

3.1.1 Límites claramente definidos 

Los individuos o familias con derechos para extraer unidades de recurso del RUC deben estar 

claramente definidos, al igual que los límites del recurso. 

1A. Límites de los usuarios: existen límites claros y comprendidos localmente entre los 

usuarios legítimos y los no usuarios. Este se describirá a partir de los siguientes códigos: 

usuarios y cerramientos o cercados 
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 Usuarios 

Este código nos dice quiénes hacen uso de las fuentes de agua en todo el territorio. En las 

partes bajas de la zona, que circundan la carretera principal que comunica al centro poblado 

mayor con los demás centros poblados, se asientan la mayor parte de hatos ganaderos del 

municipio. Tres personas provenientes del interior del país concentran grandes extensiones 

de tierra [FichOb3, FichOb4 y FichOb5]. En otras palabras, “las comunidades vecinas en la 

zona del proyecto22 incluyen grandes propietarios privados que vinieron a la región 

persiguiendo la especulación de tierra para haciendas ganaderas localizadas en las llanuras 

aluviales del este del área del proyecto” [Doc13]. 

“Otros vecinos en el área del proyecto son migrantes de Córdoba y Antioquia que han vivido 

en la vecindad del área del proyecto por muchos años en algunos casos. También están en 

la zona los resguardos indígenas de los indígenas Embera (…)” y existen además algunas 

reservas de la sociedad civil [Doc01, Doc10, Doc13], establecidas también por personas del 

interior con quienes, aunque promueven un modelo de ocupación distinto23 al de los 

“paisas” ganaderos, también hay discordancias. Y dicen que 

en el DRMI no hay asentamientos indígenas, pero existe relación permanente con 

comunidades de las etnias Embera, Tule y Kuna ubicadas en zonas de influencia del 

mismo, siendo el resguardo de Pescadito de la etnia Emberá el más cercano, ubicado 

en el extremo suroccidental y separado del DRMI por el río Tolo [Doc10]. 

                                                      

 

22 Se refiere al proyecto de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación (REDD+) Corredor 
de Conservación Chocó Darién, del que se hablará en el principio de diseño 2 (subsección 3.1.2). Se 
tratará en el documento como Proyecto Corredor. 

23 Son dueños y promotores de varias reservas de la sociedad civil o han llegado a la zona en busca de un 
estilo de vida que se podría llamar, a grandes rasgos, alternativo, alejado de la dinámica de las ciudades.  
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 Cerramientos o cercados 

Se observa cómo los cercos que delimitan algunos potreros, también atraviesan las 

quebradas, impidiendo el paso [FichOb3, FichOb4]. Frente a esto en uno de los grupos 

focales un miembro del Consejo expresa que 

hay un tema con los externos y es, los ríos son un bien de uso público, las lagunas, y 

hoy algunos propietarios utilizan los ríos como que fueran de ellos, por eso le digo la 

parte territorial, porque usted llega a alguna finca allí y usted ve que el alambre pasa 

de aquella orilla a la orilla del río, entonces usted para pasar a utilizar ese río, 

prácticamente le toca pedirle permiso a él. Está cercado. ¿Cuándo usted ve una cerca 

que atraviesa un río a usted no le están diciendo que ese río es suyo? [GrFoc-PSM] 

Conclusión: no se reconocen límites o restricciones entre los usuarios para acceder al agua; 

todos pueden acceder y usar las fuentes de agua disponibles en el territorio, no solo 

porque es difícil excluir usuarios, sino porque, por tradición, los recursos se comparten, la 

naturaleza provee para todos. Sin embargo, los cercados impuestos por parte de los 

ganaderos, establecen un límite de acceso físico que tiene efectos restrictivos y simbólicos 

respecto a la asequibilidad y goce efectivo del recurso. Ello hace evidente las dificultades, 

problemáticas y conflictos existentes con ellos, y que se correlacionan con otros principios 

de diseño que se tratan más adelante. 

1B. Límites de los recursos: existen límites claros que deslindan los recursos de uso común 

específicos de otros sistemas socioecológicos mayores24. El código que apoya la descripción 

de este principio es la relación agua-bosque. Por ser solo un código podría prescindirse de 

                                                      

 

24 Otra definición de este principio es: “hay límites claros que definen un sistema de recursos y lo 
separan del entorno biofísico más amplio” (traducción libre) (Cox et al. 2016) 
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él, sin embargo, clasificar la información en relación con éste y no con la descripción general 

del principio, facilita la exposición. 

Relación agua-bosque  

Hay una afirmación generalizada entre los miembros de las comunidades que apunta a la 

disminución de la cantidad del agua por causa de la deforestación, el cambio de uso del 

suelo en monocultivos25, especialmente en pastos para potreros:  

[antes] también era más abundante el agua. Sí, ha bajado por diferentes 

circunstancias: por la deforestación, la cantidad de monocultivos que existen o ser 

simplemente potreros, eso ha generado que los ríos… no solo el Tolo sino sus 

afluentes, [disminuyan] [GrFoc-PSM].  

Antes yo pasaba la quebrada y me daba por aquí [señala la rodilla], ahora me da por 

aquí [señala arriba del tobillo]. Nosotros mismos hemos disminuido el agua. Se ha 

deforestado mucho, las orillas se han trabajado mucho. [GrFoc-F] 

Lo otro que hacen de los ríos es que tumban los árboles que están alrededor, los 

bosques, deforestan para abrir más potreros [GrFoc-C]. El [corte del] monte de la 

orilla está disminuyendo el caudal [GrFoc-Pl] 

Esta situación ha sido registrada también en los documentos, en los que se expresa, por 

ejemplo, que “una erosión severa y la alteración de los recursos hídricos suministrados por 

la selva ya están siendo experimentadas en el territorio por la remoción de la cubierta 

forestal” [Doc13]. También que “es sentir general de la comunidad que los caudales han 

disminuido en los últimos años como consecuencia de la deforestación en las partes altas 

de las cuencas y los procesos erosivos generados” [Doc10].  

                                                      

 

25 En la región ya se habían instalado otros monocultivos, antes de la llegada y concentración de tierras 
por parte de los ganaderos con quienes se presentan hoy las principales disputas por la tierra.  
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Esto se confirma, además, por las actividades priorizadas en el Proyecto Corredor:  

“Actividades del proyecto tales como la reforestación de cuencas colectoras 

degradadas y el monitoreo de los servicios de suministro de los recursos hidrológicos 

mejorará el funcionamiento de estas cuencas y reducirá la vulnerabilidad de las 

comunidades locales a los cambios en la prestación de servicios de agua que de lo 

contrario se producirían por una mayor degradación. Específicamente, el 

mantenimiento de la cobertura forestal conservará las funciones hidrológicas 

naturales” [Doc13] 

También se hace explícita la relación bosque-agua: “si no hay bosque no hay vida, porque 

entonces no hay materia prima, que es el agua, y empieza a haber dificultad con la vida”; así 

como “en el bosque hay muchas cosas hermosas y no se debe seguir destruyendo porque 

nos quedamos sin agua. Yo entendí que de él depende la vida de nosotros” [Doc14] 

Conclusión: para COCOMASUR y sus comunidades la relación bosque-agua es indisoluble, es 

una relación de causalidad, de dependencia mutua: sin bosque no hay agua, sin agua no hay 

bosque, ni vida. Conciben que la disminución de cobertura vegetal, de bosque, ha 

conllevado a la disminución de la cantidad de agua. Todos han experimentado y manifiestan 

disminuciones importantes en la cantidad de agua lo que se le atribuye a la deforestación 

acelerada en las últimas décadas. 

3.1.2 Coherencia entre las reglas de apropiación y provisión con las condiciones 
locales (condiciones ecológicas) 

Las reglas de apropiación que restringen el tiempo, el lugar, la tecnología y la cantidad de 

unidades de recurso se relacionan con las condiciones locales y con las reglas de provisión 

que exigen trabajo, material y dinero o ambos. 

2A. Congruencia con las condiciones locales: las reglas de apropiación y provisión son 

congruentes con las condiciones sociales y ambientales locales. Para saber si las reglas de 

apropiación y provisión son congruentes con las condiciones sociales y ambientales, se 
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emplearon tres códigos para la clasificación de los datos relacionados: actividades o 

prácticas que afectan la calidad de los cuerpos de agua, prácticas que afectan la cantidad 

del agua: las causantes de deforestación, y concientización.  

Actividades o prácticas que afectan la calidad de los cuerpos de agua 

En el territorio de COCOMASUR tienen afectaciones sobre la calidad del agua, 

principalmente, actividades como: el vertimiento de residuos sólidos y líquidos, la 

disposición final de animales muertos y la minería, como se detalla a continuación.  

Frente al tema de los vertimientos, en ningún poblado de Acandí (ni siquiera en su centro 

poblado mayor) se cuenta con sistema de disposición final de residuos sólidos –relleno 

sanitario–. Así es que los residuos, tanto sólidos como líquidos, son dispuestos por los 

pobladores a cielo abierto y en las fuentes hídricas [GrFoc-PSM, GrFoc-Ch, GrFoc-SFr]; 

aunque en algunos consejos locales afirman no hacerlo o hacerlo muy poco [GrFoc-T, 

GrFoc-Pl]. El municipio tampoco cuenta con sistema de saneamiento básico –alcantarillado, 

por lo que las aguas servidas también son depositadas en los cuerpos de agua. 

Algunas personas, externas a las comunidades del Consejo, lavan las bombas con las que 

fumigan los pastos en los ríos o quebradas: “la gente normal, que tiene su parcelita (…) la 

verdadera gente de la comunidad casi no hace ese tipo de práctica, pero los ganaderos, que 

traen trabajadores en su mayoría, a esos no les interesa, esos lavan la bomba donde sea” 

[GrFoc-C]. Dicen miembros de las comunidades que “hay una cultura de no lavar los 

instrumentos y bombas [en el río]” [GrFoc-T] y “se lavan las bombas pero en la tierra, como 

las quebradas son pequeñas, se matarían los peces o el ganado que bebe de ellas” [GrFoc-

F]. También se da el “uso indiscriminado e indebido de venenos de uso agrícola y otros 
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productos agroquímicos difícilmente degradables, que son fuente de contaminación de los 

suelos, el agua y los ecosistemas en general”26 [Doc10] 

En cuanto a la disposición de cadáveres de animales en los ríos o quebradas, algunas 

comunidades reconocen que depositan animales pequeños [GrFoc-Ch, GrFoc-PSM]. Pero lo 

atribuyen principalmente a los ganaderos: “generalmente la gente de la comunidad, todavía 

se ve, no tanto como antes, que si alguien en la quebrada tira alguna cosa como un perro o 

un gato, se llama la atención; sin embargo, los grandes ganaderos hoy en día, las vacas que 

se les mueren, las tiran al río” [GrFoc-C]. Expresan: “todos somos conscientes de que 

anteriormente cuando se moría una vaca, un caballo, la gente corría a enterrarlo, pero 

ahora la gente dónde tira las vacas si se le mueren acá a Jaime Uribe, al río lo tiran. El año 

pasado se murieron como 10 vacas y a todas las tiraron al río” [GrFoc-PSM].  

Por otra parte, es evidente y explícito el daño generado por la minería mecanizada (con 

motores y mini dragas) sobre algunas fuentes que no han alcanzado a repararse por 

procesos naturales propios, por lo cual se puede hablar también de una falta de 

congruencia con las condiciones ecológicas. Un miembro de un consejo local expresa: “uno 

oye que hablan y hablan y se sigue haciendo lo mismo, todo el mundo sigue miniando” 

[FichOb7].  

Esta actividad está permitida en los consejos locales de Tibirre y Titiza y “se lleva a cabo 

mediante una combinación de métodos tradicionales y mecanizados. El método tradicional 

consiste en extraer usando batea27, con el apoyo de motores y mini dragas para remover la 

tierra en algunas áreas” (traducción libre) [Doc15]. Estos artefactos se usan desde los años 

90, después de que personas externas al territorio hicieran explotación del mineral con 

                                                      

 

26 Aunque se refiere al Distrito Regional de Manejo Integrado, el uao de agroquímicos no es exclusivo de 
esta zona. 
27 La minería con batea está permitida en todo el territorio. 
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retroexcavadoras; los daños se manifestaron rápidamente, por lo que las comunidades se 

organizaron para impedir su avance y lograr la salida de estas máquinas, tras lo cual los 

habitantes, evidenciando los beneficios económicos de la explotación mecanizada, 

adoptaron el uso de los motores y las mini dragas [ConvInf3]. 

Las afectaciones sobre algunos cuerpos de agua son notorias [FichOb6]. Expresan que “en 

este consejo local ya tienen que recurrir a pozos y aguas lluvias porque no se puede hacer 

uso de las aguas superficiales, especialmente para el consumo” [ConvInf1]. Además, dicen 

que contamina otras comunidades aguas abajo, que “es una polémica con los mineros” 

[GrFoc-T]. Análisis realizados para corroborar la calidad del agua28 confirmaron que “en el 

caso de del río Tanela [en el que desembocan las quebradas de los consejos locales de 

Tibirre y Titiza] aguas arriba, su calidad ‘aceptable’ parece estar relacionada con la actividad 

minera” [Doc15].  

COCOMASUR está llevando a cabo un proceso ante la Agencia Nacional de Minería para el 

establecimiento de un Área de Reserva Especial29, que les “permitirá aumentar el control y 

la regulación sobre aquellos que practican la minería” (traducción libre) [Doc15]. “Se están 

dando los pasos necesarios para formalizar la minería permitida por estos consejos locales. 

La minería es una actividad económica ancestral, pero quienes la han practicado más 

recientemente corren el riesgo de ser clasificados como ilegales como consecuencia de las 

regulaciones colombianas” (traducción libre) [Doc15]. Por ejemplo, un miembro de la Junta 

Directiva de COCOMASUR cuenta que:  

                                                      

 

28 Necesarios para la verificación del Proyecto REDD+ del que se hablará más adelante. La verificación 
consiste en el proceso de comprobación de las actividades con que se comprometió el proyecto para la 
reducción de emisiones y que, como consecuencia, sí se haya logrado dicha reducción.  
29 Las Áreas de Reserva Especial – ARE “son zonas donde existen explotaciones tradicionales de minería 
informal y que por solicitud de una comunidad minera, se delimitan de manera que, temporalmente, no 
se admitan nuevas propuestas sobre todos o algunos de los minerales ubicados en dichas zonas” 
(Agencia Nacional de Minería, s.f.) 
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el año pasado se llevaron a unos muchachos de Tibirre por minería con dragas, se los 

cogieron de Titumate: un rico que se estaba viendo afectado por sus vacas, denunció 

y como él es rico, sí los cogieron. Se pasaron a Acandí, algunos se presentaron como 

de COCOMASUR. Se les ayudó con el compromiso de contribuir en la formalización 

[FichOb7] 

Eventualmente (la minería) es realizada, además, con herramientas y en sitios donde no es 

permitido [FichOb5], tanto por miembros de la comunidad como por personas ajenas, 

“como consecuencia de la especulación sobre la existencia de fuentes abundantes de oro 

en el municipio” (traducción libre) [Doc15] y de la ejecución intensiva de la actividad en 

territorios (de consejos comunitarios) vecinos. De manera general COCOMASUR expone que  

se ha convertido en una gran amenaza para la estabilidad social y ambiental del 

territorio colectivo y ancestral, en los últimos años. Las presiones externas para 

incorporar la actividad minera intensiva hicieron que varios miembros de 

COCOMASUR quisieran practicarla. La práctica va en contra de la posición de la 

asamblea general, que optó por conservar el bosque, la provisión de alimentos y la 

preservación de las fuentes de agua. Han sido negadas [por parte de COCOMASUR] 

cinco solicitudes de individuos para llevar a cabo la minería intensiva [en el territorio 

colectivo y ancestral] (traducción libre) [Doc15] 

Prácticas que afectan la cantidad del agua: las causantes de deforestación 

Como ya se dijo en el principio anterior sobre los límites del recurso, para las comunidades 

la disminución de los bosques (deforestación) tiene implicaciones sobre la cantidad del 

agua. Los causantes de la deforestación han sido la expansión de la frontera agrícola, la 

ganadería extensiva y la tala con fines comerciales:  

En los últimos 30 años, la deforestación a escala regional se ha asociado 

principalmente con dos procesos: primero, nuevos asentamientos humanos que 

invaden las estribaciones de las tierras altas del Darién y, segundo, la formación de 
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haciendas ganaderas en las colinas y la llanura aluvial del río Tolo. Ambos procesos 

están interrelacionados, ya que la limpieza inicial de los colonos generalmente sirve 

para la posterior extensión de las explotaciones ganaderas. La transformación de los 

suelos forestales en áreas agrícolas y especialmente en pastizales ha sido continua y 

se puede entender en varias etapas, marcadas en gran medida por la dinámica del 

conflicto armado interno en Colombia (trad libre) [Doc15] 

“(…) Brodie30 consideraba que la tala por parte de la comunidad no era la mayor amenaza 

en cuanto a degradación y deforestación, sino la ganadería, la tala ilegal por terceros y los 

cultivos de subsistencia mal organizados” [Doc14]. De igual forma está expresado en la 

caracterización del escenario de base para el establecimiento del Proyecto REDD+: 

“conversión de selva en pastizales, tierra de cultivo y creciente e incontrolada tala 

resultante en el deterioro de los servicios ambientales y las fuentes de vida” [Doc13] 

En cuanto a esto se dice también que: 

La ampliación de las zonas para el uso agrícola y ganadero (pastizales) se extiende 

hasta las estribaciones de la Serranía, tanto en el costado sur oriental como en el 

occidental del valle del río Tolo, ocasionando la degradación de buena parte de su 

cobertura vegetal original [Doc10] 

La expansión de las grandes fincas ganaderas en el área del proyecto, representarán 

un incremento en la pérdida de bosques y de su biodiversidad. También significa un 

cambio en los suelos y en el agua, efectos que de hecho ya pueden verse como 

resultado de las fincas ganaderas establecidas durante los últimos 10 años [Doc13] 

                                                      

 

30 Brodie David Ferguson propuso a COCOMASUR el establecimiento del proyecto REDD+, que es hoy su 
proyecto bandera. 
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Exponen además que “una sola acción puede tener efectos sobre múltiples componentes 

ambientales simultáneamente. Este es el caso por ejemplo de la ganadería, actividad que 

ejerce presión sobre la biodiversidad, el suelo, el agua e incluso sobre el clima” [Doc10]. El 

humedal que se encuentra entre los consejos locales de Furutungo y Playona ha sido 

alterado “por el diseño de canales artificiales de drenaje con el propósito de ampliar los 

potreros para la ganadería, alterando el nivel de humedad del ‘Chungo’” [Doc10] o 

humedal.  

Sobre la ganadería continúan: 

Los ganaderos tumban a orillas del río, tumban en los humedales; gente de la misma 

comunidad apoyó la corta de mucho monte hasta el borde del río para hacer 

potreros, mientras otros les decían que no se podía y que por ley debían dejar 28 

metros al borde de la quebrada [GrFoc-Pl]; se deforesta para hacer potreros, sembrar 

alimento y para que se vea más bonito [GrFoc-F]. 

La ganadería en el sector de La Playona-Loma La Caleta va en aumento, la expansión 

de los potreros destruye los ecosistemas, con quemas controladas se adaptan las 

tierras y muchas de ellas no tienen vocación pecuaria, son terrenos que con las lluvias 

se inundan y se convierten en pantanos dificultando el pastoreo del ganado, por este 

motivo se buscan zonas altas, es por esto que la presión se ejerce cada vez más hacia 

la serranía y las laderas de las formaciones montañosas cercanas. Debido al avance de 

la ganadería, el número y superficie de los humedales disminuyeron en los últimos 

años [Doc10] 

Los ganaderos continúan expandiendo sus límites; la dificultad existente con ellos 

trasciende a otras dinámicas territoriales que afectan claramente los recursos 

(bosques y agua). COCOMASUR se encuentra, por ello, en medio de un proceso de 

esclarecimiento de límites (en el marco de un proceso más amplio de restitución de 

derechos territoriales) (trad libre) [Doc15] 
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Por otra parte, “[la extracción de madera] trae consigo fragmentación de ecosistemas, 

deterioro de hábitats de especies, pérdida de cobertura natural, lo que conlleva a cambios 

en los regímenes hídricos y micro climáticos” [Doc10]. Por lo menos “en los bosques de fácil 

acceso de la Loma La Caleta, la mayor parte de las maderas apetecidas comercialmente han 

sido ya cortadas” [Doc10], así como en las partes bajas del resto del territorio, desde las 

cuales es más fácil su transporte hacia los puntos de salida.  

“La ausencia de controles efectivos por parte de los organismos de control, amplía la 

frontera de explotación ilegal de recursos maderables en detrimento de los 

territorios colectivos” [Doc01]. Un miembro de la Junta Directiva expresa: “en alguna 

reunión yo dije que ellos [CODECHOCÓ] parecían un elemento más del paisaje; pregúntele a 

un funcionario de CODECHOCÓ si sabe cuántos metros de madera están sacando al mes, y 

de dónde viene, y si esa madera tiene permiso” [GrFoc-C]. 

Se expone además que 

el problema de la tala ilegal es generalizado en el departamento del Chocó y, aunque 

su regulación es responsabilidad entidades gubernamentales, como autoridad étnico 

territorial, ha tomado medidas para mitigar el problema controlando el uso y la 

comercialización de la madera dentro del territorio (trad libre) [Doc15].  

Además, COCOMASUR emite permisos para el aprovechamiento y la movilización de 

madera, amparados en resoluciones de aprovechamiento forestal otorgadas por la 

Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó - CODECHOCÓ31, 

que son tramitadas para garantizar la subsistencia a quienes se desempeñan en esta 

                                                      

 

31 Aunque los consejos comunitarios son considerados “la máxima autoridad de administración interna 
dentro de las Tierras de las Comunidades Negras” (artículo 3 de la Ley 70 de 1993), es decir, en sus 
territorios colectivos, el aprovechamiento forestal con fines comerciales requiere autorización de las 
autoridades ambientales (artículo 6 de la Ley 70 de 1993) 
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actividad, mitigando las consecuencias de la tala desordenada propiciada por las demandas 

de los comerciantes de la región (trad libre) [Doc15]. La Ley 70 de 1993, en su artículo 19, 

solo permite la utilización de recursos naturales con fines domésticos. 

En este sentido, se puede decir que COCOMASUR realiza esfuerzos por controlar y organizar 

la actividad dirigida al logro de un aprovechamiento que sea sostenible, pues miembros de 

la comunidad subsisten de esta actividad. Además, realiza “reuniones con aserradores [y 

comerciantes] para que extraigan madera de los sitios y en los volúmenes permitidos para 

ello” (trad libre) [Doc15] 

Las actividades anteriormente descritas han transformado drásticamente el paisaje en los 

últimos 30 años, especialmente la ganadería. Arellano (2011) en PNUD (2013) expone que 

las cifras de deforestación [en Acandí] son bajas si se comparan con otras regiones del 

país, pero no dejan de ser preocupantes ya que entre 1987 y el 2001 se perdió 11.76% 

de la superficie boscosa del municipio (7.617 hectáreas). Entre el 2001 y el 2010 el 

problema incrementó, debido a que la pérdida fue del 13.90% (8.400 hectáreas) 

(p.31). 

En el Mapa 5 se muestra la alteración por la intervención humana en el municipio entre 

1990 y 2010; “en verde la cubierta forestal, el naranja ilustra maleza/matorrales en las 

elevaciones medias y altas con algunos pastizales, y el rojo indica la alteración por 

actividades humanas” (COCOMASUR et al., 2012, p.30). Las zonas altamente intervenidas 

coinciden con las tierras bajas cuyas alturas oscilan entre 0 y 40 msnm, y de mayor acceso a 

la carretera principal que comunica con el centro poblado mayor de Acandí. 
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Mapa 5. Intervención humana en Acandí (1990-2010). Fuente: COCOMASUR et al., 2012 

Concientización 

Algunos miembros cuentan: 

ya nosotros estamos muy concientizados, y eso a través de las capacitaciones que nos 

hacen y las charlas y eso, que no podemos mochar los árboles que están a la orilla de 

las quebradas, entonces eso ya es conciencia de nosotros. Se le dice al joven y al 

adulto que, si mochamos los árboles, el problema no es para los de Acandí, es para 

nosotros mismos, ni para los de Peñaloza ni para San Miguel, sino que el problema es 

para nosotros porque nos quedamos sin agua [GrFoc-C]. 

También que “las personas a partir de las reuniones de COCOMASUR han comenzado a 

conservar y a proteger (…) Se invita a reuniones de concientización, ya no cortan tanto. La 

gente está tomando conciencia” [GrFoc-Pl].  

Se puede entender la concientización como la adhesión a las normas promovidas, a partir 

de reuniones, capacitaciones y talleres que se han propiciado, especialmente por parte de 

COCOMASUR, y que acercan a las comunidades y los habitantes a una apropiación cada vez 

más congruente con las condiciones locales respecto al manejo del agua y del bosque, ante 

la evidencia existente sobre la disminución en la cantidad y la calidad del agua –descrita en 

los códigos anteriores–.  Exponen también que 
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a veces cuando suceden cosas malas, a nosotros nos sirven, a veces es bueno que 

pasen porque nos obligan a reflexionar. Cuando ahora decíamos que la deforestación, 

cuando había tanto árbol, tanta montaña, nosotros decíamos qué va, eso qué va a 

pasar nada. Hoy, cuando hablamos de calentamiento, que el río Tolo se mete por 

todas partes, que el agua se está escaseando, entonces ya la gente hoy en día 

pensamos más para tumbar un árbol, que antes. Ya la gente en la finca “no me tumbe 

ese palo, pídame permiso”, anteriormente no, “deme para cortar unos palitos ahí” 

“hágale que eso no, lleve todo el que quiera”. Y ahora no. Si están a las orillas de los 

ríos y de las quebradas, no, no lo toque. Anteriormente eso no pasaba. Ya la gente 

hoy en día que la quebrada, que el Tolo, entonces hoy uno escucha la gente que dice 

“debemos reforestar”, hace 20 años no hablaban de reforestar [GrFoc-C] 

La aspiración o estado deseable, y la dificultad que ello supone, son explícitas: 

La tarea de detener la deforestación es complicada. No es fácil hacer entender a las 

personas miembros y no-miembros que el territorio es colectivo, que los recursos son 

de todos y que su uso debe ser ordenado para generar beneficios colectivos. El 

territorio es visto por algunas personas como tierra de nadie. Socializar el proyecto de 

conservación y sus beneficios a largo plazo no convence a aquellos que buscan 

beneficios individuales e inmediatos [Doc14] 

La sensibilización de la comunidad y la apropiación por parte de todos de su territorio se 

refleja en algunos comentarios que se han hecho: “Que las personas entiendan que si 

destruimos el bosque nos estamos destruyendo nosotros mismos porque acabamos con el 

agua y todo lo que nos regalan nuestros bosques”. “No solo los integrantes del equipo 

forestal debemos hacer el control del territorio, sino que ellos (todos los miembros) 

también lo tienen que hacer porque es su territorio también” [Doc14] 

La concientización puede relacionarse entonces con la promoción de un conjunto de 

valores, actitudes y comportamientos tendientes a la conservación, a lo cual hacen 
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referencia con el lema “por el manejo ordenado del territorio y el rescate de la identidad 

cultural”. 

Conclusión: el hecho de experimentar la disminución en las cantidades de agua y la 

contaminación de algunas fuentes, evidencia que la provisión y apropiación no están 

acordes con las condiciones ecológicas locales. Sin embargo, es importante aclarar que gran 

parte de estos efectos han sido ocasionados por externos; en palabras del representante 

legal “cada comunidad tiene sus dinámicas en torno al agua, eso lo tienen claro los de la 

comunidad, el problema ha estado es con los externos (…) que son los que más daños 

causan; los externos y las formas y costumbres externas. Ahora se quiere [todo] más fácil” 

[FichOb1].  

Son en mayor medida los ganaderos “paisas” quienes transformaron rápidamente el paisaje 

y los usos del suelo en gran parte del territorio, deforestando para el establecimiento de sus 

potreros, sin respetar en ningún caso los retiros de los ríos o las quebradas [FichOb4, 

FichOb6]. Los comerciantes de madera, externos a la comunidad, propician que la tala se 

realice de manera desordenada. Prácticas como el uso de máquinas para la extracción de 

oro y como el uso de agroquímicos, que ya se hicieron cotidianas en las comunidades, 

también fueron incentivadas inicialmente por externos. La minería que se practica 

actualmente, permitida en los consejos locales de Tibirre y Titiza, ha tenido afectaciones 

visibles sobre los cuerpos de agua; se encuentra en proceso de formalización impulsado por 

COCOMASUR. 

Se confirma que tanto las actividades o prácticas que afectan los cuerpos de agua, las que 

generan la deforestación y la concientización son códigos fundamentales del modelo de 

administración del agua. Estos códigos tienen gran incidencia en las condiciones actuales 

del recurso hídrico: 

el patrón predominante de crecimiento y desarrollo en la región ha resultado en 

mayores desequilibrios en la distribución de los ingresos, serias deficiencias en la 
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provisión de servicios públicos básicos, y la progresiva degradación del suelo, el agua y 

otros recursos naturales que apoyan el sustento de la mayoría de los habitantes 

[Doc13]. 

2B. Apropiación y provisión: las reglas de apropiación son congruentes con las reglas de 

provisión; la distribución de los costos es proporcional a la distribución de beneficios. Los 

códigos que dan cuenta de este principio son: abastecimiento y protección de fuentes y 

nacimientos, jornadas comunitarias, decisiones de conservación, y beneficiarios. 

Abastecimiento y protección de fuentes y nacimientos 

Las comunidades son conscientes de la importancia, cuidado y protección de los sitios en 

los nacimientos32 de agua. En este sentido, los miembros de los consejos locales describen 

sus fuentes de abastecimiento y sus medidas de protección: 

en esta comunidad hay dos quebradas, la quebrada Maniburro y la quebrada de 

Playona. Siempre el agua para el consumo humano ha sido de la quebrada Maniburro, 

como arriba de su cabecera no vive nadie, entonces es un agua que hasta el momento 

a nadie le ha hecho daño, y que no han necesitado echarle de pronto otras cosas para 

que no nos haga daño, sino que es un agua que… Es un agua limpia, pura [GrFoc-C] 

nosotros que somos los dueños, que tenemos la tierra para allá donde la quebrada [La 

Mojana], qué decimos nosotros, allá a la quebrada no se le mocha un árbol (…). Y 

también a los que siguen se les ha dicho, si queremos conservar el agua (…), entonces 

debemos no tumbar los árboles [GrFoc-PSM]  

                                                      

 

32 Llamados con frecuencia como cabeceras, por parte de las comunidades 
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toda la comunidad se puso de acuerdo para respetar la cordillera33. Un hermano mío 

tumbó un pedazo y se dio cuenta de que se le estaba viniendo la tierra y secando la 

quebrada. Desde antes de COCOMASUR se conservaba la cordillera. Con COCOMASUR 

se ha fortalecido [GrFoc-F]. Se ha deforestado mucho, las orillas se han trabajado 

mucho, la cabecera se ha respetado” [GrFoc-F] 

Caleta y Peñaloza cuentan con acueducto. En Furutungo, por lo general, conducen el agua 

desde las quebradas hasta las casas por medio de tubos (privados) y afirman que 

“prácticamente cada finca tiene su quebrada” [GrFoc-F] 

En otro sector de la serranía anteriormente mencionada nacen el río Chugandí y sus nueve 

afluentes, y se encuentra también en buen estado de conservación [Doc13]. Sin embargo, 

afirman: “siempre hemos tenido agua, ha sido abundante pero no de buena calidad. Como 

esto es una zona montañosa hay muchos animales, ellos la ensucian” [GrFoc-Ch]. Quienes 

no cuentan con cobertura del acueducto, usan pozos, tanques de recolección de aguas 

lluvias o las quebradas cercanas.  

En Playona, que se encuentra aguas abajo del río Chugandí, dicen tener algunas dificultades 

para el abastecimiento: el agua “del río Chugandí no la usamos porque aguas arriba está la 

comunidad de Santa Cruz [Chugandí] que hace todas sus actividades ahí. La quebrada La 

Playeta es la más limpia. Obtienen agua de la lluvia para beber (…), algunos también 

consumen de pozos” y “del río Negro, cuando no hay otra opción” [GrFoc-Pl]. 

En Titiza se abastecen de la quebrada con el mismo nombre y otras más pequeñas y afirman 

que “se ha tumbado mucho bosque a la orilla del río” y que “se compraron unos terrenos 

en el nacimiento para mantenerlo. Don Alonso tumbó mucho y dañó la quebrada, por eso 

                                                      

 

33 Se refiere a la serranía costera Loma La Caleta, de donde provienen las quebradas de las cuales se 
abastecen los habitantes de Furutungo y Chugandí. 
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se compraron, por medio de[l programa familias] guardabosques” [GrFoc-T]. También 

hacen uso de las aguas lluvias [FichOb6] 

En San Miguel obtienen el agua del río Neca “porque no tenemos acueducto, hicieron uno y 

no sirvió”34. En Tibirre, que ya tiene varios cuerpos de agua deteriorados por la minería, 

hacen uso de pozos y recolección de aguas lluvias [ConvInf1]. San Francisco, “tiene 

acueducto en el Río Ciego, el nacimiento está en reserva” y quienes viven en Sardí se 

abastecen del río Mariana [GrFoc-SFr] 

Se presenta a continuación una tabla de resumen en la cual se adiciona la columna 

“basuras” con el fin de contrastar con medidas (o su ausencia) de protección: 

Consejo local Fuentes Acueducto35 Basuras 

Caleta quebrada Maniburro Sí Sí, “pocas” 

Peñaloza quebrada La Mojana Sí Sí 

San Miguel río Neca No - 

Furutungo varias quebradas No No 

Chugandí río Chugandí, pozos, aguas lluvias 
y otras quebradas 

Sí Sí 

Playona quebrada La Playeta, pozos, Río 
Negro 

No No, “solo un 
3%” 

Titiza quebrada Titiza, otras quebradas 
y aguas lluvias 

No No 

Tibirre pozos y aguas lluvias No - 

San Francisco Río Ciego, río Mariana Sí Sí 

Tabla 2. Fuentes de abastecimiento (preservadas por las comunidades). Fuente: elaboración propia 

                                                      

 

34 Esto es porque el denominado plan Carrasquilla, por el cual se invirtieron recursos para la realización 
o mejoramiento de acueductos, tuvo, según miembros de la comunidad, muy malos resultados. 
35 Cuentan con acueducto los centros poblados existentes (cuatro en total; en San Miguel, como ya se 
dijo, el acueducto no funcionó); los demás consejos locales son de población rural dispersa. Los 
acueductos existentes en Acandí, tanto para el casco urbano como para la zona rural, consisten 
básicamente en sistemas de captación, almacenamiento y conducción de agua; no cuentan con procesos 
de potabilización. 
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De la descripción anterior se observa que las comunidades, en general, protegen los sitios 

donde nacen sus fuentes de agua, independientemente de si tienen o no acueducto. En la 

tabla anterior se agregó una columna más de la información reportada por las comunidades 

acerca de si depositan o no basuras en las fuentes; a partir de ello parece existir relación 

entre el hecho de no tener acueducto y no depositar basuras en los cuerpos de agua. Las 

comunidades que admiten depositar basuras en estos, son las que tienen acueducto36, es 

decir que sus fuentes de aprovisionamiento se encuentran más arriba de donde dichas 

comunidades están ubicadas. Señalar esto es importante porque implica considerar los usos 

que se dan aguas arriba de las comunidades, dado que puede suponer dificultades para 

otras comunidades localizadas aguas abajo, como se evidencia en el caso de Playona y 

Chugandí que son comunidades relativamente cercanas entre ellas: la comunidad de 

Playona se ve afectada por los usos y manejo que hacen en la comunidad de Chugandí. 

Desde luego, lo expresado por las comunidades acerca del vertimiento de basuras en los 

cuerpos de agua tampoco es absoluto; se trata de una generalidad que hicieron al hablar, 

en los grupos focales, sobre lo que se deposita en el agua. 

Jornadas comunitarias  

Estipulan los Estatutos que “es obligación de los integrantes de COCOMASUR (…) asistir 

puntualmente a las reuniones de los consejos comunitarios locales, comités, encuentros 

zonales etc., cuando se haga parte de ellas y cuando estas instancias así lo requieran” 

[Doc07]; y el Reglamento Interno que “todos los miembros de COCOMASUR tienen el deber 

de asistir a los trabajos comunitarios que se programen, sea convocados por los miembros 

de dirección o por quien estos deleguen” [Doc08].  

                                                      

 

36 Aunque no se puede afirmar que por el hecho de tener acueductos se propicia algo así como 
“despreocupación” con el cuidado de los cuerpos de agua más cercanos, se observa esta correlación, lo 
que abre nuevas posibilidades de análisis e interpretación para posteriores investigaciones. 
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Los acueductos requieren de mantenimientos periódicos debido a que la bocatoma se 

tapona con material vegetal cuando baja el nivel de agua en época de verano o con 

sedimentos cuando crecen las quebradas en épocas de lluvias. Los convites –forma 

asociativa tradicional de trabajo [Doc01]– para la realización de tales mantenimientos, son 

fundamentales para el suministro continuo del servicio.  

Estas jornadas se dan solo para la limpieza y/o reparación de los acueductos, en las 

comunidades que se ven beneficiadas por estos. No se obtuvo registro de realización de 

jornadas para la limpieza de cuerpos de agua, en general, así como tampoco de 

capacitaciones para el manejo de residuos y su disposición final. 

Decisiones de conservación 

En consonancia con el ejercicio de la propiedad colectiva conforme a la función ecológica de 

la propiedad privada, los estatutos de COCOMASUR estipulan como uno de sus principios 

“la conservación del medio ambiente”; además una de las funciones de la Asamblea 

General consiste en “velar por el aprovechamiento, uso y conservación de los recursos 

naturales y del medio ambiente (…)” y de la Junta Directiva, “administrar (…) el uso, 

aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, y concertar la investigación en 

las tierras de las comunidades negras” [Doc07], de conformidad con la legislación ambiental 

existentes y con las prácticas tradicionales de producción. 

Las decisiones que ha tomado COCOMASUR en pro de la conservación, apuntan 

directamente al mantenimiento del bosque y, con este, a la provisión del agua, en la 

cantidad y la calidad requeridas para las actividades cotidianas de todos los habitantes del 

territorio, con el objeto de proporcionar siempre bienestar37 (económico, social y cultural) a 

                                                      

 

37 En qué consiste dicho bienestar hace parte de otra discusión que es guiada y promovida, siempre 
desde la práctica, por quienes están al frente de la organización comunitaria. 
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sus comunidades, en primera instancia y, en general, a los vecinos y ocupantes o 

poseedores de buena fe.  

En este marco, utilizando y adecuando instrumentos y recursos existentes en la legislación 

ambiental colombiana e internacional, COCOMASUR ha logrado la declaratoria de tres 

grandes áreas para la conservación y la regulación de usos, dentro de[l] territorio colectivo y 

ancestral38: 1. el Corredor de Conservación Chocó Darién, proyecto de Reducción de 

Emisiones por Deforestación y Degradación - REDD+ (Proyecto Corredor); 2. El Distrito 

Regional de Manejo Integrado La Playona Loma La Caleta (DRMI) y 3. el Santuario de Fauna 

Acandí Playón y Playona (SFAPP) [Doc12]; las dos últimas, áreas pertenecientes al Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas. 

El Proyecto Corredor se ejecuta en el título colectivo; las dos áreas, están delimitadas 

dentro del territorio colectivo y ancestral (en la parte no titulada), como se muestra en el 

mapa 6. La totalidad del territorio colectivo y ancestral está sombreado con verde; el título 

colectivo está delimitado con la línea amarilla, y es donde se ejecuta el Proyecto Corredor; 

en el área no titulada del territorio se encuentran las áreas protegidas: el DRMI delimitado 

con la línea verde y el SFAPP39, con la línea roja. Esta última no se consideró en el análisis, 

pues no tiene (no se evidencia) una relación directa con la gestión del agua para el consumo 

directo. 

                                                      

 

38 Que, como se explicó anteriormente, no se limita únicamente al área titulada o título colectivo 

39 De las aguas del Santuario se hacen usos no consuntivos, por lo que esta área no se está considerando 
en los análisis. Por lo tanto, el análisis queda delimitado a las aguas dulces. 
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Mapa 6. Proyecto REDD+ y áreas protegidas el territorio colectivo y ancestral. Fuente: COCOMASUR 

En cuanto al Proyecto Corredor,  

La zona del proyecto incluye un número de áreas de particular importancia para las 

comunidades locales. Entre las áreas que proveen servicios ecosistémicos importantes 

están las zonas ribereñas de Arquití, Neca, Corazón, Brazo Seco, y los ríos Jerónimo 

(tributarios del río Tolo) el Tanelita, al Natí, Tibirré, Tisló y Cutí (tributarios del Tanela), 

que soportan las existencias de vida y garantizan el agua limpia y consumible para las 

comunidades en las fluentes hídricas [Doc13] 

afirmando además que “la conservación de la selva es un elemento clave para cualquier 

estrategia que tenga como fin preservar los sistemas hídricos” [Doc13]. El proyecto incluye 

actividades de reforestación con especies nativas: “plantaciones de enriquecimiento [que] 

serán llevadas a cabo en áreas identificadas como prioritarias debido a la tala, degradación 

o restauración de la recolección de agua” [Doc13]. Es decir, este es un proyecto centrado 
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fundamentalmente en la conservación y recuperación del bosque, en el área de la titulación 

colectiva que, desde luego, impacta el resto del territorio colectivo y ancestral, en cuanto a 

la preservación de fuentes hídricas. 

Por la otra parte se tiene el DRMI, cuyos objetivos de conservación son: 

1. Proteger los valores naturales y culturales del territorio de las comunidades negras 

de Acandí 

2. Mantener los servicios ecosistémicos, que presta el área protegida y su zona de 

influencia relacionado con prevención de inundaciones y el mantenimiento de la base 

natural necesaria para el desarrollo de actividades productivas sostenibles.  

3. Contribuir a la conservación de la conectividad entre los hábitats que posibilitan las 

rutas migratorias y/o flujos de especies de fauna y flora a través de la protección de 

ecosistemas como humedales y el corredor montañoso. 

4. Recuperar áreas degradadas para la implementación de actividades de uso y 

producción sostenible, tales como el silvopastoreo y la agroforestería [Doc09] 

Para estas áreas se definen también unos Valores Objetos de Conservación: espacios 

(chungales, bosques, playas y ríos y quebradas), especies (tanto animales como plantas) y 

prácticas tradicionales de producción [Doc10]. Para “garantizar que los objetivos de 

conservación y los Valores Objeto de Conservación se conserven o recuperen áreas, y que 

los usos del suelo y de la naturaleza sean sostenibles” [Doc10], se lleva a cabo la 

zonificación, en los términos del Decreto 2372 de 2010, que incluye zonas de preservación, 

restauración, de usos sostenible y de uso público, como se muestra en el mapa 8. 

Se observa, por ejemplo, cómo la cobertura de bosque o montaña en el mapa 7 coincide 

con la zona de preservación en el mapa 8 y, a su vez, coincide con las zonas reportadas 

como conservadas por las comunidades de Chugandí y Furutungo. Como se trata de las 

montañas y en general del cuidado de las coberturas y fuentes que proveen el agua para 

estas comunidades, así como para las comunidades de Playona y San Francisco, se puede 
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decir que con esta declaratoria se está concretando o reforzando la provisión de la misma al 

restringir unos usos y reforzar los cuidados que las comunidades ya tienen con éstas. 

Mapa 7. (Izq.)  Coberturas en el DRMI La Playona – Loma La Caleta. Fuente: CODECHOCÓ et al., 2014 

Mapa 8. (Der.) Zonificación DRMI La Playona – Loma La Caleta. Fuente: CODECHOCÓ et al., 2014 

Beneficiarios 

Desde luego, entre los beneficiarios de las decisiones de conservación, descritas 

anteriormente, se encuentran, en primer lugar, las comunidades que soportan dichas 

decisiones. Se encuentran también los ganaderos, que “tienen fincas grandes que 

consumen mucha agua” [GrFoc-T], “por ejemplo un ganadero puede tener 9.000, 15.000 

reces [sic], cuánta agua [ininteligible] y dónde se produjo el agua [ininteligible]… es el 

trabajo del consejo comunitario” [GrFoc-PSM]. Otros vecinos del Proyecto Corredor, “se 

benefician del [mismo] por su dependencia de la cubierta forestal que protege su única 
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fuente de agua”; como se expresa: “las personas que habitan en las comunidades, que no 

son miembros de COCOMASUR, saldrán beneficiadas indirectamente” [Doc14]. “El proyecto 

[tiene] impacto positivo o neutral en otros grupos sectoriales en el área del proyecto, todos 

los cuales dependen de los servicios hidrológicos suministrados por la Serranía del Darién” 

[Doc13]. 

Conclusión: los miembros de cada consejo local son conscientes del cuidado que requieren 

los cuerpos de agua, aunque hay casos en los cuales la conciencia no implica el cuidado de 

las fuentes de abastecimiento locales. Las comunidades que cuentan con acueducto 

realizan las actividades de mantenimiento requeridas en los nacimientos y lugares de las 

corrientes hídricas de las que se aprovisionan, pero algunas no se ocupan del cuidado aguas 

debajo de las tomas de agua, generando dificultades o problemas de calidad de agua, para 

las comunidades que necesitan el abastecimiento aguas abajo. Las actividades de 

mantenimiento se ven reforzadas por los esfuerzos y actividades que desarrolla el Consejo 

Comunitario Mayor, si se tiene en cuenta que la protección de las coberturas de bosque aún 

existentes, así como los esfuerzos por recuperar zonas afectadas, provienen de decisiones 

de conservación más generales, como la de la implementación del Proyecto Corredor y la 

declaratoria, junto con la autoridad ambiental, del DRMI. 

COCOMASUR se refiere a esto como “conservación intencional” [FichOb5], pues afirman 

que ya las comunidades realizaban una conservación tradicional (que es de la que da cuenta 

cada uno de los consejos locales) antes de que sus actividades y prácticas fueran 

modificadas por la llegada de modelos externos, como se especificó en el punto 2A. Dicha 

conservación (tanto tradicional como intencional) ha permitido mantener 

los ecosistemas naturales locales [que] brindan servicios de purificación y limpieza de 

los recursos hídricos locales, lo que contribuye a que la calidad del agua, para las áreas 

que fueron monitoreadas, se encuentre dentro de los rangos aceptables (es decir, con 

buena calidad), lo que ayuda a equilibrar los impactos antrópicos en el recurso hídrico 

(trad libre) [Doc15] 
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Las comunidades de COCOMASUR se apropian pues del agua en congruencia con la 

provisión que procuran a través de la conservación del bosque. No ocurre lo mismo en el 

caso de los ganaderos que, al contrario, se benefician de la conservación sin aportar a ella y, 

al contrario, son responsables de gran parte de la deforestación ocurrida en las últimas 

décadas. Así es que, el cumplimiento de este principio se da de manera parcial. 

3.1.3 Arreglos de elección colectiva 

La mayoría de los individuos afectados por las reglas operativas pueden participar en su 

modificación. Este principio se describe a partir de la construcción de dos códigos: espacios 

y mecanismos para la toma de decisiones y dinamización de la estructura organizativa. 

Espacios y mecanismos para la toma de decisiones 

La consulta previa40 es el principal mecanismo que tienen a su disposición los consejos 

comunitarios para el ejercicio de la participación, en relación con otras entidades o 

corporaciones (públicas y privadas), para la intervención con proyectos o programas que los 

afectan, bien sea que se trate de decisiones legislativas, administrativas o de proyectos de 

infraestructura del orden local, departamental o nacional. 

La participación de las comunidades en la orientación y planeación de los procesos 

organizativos del desarrollo local, es de importancia y fundamental aplicación para 

la implementación de los derechos colectivos y la construcción de políticas 

públicas propias. De ésta manera la consulta previa, libre e informada (Convenio 

169 de la OIT), se constituye en la herramienta que orienta la relación entre el 

                                                      

 

40 “Derecho fundamental que tienen los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos cuando se toman 
medidas (legislativas y administrativas) o cuando se vayan a realizar proyectos, obras o actividades 
dentro de sus territorios, buscando de esta manera proteger su integridad cultural, social y económica y 
garantizar el derecho a la participación” (Universidad del Rosario, s.f.) 
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Estado y las comunidades étnicas, en función del desarrollo y aplicación de sus 

derechos colectivos y sustancialmente de sus propios modelos de organización y 

planificación del desarrollo local [Doc02] 

Las comunidades han sido “parte activa de procesos de consulta previa que algunas 

entidades de orden nacional y departamental han realizado” [Doc12]. Mediante este 

mecanismo se llevó a cabo el proceso de declaratoria del DRMI, que se concretó con el 

establecimiento de unos acuerdos, plasmados en el Acuerdo 02 de 2012 de CODECHOCÓ, 

para continuar con la elaboración del plan de manejo (con la Junta Directiva) y las pautas a 

ser incluidas en el mismo.  

Previamente se dan los espacios de preconsulta y apertura de consulta (que se pueden 

hacer con las juntas directivas) en los que se inicia el proceso de consulta con la etapa de 

reuniones locales y talleres en los que se discuten los diferentes temas de interés, para 

llegar con la suficiente preparación al momento de preacuerdos. COCOMASUR promueve, a 

su vez, la participación de todos los consejos locales, desde esta etapa de talleres; no 

exclusivamente de sus representantes. A partir de allí –y de otras actividades internas– 

COCOMASUR dinamiza su estructura organizativa. 

Hay una cosa que, con el establecimiento del DRMI, las charlas que dice Fredy, todas 

esas capacitaciones como también fue una participación comunitaria para la 

declaratoria del DRMI, entonces ahí la comunidad también aportó las normas, sugirió 

normas en cuanto a la deforestación [GrFoc-C] 

De la misma manera, para el Proyecto Corredor, COCOMASUR siguió un procedimiento 

parecido de preparación, talleres y consulta con todas las comunidades; han “hecho 

consulta autónoma para la formulación e implementación del primer proyecto REDD+ 

validado y certificado en Colombia para la venta de créditos de carbono en el mercado 

voluntario” [Doc12]: 
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Se inició la labor explicando a la Junta Directiva y a Brodie la necesidad de seguir el 

debido proceso para el consentimiento previo, libre e informado. Dado que las 

comunidades exigen a externos que hagan la consulta; en este caso, en donde la 

propuesta era propia, la coordinación tomó la decisión de llevar a cabo este paso sin 

que fuera obligatorio, y fue entonces cuando arrancó el proyecto [Doc14] 

Entonces “se buscó que todas las fases fueran participativas, lo que toma más tiempo y 

recursos pero asegura cada paso que se da” [Doc14]. Además, “se logró que los líderes 

locales en cada vereda se relacionaran a través de visitas, una pre-asamblea y una asamblea 

en octubre de 2010” [Doc14]. Los primeros acercamientos para iniciar este Proyecto, que 

fue iniciativa de un actor externo, se dieron entre éste, la coordinadora general (que no 

estaba formalizada en este cargo, pero tenía en ese momento la disposición para apoyar 

todo este proceso) y el representante legal quien le dijo: “quiero que nos acompañes, que 

seas tú el que cuente el sueño [sobre el Proyecto] en cada una de las comunidades. Y 

empezamos a caminar para cada una de ellas con el gringo41” [Doc14]: 

Cuando llegó Brodie con los representantes de COCOMASUR, ya había información 

previa porque COCOMASUR informaba constantemente a la comunidad de lo que 

estaba pasando dentro de la organización y con este proyecto. En algunas reuniones 

surgieron muchas preguntas [Doc14] 

La información técnica aportada por Anthrotect42 se debía transformar de tal manera 

que resultara fácil de entender para la comunidad [DOC14] 

                                                      

 

41 Se refiere a Brodie David Ferguson, mencionado anteriormente, quien propuso a COCOMASUR la la 
estructuración e implementación del Proyecto Corredor. 
42 Empresa fundada por Brodie David Ferguson para asociarse con COCOMASUR en el Proyecto 
Corredor. 
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Planeación participativa. Para el desarrollo del proyecto, basado en detener la 

deforestación, se necesita la participación de toda la comunidad, quien es la que tiene 

el derecho a determinar el modelo o forma de desarrollo que se va a implementar en 

su territorio colectivo, que les pertenece por tradición y ancestralidad. Para asegurar 

la participación, se realizó un taller cuyo objetivo era el de construir conjuntamente la 

visión del proyecto: “¿Cómo nos imaginamos o soñamos el territorio? ¿Qué nos 

impide tenerlo como lo imaginamos? ¿Qué debemos hacer para lograr las cosas que 

imaginamos?” [Doc14] 

La propuesta se elaboró simultáneamente con los recorridos de campo. (…) se redactó 

el primer documento, que se envió a las juntas directivas locales junto con una 

convocatoria a una reunión que se denominó “pre-asamblea” para analizar el 

documento entre todos. (…) Asistieron 46 personas de COCOMASUR. Fue un espacio 

autónomo para profundizar en la información y el análisis, antes de ir a la Asamblea 

General (…) [Doc14] 

En una asamblea posterior, que contó con la participación de 96 personas de las diferentes 

comunidades, siete de los nueve consejos locales aprobaron el Proyecto, “uno no envió 

representación y otro manifestó no estar en contra pero que requería más tiempo para 

participar” [Doc13, Doc14]. Una vez aprobado se comenzaron reuniones para la planeación, 

en las que participaban representantes de las comunidades. 

En un (…) taller de planeación que involucró 35 participantes de COCOMASUR, un plan 

de capacitación fue desarrollado para las áreas de los inventarios de carbono forestal, 

métodos de investigación social, administración, recursos humanos y administración 

financiera y del ciclo del proyecto [Doc13]. 

La Asamblea General es pues el “órgano supremo de dirección del consejo comunitario 

mayor COCOMASUR y está constituida inicialmente por la totalidad de los miembros de 

COCOMASUR”, se reúne de manera ordinaria “para la toma de decisiones, para seguimiento 
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y evaluación de las labores de la junta directiva del consejo comunitario mayor y para tratar 

temas de interés general” [Doc07]. 

Por otra parte, los acuerdos locales sobre el cuidado y preservación de fuentes (locales) por 

parte de las comunidades, parecen ser implícitos y haberse hecho de tiempo atrás desde la 

llegada de los respectivos pobladores a cada comunidad. 

Dinamización estructura organizativa 

La Junta Directiva de COCOMASUR 

[…] es la autoridad de dirección, coordinación, ejecución y administración interna de 

las comunidades que se han organizado a través de la conformación del consejo 

comunitario mayor COCOMASUR, para ejercer las funciones que le atribuye la ley 70 

de 1993, sus decretos reglamentarios y las demás que le asigne el sistema de derecho 

propio de la comunidad negra [Doc07] 

y juega un papel esencial en la dinamización de la estructura reuniéndose ordinariamente 

cada 2 meses [Doc07] para hacer seguimiento y aplicar correctivos cuando se requiere. En 

el caso del DRMI, el Acuerdo 02 consignó que 

la formulación de la zonificación y el plan de manejo se realizará de manera 

concertada entre CODECHOCO, administración municipal, las asambleas de juntas 

directivas de consejos locales y productores (ganaderos y agricultores), con esto se 

garantizará la funcionalidad de área [Doc09]  

Para el Proyecto Corredor, “los recorridos por las comunidades se planearon 

conjuntamente entre Anthrotect y la Junta Directiva de COCOMASUR. El objetivo era dar a 

conocer la iniciativa y construir la visión colectiva de los consejos locales”. La coordinadora 

general, encargada de apoyar la planeación y ejecución de los recorridos, sostenía 

“reuniones con la Junta Directiva para pedir su opinión y recomendaciones sobre cómo 

hacerlo sin generar falsas expectativas” y “habla[ba] con varias personas de las 
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comunidades más cercanas para saber cuáles serían las posibilidades de lograr el objetivo” 

(de aprobación de dicho Proyecto).  

En este sentido la coordinadora general ha sido la mano derecha de la Junta Directiva, 

trabajando acompañada permanentemente del representante legal, en esta tarea de 

dinamizar la estructura organizativa para lograr una participación informada y generalizada 

para la aprobación de las iniciativas de conservación (del Proyecto Corredor y del DRMI). 

Como parte fundamental de la dinamización al interior de la estructura organizativa, 

COCOMASUR garantiza como “uno de los derechos estatutarios de los miembros de 

COCOMASUR tener acceso a toda la información de los diferentes órganos, lo cual se 

cumple en las asambleas locales y generales. Es un principio rector mantener la 

comunicación a través de la estructura para tener informadas a las comunidades” 

(traducción libre) [Doc15]. 

En este sentido, una de las prácticas que se implementó temporalmente fue la figura de 

coordinadores locales (pertenecientes a cada consejo local), quienes “recibieron 

capacitación para hacer que el flujo de información sea más efectivo: distribuir la 

información en cada consejo local, así como recoger inquietudes y sugerencias y alentar la 

participación en las diversas actividades” (traducción libre) [Doc15] 

Conclusión: Con este principio cobran importancia especial las decisiones de COCOMASUR 

en cuanto a la capacitación de sus miembros43, así como la preparación individual (de sus 

líderes) y colectiva para obtener conocimientos sobre sus derechos y estar informados con 

suficiencia para llegar así a elecciones colectivas.  

                                                      

 

43 Código Capacitación en la sección 3.3 sobre consolidación de COCOMASUR como autoridad étnico territorial. 
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La consulta previa se convierte en la garantía legal para el cumplimiento de la participación 

cuando se trata de implementar proyectos o propuestas por parte de organizaciones 

externas a la comunidad. Los acuerdos logrados están vinculados y se aseguran 

internamente mediante el funcionamiento de la estructura organizativa, que los dirigentes 

(junta directiva, representante legal y coordinadora general) de COCOMASUR procuran 

dinamizar permanentemente.  

Las decisiones –por ejemplo, para la intervención de acciones de actores o entidades 

externos, o para asuntos internos– se toman en reuniones de Asamblea General; tales 

decisiones se construyen progresivamente, desde los espacios anteriores de reuniones de 

sus consejos locales o reuniones generales, y de talleres relacionados con los temas en 

cuestión. Las reuniones que se dan previamente entre la Junta Directiva y las instituciones o 

interesados, son el punto de partida para lo que luego serán las decisiones a las que se 

enfrentará la Asamblea. La Junta Directiva, en calidad de máxima autoridad en el territorio, 

está habilitada para analizar, previo a los procesos de socialización, cuestiones 

concernientes a las comunidades. 

El que los arreglos sean de elección colectiva se ha convertido pues en la base para que la 

concientización y las decisiones de conservación (principio 2) se materialicen y que sea 

efectiva la regulación de las actividades descritas que afectan la cantidad y la calidad del 

agua y, con ello, promover la congruencia con las condiciones del sistema natural y entre la 

provisión y la apropiación del agua y el bosque. 

3.1.4 Supervisión 

Los supervisores, que vigilan de manera activa las condiciones del RUC y el comportamiento 

de los apropiadores o son responsables ante ellos o son apropiadores también. Quienes 

llevan a cabo la supervisión son miembros de COCOMASUR. 
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4A. Monitoreo de usuarios: los individuos que rinden cuentas a los usuarios monitorean los 

niveles y las formas de apropiación y provisión de los usuarios 

 

Cuando en el monitoreo del recurso, que se describirá en 4B, se encuentran alteraciones o 

daños, se indaga por los responsables y, en la medida de lo posible, se los aborda o cita para 

sostener conversaciones con ellos sobre las restricciones existentes; esto es, la aplicación 

del diálogo para intentar resolver dificultades (principio 6). Se puede decir entonces que el 

monitoreo de usuarios se realiza simultáneamente con el monitoreo de los recursos. 

 

4B. Monitoreo del recurso: los individuos que rinden cuentas a los usuarios monitorean las 

condiciones de los recursos.  

La descripción de este principio se apoya en la construcción de tres códigos: 

comunicaciones informales: rumores o chismes, recorridos del equipo forestal y caminatas 

de reconocimiento de territorio. Quienes se encargan del monitoreo de los recursos son 

usuarios de los mismos, miembros de COCOMASUR. 

Comunicaciones informales: rumores y chismes 

Esta se refiere a las comunicaciones que los mismos miembros de COCOMASUR hacen 

cuando observan alguna acción indebida, especialmente frente al bosque.  

[…] Y la misma gente dice “mire, en tal parte se está cortando un palo, entonces 

vamos”, llaman a la oficina, a la dirección de COCOMASUR, y se llama y se habla (…) la 

gente misma dice “y quién le dio permiso, porque eso está ahí en la montaña”, 

entonces se habla con el señor, por qué, si sabe que en nuestro territorio no está 

permitido cortar ese tipo de madera, que hay que pedir permiso, si se le concede sí, si 

no [ininteligible] condiciones [GrFoc-C] 

Dicen, además que “hoy, la comunidad apoya las actividades del equipo forestal, acudiendo 

a ellos cuando observan actividades extrañas en el bosque” [Doc14] y que algunos “casos 

han sido reportados por miembros de COCOMASUR o habitantes del territorio. Una vez que 
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han sido informados, el equipo forestal programa rutas” [Doc15] para verificar el estado de 

las afectaciones y continuar con el proceso de mediación de casos o de denuncia ante las 

entidades gubernamentales competentes, según se estime necesario, como se ampliará en 

el principio 6 sobre mecanismos para la resolución de conflictos. 

Con frecuencia, estas “comunicaciones” sobre la ejecución de alguna actividad no 

permitidas, se realizan de forma indirecta, a manera de “chisme o rumor”. La información 

se esparce hasta que llega a miembros de los equipos, de la Junta Directiva o de la 

coordinación general [ConvInf1] 

Recorridos del equipo forestal 

Estos recorridos surgen como uno de los requisitos centrales en el Proyecto Corredor, como 

se evidencia:  

[…] monitorear la deforestación es una de las actividades principales de los proyectos 

REDD+, lo que implica recorrer el territorio, detectar las amenazas de tala, reportar 

los casos, hacer seguimiento, sensibilizar a la comunidad y, si es necesario, denunciar 

ante las autoridades competentes. Antes de la llegada del proyecto las personas 

entendían monitoreo como “una forma de vigilar o estar observando algo” [Doc14] 

Se estableció un equipo de monitoreo forestal comunitario para llevar a cabo las rutas 

periódicas con el fin de detectar e informar todo tipo de actividades ilegales en el área 

del Proyecto. El equipo, compuesto por miembros de diferentes consejos locales, ha 

sido contratado por el proyecto cuando ha tenido los recursos para hacerlo. Cuando 

esto no ha sido posible, el equipo ha realizado trabajo voluntario o se han obtenido 

recursos a través de la gestión con otros aliados (traducción libre) [Doc15]  

El trabajo y el fortalecimiento del equipo forestal han hecho posible extender el 

monitoreo comunitario a áreas cercanas [a la del] Proyecto. Esto se ha logrado 

mediante la creación del equipo de monitoreo, bosque y humedales de DRMI en el 
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cual se replican las metodologías utilizadas en el CCCHD44. Esto se ha visto respaldado 

por la capacitación de miembros de diferentes consejos locales. Todo esto se traduce 

en un aumento de la capacidad instalada de monitoreo y vigilancia del territorio 

[Doc15]. 

Si bien los recorridos de monitoreo buscan cubrir las áreas en conservación, se amplían a 

todo el territorio como una forma de asegurar el cumplimiento general de las reglas, 

especialmente lo relacionadas con deforestación y minería. Ahora, para el caso estudiado 

hay otros dos aspectos importancia: el de la contratación y el de la capacitación.  

Se requería personal capacitado, con conocimientos del bosque y de la comunidad, 

además de voluntad para participar en capacitaciones y, algo fundamental, tener 

capacidad para mediar conflictos. Los recorridos del equipo eran más sociales que 

técnicos. Ellos comprendían que la deforestación tiene unas causas sociales y 

económicas que deben resolverse antes [Doc14] 

Desde su conformación, COCOMASUR ha propendido entonces por la contratación de 

personas de la comunidad: “devengar salarios, honorarios y bonificaciones, cuando 

desempeñen cualquier actividad permanente o transitoria que lo amerite, y sea aprobado 

por la Asamblea General o por la Junta” es un derecho de los integrantes de COCOMASUR 

[Doc07]. Así, “la mayoría de los trabajos generados por el proyecto han sido para miembros 

de la comunidad” (traducción libre) [Doc15]. Incluso, “Se han vinculado a algunos 

aserradores, lo que ha permitido poner su gran conocimiento del bosque al servicio de los 

objetivos de conservación” (traducción libre) [Doc15]. 

                                                      

 

44 Proyecto Corredor de Conservación Chocó Darién (Proyecto Corredor) 
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De la misma forma quedó estipulado para las actividades que se derivaran del plan de 

manejo del DRMI: uno de los acuerdos de la consulta previa consistió en dar “prioridad [a] 

las personas que hacen parte del Consejo Comunitario, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos y perfil que expresamente se requieran; si en la región no se cuenta con el 

personal calificado, se contratará persona externa, con la condición de capacitar al personal 

de la zona en el tema” [Doc09]. 

Igualmente quedó contemplado para el Proyecto Corredor:  

[…] la identificación de necesidades de capacitación y fortalecimiento de la capacidad 

está integrada dentro del planeamiento del proyecto, con entrenamientos 

organizados para satisfacer las necesidades específicas de varios componentes del 

proyecto por organizaciones calificadas […]. Adicionalmente, los consultores externos 

estarán obligados a trabajar con un aprendiz de la comunidad para transferir 

habilidades así como compartir los resultados de su trabajo con los miembros de la 

comunidad. Los empleados del proyecto quienes reciban entrenamiento deben 

comprometerse a trabajar con el proyecto por lo menos durante un año [Doc13]. 

Caminatas de reconocimiento de territorio 

El monitoreo llevado a cabo por el equipo forestal del proyecto, así como las caminatas de 

reconocimiento de territorio, han tenido muchos efectos positivos. Han permitido la 

protección de la cobertura continua, evitaron la conversión del bosque a otros usos y 

preservaron las principales fuentes hídricas que abastecen a las comunidades (traducción 

libre) [Doc15] 

Estas caminatas tienen dos propósitos: “se fortalece el sentido de pertenencia de las 

comunidades por su territorio (...), así como también se controlan y detienen actividades no 

permitidas, como la tala ilegal” y la minería (traducción libre) [Doc15]. COCOMASUR se 
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esfuerza por evidenciar y concientizar a los participantes sobre los daños que causan estas 

actividades no permitidas [FichOb5, Doc15] 

Conclusión: estos códigos para el monitoreo del territorio han mostrado ser efectivos, no 

solo por el control de los recursos, sino también en la consolidación de COCOMASUR como 

autoridad étnico-territorial; legitimar el proceso organizativo es fundamental en el 

cumplimiento de los objetivos de conservación. Por la efectividad de dichos mecanismos de 

monitoreo, COCOMASUR se ha convertido en referente nacional para otras comunidades en 

el país45 [Doc15]. 

Las caminatas de reconocimiento de territorio y la efectividad de los recorridos del equipo 

forestal incrementan, además, la adhesión a las normas; visto de este modo, el que 

miembros de la comunidad u otros habitantes informen sobre infracciones a las normas, es 

consecuencia de la efectividad observada en los otros dos mecanismos y de la legitimidad 

ganada por COCOMASUR como autoridad en el territorio, como queda expresado: 

Después de conformado el equipo se redujeron la tala y la deforestación. La mayoría 

era realizada por personas ajenas al Consejo. La gobernanza del territorio colectivo se 

ha fortalecido como producto de los recorridos forestales, que redujeron las 

amenazas sobre los bosques. El monitoreo ha servido para ubicar y geo-referenciar los 

sitios importantes que se encuentran en el bosque (…) Los mapas ayudan a informar y 

tomar decisiones [Doc14] 

La inserción en el mecanismo REDD+ le ha permitido a COCOMASUR un flujo de recursos 

con el que cubren parte de los costos de operación y logística; de esta manera, no son los 

                                                      

 

45 Así como por todo su modelo de administración del territorio basado en el fortalecimiento del 
proceso comunitario a través de la consolidación como autoridad étnico territorial y de la gestión y 
administración de proyectos y convenios. 
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usuarios quienes los asumen directamente. Los miembros de los equipos de COCOMASUR y 

de la Junta Directiva, también aportan trabajo de manera voluntaria. La concientización (en 

el principio 2) está dirigida, también, a aumentar la comprensión de las inversiones (en 

acciones para conservación) y beneficios colectivos (en provisión de servicios ambientales) 

que supone el Proyecto Corredor para las comunidades. La implementación de este 

proyecto implica también unas formas de realizar el monitoreo que ejecuta el equipo 

forestal, para dar cumplimiento a los estándares construidos para ello. 

Se monitorean tanto los usuarios, que se vigilan cuidando la apropiación que hacen del agua 

y el bosque, específicamente cuando se encuentra algún daño o perturbación, como 

también los recursos, ligados a la provisión relacionada, a su vez, con las decisiones de 

conservación (principio 2). Las autoridades ambientales y la Alcaldía tienen responsabilidad 

en la supervisión del cumplimiento de las normas legales (respecto a la deforestación, la 

minería, etc.), y de manera dirigida a ejecutar acciones sobre el DRMI; también administran 

sanciones cuando se encuentran daños. Todo esto se articula y describe en el principio 

siguiente sobre sanciones graduadas. 

3.1.5 Sanciones graduadas 

Los apropiadores que violan las reglas operativas reciben sanciones graduadas 

(dependiendo de la gravedad y del contexto de la infracción) por parte de otros 

apropiadores, funcionarios correspondientes o de ambos. No se consideró necesaria la 

construcción de códigos distintos de lo que define directamente este principio. 

Ostrom (2000) afirma que en “instituciones sólidas la supervisión y la penalización no está 

en manos de autoridades externas, sino en las de los participantes mismos” (p.153). Como 

se ha indicado, los miembros del Consejo hacen un control inicial, se monitorea el territorio, 

se atienden casos de uso indebido de los recursos, se media en los conflictos sobre su uso, 

simultáneamente. No obstante, COCOMASUR recurre a las autoridades ambientales para 

lograr que los infractores desistan de sus actividades. El establecimiento de áreas de 
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protección implica diversas restricciones, pero se puede decir que las reglas, en gran 

medida, giran en torno a la (prohibición de la) tala y la minería46, actividades que cuentan 

con disposiciones claras en la normatividad colombiana, por lo que su tratamiento es de 

competencia de autoridades gubernamentales. Se suma a ello que muchos de los 

infractores, no son miembros de COCOMASUR, son personas externas con quienes ha sido 

difícil o más demorado lograr la adhesión a los acuerdos o que, incluso, no están 

interesados en ellos porque representan y defienden otro modelo de territorio (por 

ejemplo, los ganaderos “paisas”). 

En el caso del DRMI es expreso que  

[…] quienes incurran en la violación de las normas contenidas en el presente acuerdo, 

o realicen conductas o acciones que vayan en detrimento de los recursos naturales y 

el medio ambiente del Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) que se declara, se 

harán acreedores de las sanciones previstas por el artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y 

demás normas concordantes, sin perjuicio de las acciones de responsabilidad penal y 

civil consagradas en la legislación colombiana [Doc09] 

Así, por ejemplo 

fueron decisivas las denuncias que se presentaron en 2015 y 2016 por el manejo 

inadecuado de los recursos naturales, el paso de maquinaria pesada para la extracción 

de metales en el municipio y las actividades mineras que no estaban permitidas, a 

través de las cuales se han obtenido medidas como la estipulada en la resolución 0660 

de 2016, que ordenó la suspensión inmediata de la quema indiscriminada y la tala 

ilegal (Secciones 2.5.3 y 2.5.4) (traducción libre) [Doc15] 

                                                      

 

46 Ver principio 2B, códigos: actividades que afectan el agua y causantes de deforestación. 
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En los estatutos y en el reglamento interno de COCOMASUR están estipuladas unas 

sanciones e incluso causales de exclusión, para los casos de incumplimiento en jornadas de 

trabajo comunitario [Doc08] (como las realizadas para la limpieza de los acueductos) o por 

“atentar contra el patrimonio del consejo comunitario” [Doc07], lo que podría incluir uso 

indebido de recursos naturales o ejecución de actividades no permitidas como las que se 

han mencionado. La sanciones o exclusión de que hablan los estatutos y reglamento interno 

no han sido aplicadas en tanto no se han tomado medidas coactivas, en el sentido de que 

solo se hacen reconvenciones que no implican la generación de dificultades internas; es 

decir, la Junta Directiva optó por un cambio de estrategia, dirigida a promover cambios a 

partir de la argumentación y el diálogo, que redundaran en el fortalecimiento del proceso 

comunitario47 [ConvInf3]   

Conclusión: ante el comportamiento indebido en el manejo de los recursos –detectado a 

través de alguna de las formas descritas en el principio 4–, emplean métodos persuasivos, 

recurren a la argumentación y al diálogo, que ha sido su forma tradicional de resolver 

problemas y conflictos para transformar la conducta de quienes infringen las normas, todo 

lo cual se profundizará en el siguiente principio sobre mecanismos para la resolución de 

conflictos. Abordar a los infractores se convierte también en una forma de sanción, 

señalando el comportamiento indebido o reprobado por la comunidad y la violación de 

normas que otros sí respetan y cumplen. 

En los casos en que el diálogo o el recurso interno se agota sin haber logrado detener la 

actividad no permitida, COCOMASUR “recurre a las herramientas legales que ofrece el 

estado colombiano para la protección y vigilancia de acciones ilegales sobre los recursos 

naturales y el territorio” [Doc15]. Es decir que hay sanciones, aunque no son impartidas por 

                                                      

 

47 No se cuenta con información sobre el efecto de este cambio, lo que podría ser tema de futuras investigaciones. 
No obstante, este hecho puede ser visto como ejemplo de la adaptabilidad por parte de esta joven institución 
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COCOMASUR, sino las derivadas de las disposiciones legales generales en materia ambiental 

(respecto a la minería y la deforestación) y de las restricciones en las áreas de protección, 

como el DRMI.  

3.1.6 Mecanismos para la resolución de conflictos 

Los apropiadores y sus autoridades tienen un acceso rápido a instancias locales para 

resolver a bajo costo conflictos entre los apropiadores o entre éstos y los funcionarios. La 

descripción de este principio se apoya en tres códigos: diálogo, procedimientos y 

encargados de mediación. 

Diálogo 

El diálogo es el punto de partida de todos los procedimientos previamente aceptados y 

definidos por los miembros de COCOMASUR para el uso, manejo y apropiación del territorio 

y sus recursos. Es la apuesta principal, método y objetivo al mismo tiempo, en la resolución 

de dificultades, problemáticas, conflictos tanto al interior del Consejo como en su relación 

con actores externos:  

“la resolución de los conflictos entre las familias pertenecientes a COCOMASUR se 

llevará por la vía del dialogo conservando la tradición de nuestro pueblo. Cuando el 

conflicto sea con personas ajenas a la comunidad se utilizarán los mecanismos para 

llegar a una solución a través del diálogo y las buenas costumbres, salvo el caso en 

que se vulneren derechos personales, económicos o culturales, se accederán a las 

instancias judiciales a que haya lugar para controvertir y exigir el reconocimiento del 

derecho vulnerado” [Doc08].  

Asimismo, algunos consejos locales expresan que cuando “llegan de otras comunidades a 

veces a montear, se va y se habla con ellos” [GrFoc-F], que “se habla con administradores 

de las fincas” [GrFoc-Pl] y que “para resolver dificultades se recurre al diálogo” para avanzar 

en el tema de la tala a los bordes de las orillas de fuentes hídricas, por ejemplo, o sobre las 

restricciones en zonas determinadas. 
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lo que pasa en el consejo comunitario, partiendo desde su visión, que es por el 

rescate de la identidad cultural y el manejo ordenado del territorio, eso ha hecho que 

poco a poco se vaya a todas las personas que viven en el territorio que, aunque no 

hacen parte del consejo comunitario, están usando el territorio y [ininteligible] hemos 

tratado indirectamente, porque a veces no tenemos la oportunidad de sentarnos con 

el señor dueño, sino a veces los trabajadores [GrFoc-PSM]. 

Procedimientos 

El diálogo es la base para los Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos (MARC)48 

Los MARC [son] aquellas respuestas que no corresponden a una normativa 

específica o leyes para su aplicación y resolución de conflictos, que pretenden, 

en forma pacífica, satisfacer los intereses de las partes involucradas en los 

casos. Podríamos interpretar los MARC como los caminos rápidos que la ley 

ofrece para que en lugar de meterse en un proceso judicial largo y costoso, las 

partes involucradas encuentren una solución oportuna, económica y eficaz, 

ahorrando tiempo, dinero y frustraciones; convirtiéndose así en una  propuesta 

de convivencia pacífica [Doc05]. 

Aunque los métodos aplicados no son nombrados con frecuencia de esta forma (como 

MARC), por COCOMASUR o sus miembros, son puestos en práctica cotidianamente, dado 

que identifican, reconocen y aceptan que el diálogo ha sido históricamente una práctica 

                                                      

 

48 Varios dirigentes de COCOMASUR participaron en el proyecto Resolución Pacífica de Conflictos 

Territoriales en Colombia y Guatemala, financiado por la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional USAID (por sus siglas en inglés) y la ONG MercyCorps y ejecutado por Fundación 
Darién. Con este proyecto se puede decir que COCOMASUR reactivó el trabajo sobre la organización 
comunitaria, que había quedado pausado después de la titulación colectiva en 2005 ante incidentes 
provenientes del conflicto armado y la disputa de tierras en el municipio. 
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cultural, sociopolítica de resolver enfrentamientos, querellas, problemas o conflictos entre 

ellos. El valor de la palabra, el reconocimiento de la sabiduría y la experiencia de los 

mayores establecía un orden social pacífico para la convivencia. Esta forma de resolver 

disputas es revitalizada, resignificada y puesta en juego nuevamente para potenciar y 

consolidar el nuevo proceso organizativo que implica la constitución como grupo étnico en 

las tierras colectivas: 

Nuestras propias comunidades por historia, vienen implementando métodos 

alternativos – no jurídicos, con el único propósito de resolver de forma pacífica 

todas las diferencias que se presentan al interior de las comunidades. Somos 

comunidades orales, la palabra siempre ha tenido un valor mayor a cualquier 

documento escrito, de ahí que es en los momentos de diálogo donde fluye el 

conocimiento, donde se da a conocer la experiencia [Doc05] 

En los primeros años (1950) de asentamiento de las comunidades del sur de 

Acandí, los responsables del orden y el tratamiento de los conflictos no tenían 

ninguna remuneración, solo el respeto y reconocimiento de las comunidades… 

cuando no había ningún tipo de autoridad, si se daba una disputa, las personas 

buscaban quien los representara para dirimir un conflicto. Pero cuando, por 

comentarios, llegaban los conflictos a oídos de las comunidades los mayores 

organizaban una comisión para visitar a las partes, conversar la situación y a 

través del diálogo evitar peleas (machete)… [Doc05] 

Es así como “se llevan a cabo procedimientos para la resolución pacífica de conflictos por la 

tierra y aprovechamiento indebido de recursos naturales” [Doc12]. 

En cuanto a los casos que se presentan por deforestación, monitorearla “implica recorrer el 

territorio, detectar las amenazas de tala, reportar los casos, hacer seguimiento, sensibilizar 

a la comunidad y, si es necesario, denunciar ante las autoridades competentes” [Doc14]. 

Ello coincide con los pasos dentro de un procedimiento para la mediación, que comienza 
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con la detección de actividades no permitidas a cargo del equipo. En estos mismos 

recorridos se detectan y registran también otras actividades como la minería no permitida. 

El procedimiento completo queda sintetizado así: 

Toda la información se recopila en un formulario, acompañado de fotos y las 

coordenadas geográficas. Esta información va a una base de datos y se informa a la 

coordinación del proyecto y el eje de gobernanza. En caso de encontrar al responsable 

se le da la información correspondiente sobre: i) COCOMASUR, ii) el proyecto 

Corredor de Conservación Chocó-Darién, iii) el equipo forestal y sus funciones. El 

objetivo es detener la deforestación de la forma más amigable posible. En caso de que 

el equipo tenga dificultades, se apoya con el equipo de gobernanza, específicamente 

el grupo de resolución pacífica de conflictos. En última instancia está el apoyo de la 

autoridad competente [Doc14]. 

Cuando se descubre el registro ilegal, la ubicación se registra y se georreferencia. A 

continuación, se invita a los responsables a una mediación y, si no es posible detener 

la actividad, se informa a la autoridad ambiental [Doc15] 

En el marco de resolución de conflictos, el equipo de gobernanza49 del Proyecto Corredor 

"trabajó para lograr acercamientos, tanto con los aserradores como con sus familias, 

promoviendo el entendimiento mutuo y buscando soluciones” y “se realizan reuniones para 

plasmar o refrendar acuerdos” (traducción libre) [Doc15]. 

Encargados de mediación 

La Ley 70 de 1993 establece, entre las funciones de los Consejos Comunitarios, la de “hacer 

de amigables componedores en los conflictos internos factibles de conciliación” (art. 5) y en 

                                                      

 

49 Otro de los equipos conformados para la gestión y realización de actividades específicas del Proyecto 
Corredor. Los otros equipos son el forestal, del que ya se habló, y el administrativo. 
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COCOMASUR se asume literalmente; de esto podría inferirse que cualquier miembro debe 

hacer de amigable componedor, sin embargo, en lo concreto, los estatutos establecen que 

corresponde a la Junta Directiva “hacer de amigables componedores en los conflictos 

internos, ejercer funciones de conciliación en equidad, y aplicar los métodos de control 

social propios de su tradición cultural” [Doc07]. En el reglamento interno está estipulado, 

además, que “el representante legal de COCOMASUR y los miembros de las juntas 

directivas de los consejos locales harán de conciliadores en los casos internos” [Doc08]. 

Las comunidades reconocen que “COCOMASUR habla con los nuevos” [GrFoc-T] y que “se 

ha hablado con los terratenientes para parar la tala. Hace 5 años [2010] tumbaron 200 

hectáreas, uno de los ricos, y COCOMASUR habló con él y paró la tumba, lo pararon porque 

vino una delegación del Consejo” [GrFoc-T]. Así que en la práctica, tanto la Junta Directiva, 

el representante legal y la coordinadora general, asumen un papel protagónico en las tareas 

del Consejo. En particular la coordinadora general ha desempeñado un rol fundamental: 

“durante [los últimos años], la coordinación general ha liderado la recepción, identificación 

y mediación de conflictos y reclamos” [Doc15]. 

En el consejo local de San Francisco, aparecen como conciliadores la inspección de policía, 

la Junta de Acción Comunal y el consejo local [GrFoc-SFr]. San Francisco es el consejo local 

geográficamente más alejado de los centros de COCOMASUR (centro poblado mayor de 

Acandí y consejo local de Peñaloza50). En este consejo local persiste la figura de Junta de 

Acción Comunal –JAC, forma organizativa de las comunidades para el relacionamiento con 

entidades estatales o privadas. Las JAC eran entonces la forma organizativa, antes de la 

conformación del consejo comunitario y sus consejos locales. Quienes constituyen hoy la 

                                                      

 

50 El consejo local Peñaloza es reconocido como sede de COCOMASUR 
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JAC de este consejo local son, en su mayoría, personas provenientes de municipios del 

interior del país que desde años atrás se habían asentado allí. 

En cuanto al tema de los inspectores de policía, se trató de una de las modificaciones 

importantes para la comunidad en cuanto a la administración de la justicia. Significó la 

llegada de una persona ajena que pretendió decirle qué hacer y cómo, a una comunidad 

que desconocía en todos los sentidos, y que ya tenía unas prácticas establecidas para 

resolver sus dificultades, no mejores o peores, solo las que construyeron a lo largo de los 

años, con las herramientas que estaban a su alcance. Las funciones y las normas impuestas 

con la presencia de los inspectores de policía implicaron la desestructuración de algunos de 

los mecanismos propios [ConvInf3]. 

Los costos asociados a la aplicación de los procedimientos para la resolución de conflictos, 

así como los de la supervisión, tales como salarios de los miembros de los equipos, gastos 

de transportes y demás, son cubiertos, como ya se dijo, por recursos del Proyecto Corredor 

y de la implementación del Plan de Manejo del DRMI. Cuando no hay recursos disponibles 

de los anteriores, se gestionan a través de otros proyectos, a la vez que se realiza trabajo 

voluntario [Doc15]. 

Conclusión: es evidente el desarrollo alcanzado por COCOMASUR en mecanismos para la 

resolución de conflictos: procedimientos claros basados en las formas tradicionales de 

relacionamiento social como la palabra –el diálogo–, para la resolución de conflictos por la 

tierra y/o los recursos naturales. Su administración está a cargo de la Junta Directiva, 

presidente (representante legal) y coordinadora general, y se basa en y busca propiciar, al 

mismo tiempo, el diálogo. 

Producto de todas estas actividades, el Consejo ha resignificado elementos de su identidad 

colectiva, ha fortalecido su estructura organizativa y refinado sus técnicas para el monitoreo 

del territorio y la resolución de conflictos. Todo ello redunda en la legitimación de Consejo y 
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en el mejoramiento de las prácticas de manejo del territorio para hacer de esta una 

institución sostenible en el tiempo. 

3.1.7 Reconocimiento mínimo de derechos de organización 

Los derechos de los apropiadores a construir sus propias instituciones no son cuestionados 

por autoridades gubernamentales externas. No fue necesario establecer códigos para su 

construcción. 

La ley 70 [de 1993] introduce el concepto de derecho propio en relación a la 

posibilidad de establecer reglamentos que regulen el uso y usufructo de los 

territorios, como también la resolución pacífica de conflictos intra e 

intercomunitarios [Doc02] 

El Decreto 1745 de 1995 estipula que el Consejo Comunitario “ejerce la máxima autoridad 

de administración interna” en el territorio colectivo y  

establece dentro de las funciones de los consejos comunitarios: “reglamentar y velar 

por la implementación de normas del derecho propio”. Este aspecto sin 

embargo cuenta con poca reglamentación normativa aunque abre grandes 

posibilidades para el ejercicio de la Autonomía desde las mismas formas de gobierno 

étnico [Doc02] 

COCOMASUR hace uso de los mecanismos que da la normatividad legal, tanto en materia 

étnica como ambiental, para construir y consolidar sus formas de gobierno, tanto 

tradicionales como otras creadas a partir de esta misma interacción. 

Como se ya se mencionó, las comunidades están asentadas mayoritariamente en zonas que 

se encuentran por fuera del territorio colectivo adjudicado, es decir, del título. No obstante, 

el Consejo asume y defiende su propiedad, exceptuando los títulos otorgados por el 

Instituto Colombiano de Reforma Agraria – INCORA antes y durante el proceso de titulación 
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colectiva, y ha ido obteniendo con el tiempo, por su coherencia, los esfuerzos, los 

procedimientos y las prácticas, el reconocimiento como autoridad étnico territorial.  

La legislación en materia ambiental determina la participación de las comunidades como 

requisito para la administración de los recursos naturales; particularmente el Decreto 2372 

de 2010 por el cual se declaró el DRMI, establece que “el Plan de Manejo deberá ser 

construido garantizando la participación de los actores que resulten involucrados en la 

regulación del manejo del área protegida”, lo que pone también de manifiesto el 

reconocimiento que se da a las comunidades. 

En la práctica, han existido dificultades con la Alcaldía Municipal: su desempeño y 

relaciones han estado sujetos por la dinámica e intereses electorales y personales. No 

ocurre lo mismo con CODECHOCÓ, que ha ido reconociendo en el Consejo, por la 

contundencia de su trabajo, un interlocutor válido. 

Conclusión: este principio se cumple. La Ley 70 de 1993 y el Decreto 1745 de 1995 abren la 

posibilidad de autoorganización y un relativo grado de autonomía, en aumento para el caso 

de COCOMASUR, a las comunidades negras. La legislación ambiental en lo que refiere 

específicamente al establecimiento del área protegida precisa la participación de 

COCOMASUR en las decisiones e implementación del Plan de Manejo. 
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3.1.8 Entidades anidadas o incrustadas (presencia de múltiples niveles de gobierno e 
instituciones) 

Las actividades de apropiación, provisión, supervisión, aplicación de las normas, resolución 

de conflictos y gestión se organizan en múltiples niveles de entidades incrustadas51. Se 

construye con el apoyo de dos códigos: anidación hacia adentro y anidación hacia afuera. 

Anidación hacia adentro 

Como ya se ha dicho, todos los miembros que hacen parte del censo interno de 

COCOMASUR conforman la Asamblea General; a su vez, están organizados en consejos 

locales [Doc07] y es función de aquella “velar por la aplicación de normas del sistema de 

derecho propio de las comunidades negras; en especial de los consejos comunitarios locales 

de las diferentes veredas o localidades que integran el consejo comunitario mayor 

COCOMASUR”. Se puede decir entonces que COCOMASUR anida a estos nueve consejos, los 

que, al mismo tiempo, se convierten en una especie de nueva división “político-

administrativa y cultural”. Política porque los consejos locales se constituyen en la nueva 

forma organizativa interna de organización social que sustituyen a las Juntas de Acción 

Comunal. Político-administrativa porque esta sustitución implica que la relación con otras 

organizaciones internas y externas, como la administración municipal, deberán realizarse a 

través de estos consejos, en particular el consejo mayor. Cultural porque el relacionamiento 

interno y externo está mediado por las prácticas, comportamientos y costumbres, que 

también varían y se diferencian de un consejo local a otro, dependiendo de elementos 

como por ejemplo sus lugares de origen y procedencia, las relaciones de parentesco y 

                                                      

 

51 López (2015) agrega que “el principio de entidad incrustada se enfoca en RUC que forman parte de 
sistemas más amplios, donde las actividades que componen los principios elementales (los siete 
principios) se organizan en múltiples niveles de entidades anidadas” 
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vecindario, las actividades productivas, las características e influencia de actores externos, 

etc. 

Internamente, como se expuso con respecto a los principios anteriores, en COCOMASUR se 

promueve constantemente la participación de sus miembros, tanto para la definición de sus 

asuntos locales como para la toma de decisiones generales sobre el territorio, con el fin de 

dinamizar y fortalecer la estructura; capacita a sus miembros en distintos temas y, en 

particular, en materia ambiental, investiga, inventa, recoge, resignifica y promueve las 

costumbres preexistentes en cada uno, siempre y cuando no atenten contra los mandatos 

de la Asamblea General, la cual es entendida como “la comunidad”. El sentido de 

organización comunitaria es afianzado utilizando las oportunidades que brinda las políticas 

públicas, en particular la ambiental. Los convenios, proyectos y actividades ambientales que 

se contratan y desarrollan en el territorio vinculan laboralmente a miembros del consejo 

comunitario para su ejecución, logrando la redistribución de los recursos económicos y 

logísticos entre sus miembros y sus familias. 

Así mismo, los consejos locales o sus miembros recurren a los equipos de trabajo de 

COCOMASUR o a su coordinación general, para dirimir dificultades de diverso tipo, 

mediante los mecanismos y procedimientos descritos en el principio 6 sobre mecanismos 

para la resolución de conflictos, lo que refuerza esta anidación interna a través de la 

acreditación y legitimación de COCOMASUR como autoridad étnico territorial (que se trata 

en la sección 3.3) 

Anidación hacia afuera  

Como se ha mencionado, las relaciones de COCOMASUR como organización territorial, 

política y social con actores externos se concretan en distintos ámbitos: el local, el regional, 

el nacional y el internacional; han sabido identificar y aprovechar las oportunidades que 

brindan algunos instrumentos legales en materia ambiental provistas en cada uno de ellos.  
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En este marco COCOMASUR está anidado en el Sistema Regional de Áreas Protegidas 

estableciendo relaciones directas con la Corporación Autónoma Regional – CODECHOCÓ y 

el Ministerio del Medio Ambiente, anidación que se dio a partir de la declaratoria del DRMI 

y de la que se derivan unas normas y restricciones sobre el uso de dicha área, así como 

sanciones para quienes las incumplan. Esta relación se concreta, además, en términos 

administrativos, a través de la ejecución de convenios –celebrados directamente con 

COCOMASUR– para la implementación del plan de manejo del DRMI [Doc15].  

El establecimiento de esta área también implica la coordinación y comunicación con 

distintos actores que tienen injerencia en la zona, sector gubernamental –la Alcaldía de 

Acandí y la Gobernación de Chocó–, de los otros dos consejos comunitarios existentes en el 

municipio –COCOMASECO Y COCOMANORTE– y de los ganaderos, que se reunirían en un 

comité de manejo conjunto para definir y dar lineamientos a CODECHOCÓ para la 

administración del área [Doc09]. Sin embargo, el comité no opera: los otros dos consejos 

comunitarios del municipio tienen formas de ver y aprovechar el territorio y sus recursos 

naturales distintas a las de COCOMASUR; con los ganaderos se presentan las dificultades ya 

expuestas anteriormente, que no parecen tener solución en el corto plazo. Por lo tanto, la 

coordinación se limita a la ejercida entre COCOMASUR y CODECHOCÓ. 

Por su parte, el Proyecto Corredor supone una anidación en el ámbito internacional, pues 

parte de las reglas que se fueron mencionando a lo largo de los principios anteriores y el 

funcionamiento de los mecanismos para la supervisión del bosque y del agua, se derivan del 

diseño del Proyecto hacia su validación bajo estándares internacionales52 que aprueban el 

ingreso al mercado de bonos de carbono. 

                                                      

 

52 Verified Carbon Standard (VCS) y el Climate, Comunnity and Biodiversity Standards (CCB)  
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De manera similar a la anidación hacia adentro, basada en el parentesco, el vecindario, la 

familia, hacia afuera se establecen relaciones de empatía y confianza con aquellos actores 

externos que comparten intereses y objetivos cercanos a los del Consejo; esto tiene una 

enorme incidencia en la estructura anidada para la operación de reglas, dado que dichos 

actores son fundamentales para hacer viables proyectos de la oferta institucional de cada 

ámbito. Es allí donde COCOMASUR identifica oportunidades y restricciones para adecuarlas 

a las condiciones locales. 

Conclusión: la existencia de COCOMASUR, su funcionamiento y sus roles, ha sido en sí 

mismo un proceso de anidación interno y externo: los consejos locales se encuentran 

anidados en COCOMASUR, así como éste se encuentra anidado en el Sistema Regional de 

Áreas Protegidas y en los mecanismos del mercado de bonos de carbono, todo lo cual 

facilita al Consejo operar como un nodo de red para la anidación interna y externa que 

cuenta con una plataforma relativamente consolidada para el cumplimiento de las distintas 

normas relacionadas con el uso del bosque y del agua. 

En la anidación hacia adentro operan mecanismos internos tales como las relaciones 

sociales de parentesco, de compadrazgo y de vecindario. Este tipo de relaciones opera 

como soporte, justificación y causa de las formas específicas de concretar acuerdos para la 

acción colectiva. Estas relaciones se extienden y diversifican, tanto con miembros de la 

comunidad como con aquellos actores externos que entienden esas modalidades de 

relacionamiento y funcionamiento interno, con quienes se genera empatía y confianza. 

 Consecuencias de aplicación de medidas estatales 

Para identificar las consecuencias que han tenido las medidas estatales sobre las formas 

que ha desarrollado COCOMASUR para la gestión y uso del agua, se construyeron los 

siguientes códigos: acueductos, cambios en prácticas de producción, acceso a la tierra y 

error en la titulación colectiva. 
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Acueductos 

Los acueductos cambiaron profundamente los estilos de vida o hábitos desarrollados en 

torno a las necesidades relacionadas con el agua en Acandí. El representante legal afirma 

que  

los acueductos cambian la dinámica comunitaria; que pegan por cómo se pintan y 

porque no se tenía formación en derechos colectivos y en la Ley 70, y que llegaron a 

intervenir un problema generado por externos, por ejemplo, el de las vacas muertas 

[depositadas en los ríos] [FichOb1] 

En el municipio también se llevó a cabo el denominado Plan Carrasquilla53 para el 

mejoramiento de los acueductos veredales, sin embargo “operó de manera desastrosa: 

desorden en mantenimiento y en términos sociales porque sacó de la dinámica colectiva al 

ofrecer beneficios individuales” [FichOb1] 

Otros miembros de las comunidades expresan: “acá teníamos un acueducto comunitario 

muy bueno, […], uno abría la llave […] como si hubiera echado un ‘Alka-Seltzer’ ahí. Cuando 

llegó el Plan Carrasquilla, lo que hizo fue desmejorarlo, empeorar” [GrFoc-C]. “[Desde] eso 

es la falencia que hoy tenemos que no hay agua sino para ciertas casas. Porque antes todas 

las casas tenían [agua]” [GrFoc-C]. “[Y el acueducto de Peñaloza] está peor por el mismo 

plan. El primero se construyó con más sentido comunitario y cuando vino el Plan 

                                                      

 

53 Conocido como Plan Carrasquilla por las entidades territoriales, fue un plan para la financiación de 
infraestructura de acueductos y saneamiento básico, promovido por el gobierno de Álvaro Uribe, tras 
una reforma constitucional tramitada por Alberto Carrasquilla, reforma que “tumbó una ley de 1997 que 
prohibía que los recursos de los municipios se pignoraran en inversiones futuras” (Semana, 2018). 
Carrasquilla fue fundador, además, de la empresa Konfigura (con el 1% de las acciones) (Semana, 2018), 
intermediaria del mecanismo financiero que consistió en la emisión de bonos por parte de inversionistas 
privados que entregaron dineros a 117 municipios del país, con las transferencias de la nación como 
respaldo, en una deuda a 20 años. Sus resultados fueron, en general, deficientes a lo largo del país 
(Semana, 2013).  
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Carrasquilla, ahora está peor” [GrFoc-PSM]. Para el consejo local de San Miguel ocurrió 

también que no siguieron las recomendaciones de la comunidad frente a la ubicación de 

tuberías, mismas que, como aquella había advertido, se llevó el río en una creciente.  En 

relación con esto, por construir “con más sentido comunitario” se refieren a  

Participación directa de la comunidad. Su diseño y la ubicación todo fue la de la 

comunidad, la forma como nosotros… y después llegó el plan Carrasquilla con unos 

expertos en hidráulica que no conocían el territorio, pero no sé, esa experiencia 

hidráulica como que no funcionó, porque cuando lo hizo la comunidad [antes de la 

intervención] podía [initel] el agua por ahí 5 o 6 metros, y ahora que lo hicieron los 

expertos hidráulicos no sube a 2 […]” [GrFoc-PSM] 

En síntesis, para COCOMASUR, la intervención estatal mediante el Plan Carrasquilla que 

intervino los acueductos comunitarios tuvo un efecto adverso o contrario a su 

intencionalidad: en vez de mejorar, empeoró el servicio y desvirtuó el sentido comunitario, 

en cuanto a que su planeación y ejecución de obras no se tuvieron en cuenta las opiniones y 

conocimientos de la comunidad; sin embargo, es esta quien sigue a cargo del mantenimiento 

y reparaciones del mismo, como se explicó en el principio sobre apropiación y provisión.    

Cambios en prácticas de producción 

Respecto a este tema exponen que “de acuerdo a información de los talleres del proceso de 

declaratoria en La Playona, Furutungo, Chugandí, hasta 1965 en el territorio del actual DRMI 

se producía para el consumo interno y la comercialización en Acandí, maíz, yuca, ñame, 

caña, limón, plátano, cacao, zapote y se sembraban en las orillas de los chungales arroz. No 

obstante, a partir de esa fecha el actual Instituto Colombiano Agropecuario, ICA incentivó 

de manera masiva la deforestación para ampliar el cambio de vocación agrícola a ganadera” 

[Doc10]. COCOMASUR explica esta situación de la siguiente manera: 
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antes de que fuera aprobada la ley [70 de 1993], se otorgaron54 títulos individuales 

acompañados de créditos hipotecarios para ganadería. Sin embargo, a los dos o tres 

años los campesinos, sin experiencia en manejar ganado, quedaban mal ante la 

institución; su tierra se revendía o se las embargaban. Con esto la venta masiva 

creció, lo que suscitó la ruptura de la unidad comunitaria y el fraccionamiento del 

trabajo colectivo. En repetidas ocasiones la cultura tradicional fue puesta a prueba 

por propuestas que venían de afuera: gente interesada en proyectos de gran escala, 

compra de tierras y proyectos de ganadería extensiva que implicaban la destrucción 

de bosque y conllevaba la descomposición del tejido comunitario [Doc14] 

Es decir que el Estado promovió también el cambio en el uso del suelo a partir de una 

actividad productiva ajena a las comunidades55 con lo que propició e incentivó también la 

llegada de personas ajenas a la comunidad, quienes paulatinamente fueron adquiriendo 

estas tierras embargadas, convirtiendo bosques y manglares en pastizales para la expansión 

de la ganadería (Ruiz, 2018)  

Acceso a la tierra 

La aprobación y aplicación de la Ley 70 de 1993 garantizó el acceso legal a la tierra por parte 

de las comunidades negras en el país, bajo la modalidad de “tierras colectivas”. Al respecto 

afirman que 

Bajo presiones y amenazas [de propuestas externas que derivaban en la pérdida de 

sus tierras tierras], se hizo necesario formalizar y trabajar fuertemente con el fin de 

asegurar el territorio. La comunidad comenzó a moverse en el marco organizativo y la 

                                                      

 

54 Entregados por el INCORA, Instituto Colombiano para la Reforma Agraria  
55 Sobre esto es importante anotar que hay unas comunidades que sí sostenían entre sus prácticas 
productivas la de la ganadería; se trata de los pobladores provenientes de Sucre, Córdoba o Montería, 
que se asentaron en los que hoy son los consejos locales de Chugandí y Tibirre, principalmente. 
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reglamentación jurídica. Empezaron a informarse sobre la Ley 70 [de 1993] y 

descubrieron que esta dice claramente que hay que hablar de consejos comunitarios 

y no de juntas de acción comunal56, como lo habían hecho hasta ese momento. 

Hicieron la divulgación y la socialización necesarias y, poco a poco, la comunidad 

empezó a entender que podía asegurar su territorio desde un ámbito legal. 

Inmediatamente concibieron la propuesta de organizarse como consejos 

comunitarios [Doc14]. 

De manera complementaria, argumentan que 

El significado del derecho a la tierra va mas allá del reconocimiento de la 

posesión colectiva57, incluye el reconocimiento de garantías culturales, sociales 

y políticas que son inherentes a los derechos territoriales. En tal sentido, el 

territorio en su perspectiva política debe permitir desarrollar los siguientes 

aspectos: la posibilidad de practicar las propias formas de explotación de las 

tierras, ejercer la potestad colectiva sobre los recursos naturales que se 

encuentran en ellas […], desarrollar las propias concepciones de desarrollo y 

vida [Doc01] 

Es decir, que el Estado legisle y abra posibilidades de tipo normativo para grupos culturales 

específicos como las llamadas “comunidades negras”58 ha derivado en interpretaciones de 

las normas respecto al manejo de los recursos existentes en sus tierras colectivas, 

                                                      

 

56 Organización representativa de las comunidades ante las instancias estatales y privadas 
57 Refiriéndose a la delimitación geográfica de un área específica de tierra. 
58 Tanto la Ley 70 de 1993 que los reconoce y otorga autonomía territorial -jurídicamente-, el Decreto 
Reglamentario 1745 de 1995 por medio del cual obtienen la titulación colectiva, así como el Decreto 
2372 de 2010 que reglamenta parcialmente la Ley 2811 de 1974 -código de recursos naturales- la Ley 99 
de 1993 y otras, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y sus categorías de manejo, por 
el cual fue posible no solo el establecimiento del DRMI sino el proceso vinculante y participativo que se 
dio con este. 
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considerados como “sus propios recursos”. En esa medida COCOMASUR ha hecho un uso 

eficaz de la normatividad y las herramientas legales que proveen, reinterpretándolas y 

adaptándolas al contexto para proteger su territorio y sus modos de vida, basados en las 

formas que asume la relación naturaleza-comunidad, ideando cotidianamente maneras de 

pervivir en ese territorio: “COCOMASUR había sido el dueño del territorio desde antes del 

título. Lo que se conseguía con el título era el respaldo de la ley para poder gobernarlo y 

hacer uso de él” [Doc14] 

Error en la titulación colectiva 

No obstante lo anterior, el INCORA cometió un error en la titulación del territorio colectivo 

y ancestral, tanto en el perímetro como en el área efectivamente titulada: en cuanto al 

primero, los puntos establecidos en la resolución no bastan para esclarecer cuál es el límite 

(perímetro) del territorio colectivo, es decir, cuál es la línea que une dichos puntos, lo que 

genera una franja de incertidumbre; además, el área no se corresponde con la totalidad de 

tierras ocupadas por los consejos locales que se incluyeron en la solicitud, de ahí que la 

mayor parte de las comunidades hayan quedado por fuera del título. 

Tal error ha supuesto un reto para COCOMASUR en calidad de autoridad étnico-territorial, 

pues como se dijo, la mayoría de las comunidades y miembros se encuentran por fuera del 

título colectivo, por un lado; por otro, el no tener formalizada la totalidad de las tierras, ha 

propiciado que los ganaderos se sigan expandiendo, profundizando las dificultades y 

tensiones existentes con ellos, frente a lo cual expresan: “el tema ahí es la identidad que 

ellos tienen con el territorio, cuando tú estás aquí de paso, no te interesa lo que suceda, al 

que le interesa es al que se queda” [GrFoc-PSM]. 

[…] en unos potreros, al pie de la montaña, donde aún no está completamente 

deforestado, pero se observa la instauración paulatina de potreros. Estos terrenos 

hacen parte del borde del título colectivo y están siendo disputados con poseedores 

vecinos que expanden sus límites en dicha franja o borde. Esta situación radica en la 
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falta de claridad en la resolución 1502, pues se establecen unos puntos para la 

delimitación de los globos, pero las líneas que los unen no necesariamente son líneas 

rectas, generando confusión y conflictos [FichOb5] 

Una de las situaciones de mayor complejidad tiene que ver con los errores de Estado  

identificados en la titulación, en cuanto a serias incoherencias en la 

información que sustenta los títulos colectivos, evidente en las coordenadas 

que localizan los predios correspondientes a las tierras de comunidades negras y el 

área establecida en los planos; áreas que se encuentran en conflicto con 

terratenientes reconocidos de la zona o con pequeños propietarios recientemente 

asentados en la zona [Doc01] 

[…] Esta situación de inseguridad territorial les ha llevado a desacuerdos con los 

colindantes, especialmente con los grandes propietarios privados, y en ocasiones, 

a limitar sus acciones de aprovechamiento de los recursos naturales en estas 

áreas [Doc06] 

A pesar de ello, esta situación se ha convertido en una oportunidad de las comunidades 

para capacitarse, tanto en la resolución de conflictos asociados a la tenencia de la tierra y 

los recursos naturales, como en la adquisición de capacidades técnicas específicas59: 

A través del uso aplicación de las técnicas de cartografía participativa y el 

apoyo de otras de la cartografía convencional, las comunidades afrodescendientes 

[…] han logrado consolidar un conjunto de información geográfica sobre sus 

territorios suficientes para sustentar frente a instituciones del Estado sus 

                                                      

 

59 En el marco también del proyecto Resolución Pacífica de Conflictos Territoriales en Colombia y 
Guatemala 
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peticiones para que se de una aclaración oficial respecto a sus límites 

territoriales [Doc06] 

Conclusión: por un lado, la construcción de los acueductos veredales hace parte de un 

paquete que busca la imposición de otras formas de vivir y de resolver las necesidades 

(básicas)60. Desde su construcción: las mujeres ya no tienen que ir al río para las labores 

domésticas, al encuentro, a compartir, pelear y apoyarse [ConvInf1]. Esto ha traído otras 

consecuencias prácticas, como que el agua corra por la llave abierta, a veces sin detectarse, 

y entonces se empoza en los patios de las casas, propiciando enfermedades [ConvInf2]. 

El Estado ha impactado de manera más profunda, desde luego, aspectos de la vida social, 

con la promoción de la ganadería que supuso, no solo un cambio en las actividades 

productivas, sino la pérdida de tierras, que sigue ocurriendo como consecuencia del error 

en la titulación colectiva, sumando y derivando en conflictos por el acceso y uso de los 

recursos naturales. Por otra parte, de las posibilidades formales de acceso a la tierra se ha 

derivado el surgimiento y fortalecimiento de un proceso organizativo que hace contrapeso 

a lo anteriormente mencionado haciendo uso de todas esas herramientas técnicas y legales 

existentes para consolidar su autoridad en el territorio. 

 Consolidación como autoridad étnico – territorial 

Hay tres códigos que permiten estructurar lo existente alrededor de este tema: 

Capacitación, (acciones para el) fortalecimiento del proceso organizativo y personas clave. 

 

                                                      

 

60 Los acueductos y el saneamiento básico tal y como se conocen en las últimas décadas, fueron parte, 
junto con otras medidas, de programas dirigidos a “mejorar la utilización biológica de los alimentos” y 
en el “componente de infraestructura” del DRI (todo esto al interior del Plan Nacional de Alimentación y 
Nutrición (PAN), promovido por el Banco Mundial y otros organismos internacionales (Escobar, 
2013:232). 
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Capacitación 

Las acciones necesarias para llevar a cabo todas las actividades tendientes a la conservación 

y protección, para la supervisión de los recursos, la aplicación de mecanismos de resolución 

de conflictos, incluso para promover la participación y la toma de decisiones, requieren de 

unas capacidades y habilidades, tanto logísticas como administrativas con las que no 

necesariamente se cuenta de manera espontánea. 

En el marco del Proyecto Resolución Pacífica de Conflictos Territoriales en Colombia y 

Guatemala con MercyCorps “se [motivó y capacitó] a un grupo de líderes comunitarios 

en el uso de diferentes técnicas para la obtención de información territorial que pueden 

utilizar para múltiples propósitos relacionados con el desarrollo comunitario”, 

se conformó un grupo de personas de cada una de las comunidades, quienes 

recibieron capacitación en el manejo de dispositivos GPS y, a partir de su amplio 

conocimiento del territorio, se elaboró un plan para recorrer las áreas tituladas, 

guiados por la información consignada en la resolución de INCODER [Doc06] 

Por otra parte, para el proceso de aprobación del Proyecto Corredor, “se realizaron talleres 

para capacitar a otras personas del consejo local de Peñaloza para que ayudaran a 

multiplicar” [Doc14] los conocimientos en los temas relacionados: cambio climático, Pagos 

por Servicios Ambientales, mecanismo de REDD+. Una vez que fue aprobado, “se firmó el 

primer convenio de cooperación entre COCOMASUR, Anthrotect y el Fondo Acción, con el 

fin de aunar esfuerzos para terminar la fase de diseño del proyecto Corredor de 

Conservación Chocó-Darién y generar capacidades administrativas y técnicas en el equipo 

administrativo de COCOMASUR” [Doc14]. 

En el campo técnico del Proyecto Corredor, fue tenido en cuenta y validado desde el 

comienzo el conocimiento el amplio conocimiento con que cuentan las comunidades en 

relación con su territorio y sus recursos: 
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para realizar el inventario fue necesario desarrollar un método que cumpliera los 

requisitos técnicos, sin olvidar aspectos sociales y locales. La idea fue que la 

comunidad realizara el inventario, apoyada por profesionales y no al contrario. Por 

esto, la metodología debía ser comprensible para cada uno de los miembros de la 

comunidad. Finalmente, la metodología fue desarrollada [y adaptada]. Se compartió 

con la comunidad, se dictaron capacitaciones y se seleccionó al personal que 

participaría en el inventario. Las capacitaciones fueron un espacio de intercambio de 

conocimientos y también de adaptaciones. (…) Como en COCOMASUR no se tenía la 

experiencia técnica para realizar el inventario, se recurrió a ayudas externas de 

instituciones o de personas cuyo compromiso fue transferir sus conocimientos 

[Doc14] 

COCOMASUR se capacita continuamente, ya sea por iniciativa propia o como resultado de 

actividades que surgen de la coordinación en temas específicos con otras instituciones, 

“realiza[n]do talleres sobre temas como autonomía territorial, mediación, liderazgo, género 

y territorio, control y vigilancia del territorio, monitoreo y medición, gestión de GPS y 

Sistemas de Información Geográfica (SIG) […], inventario forestal y metodologías para el 

monitoreo forestal” (traducción libre) [Doc15]. 

Esto se refuerza con decisiones más generales al respecto sobre una especie de política de 

capacitaciones, que fue aprobada y ha sido aplicada tanto en el Proyecto Corredor como en 

el DRMI: “todas las actividades que involucran a personas de fuera de la comunidad 

también deben resultar en el aprendizaje de al menos un participante de la comunidad” 

(traducción libre) [Doc15], como quedó consignado en la exposición del principio de 

supervisión del recurso (en el código de recorridos del equipo forestal). 

En el marco de estos y otros proyectos en los que está involucrado COCOMASUR, la 

capacitación a sus miembros incluye la inscripción a cursos especializados, 

profesionalización, así como la asistencia a eventos de carácter regional, nacional e 

internacional. Ello los fortalece en la interlocución con otros actores, tanto públicos como 
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privados, en función de lograr mayor autonomía para mantener la sostenibilidad de los 

recursos y de su permanencia en el territorio [Doc15]. 

Fortalecimiento del proceso organizativo 

En el principio 3 sobre arreglos de elección colectiva se relacionan los primeros desarrollos 

en este importante tema, sobre los espacios y mecanismos para la toma de decisiones y de 

la dinamización de la estructura organizativa. COCOMASUR promueve la participación de 

todas las comunidades en todos los procesos de tomas de decisiones sobre el territorio y los 

recursos. 

Ahora, en este proceso de consolidación (como autoridad étnico-territorial) se da una 

legitimación interna y otra de carácter externo, es decir, un reconocimiento de los avances 

logrados con y desde la conformación de COCOMASUR, y otro otorgado por entidades 

externas (tanto públicas como privadas), en virtud de los resultados obtenidos por 

COCOMASUR frente a la (adecuada) ejecución de diferentes proyectos y a los logros de la 

conservación de sus recursos naturales. 

El reconocimiento (interno) por parte de las comunidades, se evidencia de distintas 

maneras: el hecho de que uno de los mecanismos de la supervisión de los recursos 

(principio 4) sean las comunicaciones informales (la información que llega por 

conversaciones, chisme o rumor), muestra que las comunidades y otros habitantes del 

territorio comenzaron a reconocer las labores del Consejo Comunitario. 

Así, en una reunión de preparación de un recorrido por las comunidades61 “se dio una corta 

discusión sobre la inconveniencia de juntar dos consejos locales (no se escucha cuáles) para 

una sola reunión debido a que uno de ellos está reclamando la presencia de COCOMASUR” 

                                                      

 

61 Por el que se socializaron los resultados del convenio 01 de 2015 entre COCOMASUR y Parques 
Nacionales Naturales, y en que se realizaron además los grupos focales del presente trabajo. 



 98 

      

 

[FichOb2]. Que las comunidades reclamen la presencia de COCOMASUR, muestra el 

reconocimiento ganado como autoridad étnico territorial. 

Hablando de la extracción de material de río en las cercanías de la comunidad de Caleta, se 

ve reflejado también el proceso de legitimación de COCOMASUR, así como la apropiación 

de las comunidades sobre los recursos 

“muchas personas que han llegado ahí nos damos cuenta y vamos y les decimos si 

traen el permiso de COCOMASUR o qué, que primero tienen que hablar con nosotros, 

los de la comunidad de Caleta, que antes de traer un poquito de tierra o de arena, 

primero tienen que hablar con nosotros o traer un documento de allá de 

COCOMASUR” [GrFoc-C]. 

Expresiones como: “desde COCOMASUR ya no se tumba o quema” [GrFoc-Pl o 

“COCOMASUR habla con los nuevos” [GrFoc-T], permiten inferir también que las 

comunidades reconocen que ha habido cambios desde que inició este proceso organizativo. 

Para fortalecer [el] tejido [comunitario]62 determinaron que había que conocer todo el 

territorio y los contextos en los que conviven las comunidades. Hicieron recorridos de 

reconocimiento [para llevar a cabo actividades de aprovechamiento forestal]. Con 

esto promovieron a los miembros a ejercer gobernanza y empoderarse del territorio. 

De esta forma, ellos conseguirían vivir y entender que el territorio no es de una Junta 

Directiva, de un consejo comunitario o del representante legal, sino de toda la 

comunidad. Así, todas las familias comprenderían la importancia y el valor del 

territorio, y así lo cuidarían conscientemente [Doc14] 

                                                      

 

62 Debilitado por la violencia y el desplazamiento del que fueron víctimas nuevamente después de la 
conformación del Consejo Comunitario 
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Tales recorridos se siguen organizando varias veces al año, para continuar reforzando el 

sentido por el territorio por parte de todas las comunidades.  

Hacia afuera, es decir en lo relativo al relacionamiento interinstitucional y dirigido al control 

territorial, COCOMASUR expone, por un lado, que 

“influyó en intervenciones que pueden afectar negativamente al bosque […]. Los 

efectos han dependido de la naturaleza de la intervención y de la disposición de las 

entidades encargadas para cumplir con las comunidades. Ejemplo de esto fueron los 

proyectos de interconexión eléctrica y de infraestructura vial. Además, otras 

intervenciones han sido monitoreadas, restringidas o rechazadas, por no seguir los 

procedimientos establecidos de consulta con las autoridades étnicas, y porque sus 

resultados podrían tener efectos negativos en el territorio, los recursos y la 

autonomía de las comunidades” (traducción libre) [Doc15] 

Por otro lado y ligado también al ámbito territorial, en relación con el reconocimiento por 

parte de entidades externas, cuentan que: 

El fortalecimiento que le generó el proyecto Corredor […] a COCOMASUR le ha 

permitido realizar nuevas alianzas con diferentes instituciones como el Fondo Acción, 

Parques Nacionales, el INCODER, el Banco Agrario, Mercy Corps, WWF. Al mismo 

tiempo, un nuevo escenario se consolida en la colaboración con otras comunidades 

que inician sus propios proyectos en el marco BIOREDD+ […]. El Proyecto ha sido un 

trampolín hacia la autonomía de COCOMASUR (traducción libre) [Doc15] 

COCOMASUR celebra convenios con CODECHOCÓ para “la implementación del plan 

estratégico definido para el DRMI” (traducción libre) [Doc15], lo que implica el 

reconocimiento por parte de esta última de las capacidades y autoridad de COCOMASUR en 

su territorio y, de paso, su legitimación como entidad e interlocutor válido. 

Respecto a la movilidad por el territorio y las dificultades de seguridad existentes por la 

presencia de actores armados, cuentan que 
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“En las primeras etapas [hacia la aprobación del Proyecto Corredor] tuvimos que 

tomar unas precauciones de seguridad cuando salíamos a cualquier vereda. Avisar, 

coordinar, mandar a las personas en grupo. Esto ha mejorado mucho. Realmente fue 

un empoderamiento de COCOMASUR respecto a su territorio, volviendo a llegar a 

zonas donde hacía años no habían hecho mucha presencia. El ánimo y la confianza 

que eso ha generado con cada salida de campo en el bosque y cada caminata entre las 

veredas no tiene precio”, cuenta Brodie [Doc14] 

Que la situación en ese sentido haya mejorado, también sugiere el incremento y el 

reconocimiento de COCOMASUR como autoridad territorial. 

Personas clave 

En todo este proceso de consolidación como autoridad territorial –que, desde luego, influye 

en el cuidado, conservación y preservación de los recursos naturales, bosque y agua– ha 

sido crucial el rol de ciertas personas. En los inicios del proceso organizativo, miembros 

comprometidos realizaban trabajo voluntario que permitió cimentar las bases del 

funcionamiento de la estructura: 

Cada uno, desde su quehacer diario, ponía al servicio de la organización lo que 

estuviese a su alcance sin dedicarse de tiempo completo a las labores de 

COCOMASUR, puesto que trabajaban y solo dedicaban unos ratos a actividades de la 

organización, sobre todo reuniones e iniciativas de proyectos para el desarrollo. Todas 

estas actividades eran lideradas por la Junta Directiva Mayor en cabeza del 

representante legal, quienes eran los que más dedicaban su tiempo a trabajar, 

primeramente, para que los miembros de COCOMASUR tuvieran confianza en su 

organización y en el proceso de trabajo comunitario. Ellos, desde un comienzo, se 

atrevieron a perder el miedo que queda en la memoria y el ambiente luego de 

enfrentar la época de violencia que vivió el municipio. Tuvieron el coraje de trabajar 

por recuperar el territorio que rápidamente se iba de sus manos, las manos que 
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ancestralmente lo habían poseído, trabajado y cuidado. No era una tarea fácil hacer 

que las comunidades oprimidas salieran de sus resguardos63 y dejaran a un lado sus 

miedos para darse la oportunidad de creer en un proceso comunitario, en una 

organización como COCOMASUR que no tenía recursos económicos, solo la 

acompañaba un gran sueño. Existía poco acompañamiento de las juntas directivas 

locales al proceso comunitario de comunidades negras. Algunos factores en la 

comunidad hacían que muchos pensaran que su integridad estaría en riesgo si 

apoyaban este tipo de procesos. Pensaban que “las negritudes les [iban] a quitar sus 

tierras”. A las reuniones asistían pocas personas. Además de los factores 

mencionados, no tenían cómo garantizar ni el transporte ni la alimentación de los 

asistentes a la reunión, y cada quien debía asumir sus gastos. Era necesario que la 

Junta Directiva del Consejo Mayor reforzara su trabajo, sobre todo en las 

comunidades más retiradas. Había mucho por hacer y pocas herramientas para 

trabajar [Doc14] 

Conclusión: la participación en el proyecto Resolución Pacífica de Conflictos con 

MercyCorps, así como la implementación del Proyecto Corredor, han operado como 

plataforma y catapultado el fortalecimiento organizativo desde diferentes esferas: en lo 

técnico, en lo administrativo, en lo comunitario y en lo organizativo. El primero fue clave en 

la formación de personas expertas en mediación y en resolución pacífica de conflictos 

potenciando habilidades con que las comunidades (y los participantes en este proyecto) ya 

contaban por su tradición. Adicionalmente, el Proyecto Corredor 

                                                      

 

63 Puede estar haciendo referencia a la seguridad de sus comunidades en la inactividad, lo cual fue 
también una consecuencia del conflicto armado y los desplazamientos relacionados y que también se 
vincula fuertemente con lo que expresan como el debilitamiento o ruptura del tejido comunitario. 
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ha proporcionado recursos para la movilidad, la representación, la producción de 

información (para solicitudes de apoyo como las de INCODER y URT) y el acceso a la 

información. La adquisición o provisión de infraestructura así como la disponibilidad 

de un equipo permanente que rastrea las necesidades de las comunidades, permite 

las acciones descritas (traducción libre) [Doc15] 

La capacitación y los requerimientos de COCOMASUR por que sean formados (capacitados) 

miembros de las comunidades y del equipo64 de COCOMASUR en todas las etapas de 

proyectos, convenios y actividades, ha generado una capacidad instalada muy fuerte que les 

está permitiendo, desde lo administrativo, lo técnico y lo organizativo, consolidarse como 

autoridad territorial. En todo este proceso ha sido clave la participación, disposición y 

habilidades de ciertas personas que han estado comprometidas continuamente o en 

algunos momentos específicos y/o determinantes. 

 Principales relaciones interinstitucionales65 

De manera general COCOMASUR afirma que “en la búsqueda de cumplir los objetivos, 

hemos logrado ejecutar, en alianza con el sector privado, ONGs, la Corporación Autónoma 

del Chocó, Parques Nacionales Naturales de Colombia, entre otros, proyectos y convenios 

que han aportado al fortalecimiento organizativo y la gobernanza territorial” [Doc12].  

 

 

                                                      

 

64 Junta Directiva, representante legal, coordinadora general, equipos pertenecientes al Proyecto 
Corredor 
65 Para ubicar los actores y sus relaciones de poder era posible la aplicación de otros enfoques, como por 
ejemplo la cadena de explicación aportada por la Ecología Política. Sin embargo, a lo largo del estudio de 
los principios de diseño aplicados al presente caso, emergió la información relacionada, que se sintetiza 
en esta sección. 
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Consejos comunitarios vecinos (COCOMASECO Y COCOMANORTE) 

Con estos debería existir cierta coordinación en lo relacionado con el DRMI como lo 

establece el Acuerdo 02 de CODECHOCÓ, mediante el cual fue declarado que, como se 

expuso en el principio 8, en la práctica no ocurre debido a formas distintas de trabajo y de 

administración de sus recursos. Los otros dos consejos comunitarios del municipio son más 

tendientes a las actividades extractivas, mientras que COCOMASUR ha enfocado todos sus 

esfuerzos en promover y posicionar la conservación como alternativa válida y viable para el 

bienestar económico y comunitario. 

Alcaldía Municipal 

En general, las relaciones con esta entidad están viciadas por la dinámica electoral 

(partidista) y por intereses políticos y económicos sobre el municipio. La Alcaldía66 ha 

propiciado o ejecutado acciones sobre el territorio colectivo y ancestral sin la previa 

concertación con las comunidades: “[…] el problema acá en el río Tolo que a veces [cuando] 

van a hacer obras grandes en Acandí y vienen a buscar el material ahí [en el río], entonces a 

veces se meten sin avisarnos a nosotros […] la Alcaldía es la que viola, porque es la que 

manda a traer el balastro” [GrFoc-C]; exponen, además, que “después cuando se le hace el 

reclamo [a la Alcaldía] lo que pone es a chocar, a pelear a la gente porque hay unos que se 

vienen y dicen ‘miren, ustedes están en contra del desarrollo’ […] [nos] ponen en el escarnio 

público diciendo que ‘ellos son los que están en contra de que se realicen algunas vías en la 

cabecera municipal, porque no están dejando extraer el balastro’” [GrFoc-C]. La extracción 

de material tiene afectaciones sobre el cauce de los ríos, pero expresa también la disputa 

por el poder territorial que está construyendo y ejerciendo COCOMASUR. 

                                                      

 

66 Lo expuesto está relacionado principalmente con la Alcaldía Municipal del periodo 2012-2015. 
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Las acciones de la Alcaldía Municipal han puesto en riesgo el trabajo comunitario liderado 

por COCOMASUR –que es, en últimas, el que soporta las acciones de conservación y manejo 

de los recursos–, convocando, además, a la conformación o restablecimiento de Juntas de 

Acción Comunal, formadas –después de la conformación del consejo comunitario por 

colonos– para influir en decisiones económicas sobre el territorio (Verdad Abierta, 2016), 

como el establecimiento y ampliación de entables mineros ilegales en el municipio. 

En general se podría hablar de una “tendencia generalizada a desconocer los derechos 

colectivos de las comunidades negras, [que] pone en riesgo su pervivencia étnica toda 

vez que el Estado no garantiza el libre ejercicio y goce de tales derechos” [Doc01], situación 

que ha ido cambiando gracias al trabajo de COCOMASUR y la llegada a la Alcaldía, y al 

Concejo Municipal, de miembros de la comunidad o personas cercanas. 

Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó - CODECHOCÓ 

De esta entidad un miembro de la Junta Directiva afirma que:  

“en alguna reunión yo dije que ellos parecían un elemento más del paisaje, es mi 

visión, […] Una de sus tantas funciones es ser la autoridad ambiental y cómo es 

posible que lleguen los tractores, los coches, que vean el río lleno de lodo, y saben 

que es producto de una minería que se está realizando arriba67, cómo no van a tomar 

siquiera la evidencia para luego hacer (…) Si llega la madera también, dónde está el 

permiso de corte. Vaya pregúntele a un funcionario de CODECHOCÓ si sabe cuántos 

metros de madera están sacando al mes, y de dónde viene, y si esa madera tiene 

permiso”. [GrFoc-C] 

                                                      

 

67 Se refiere a minería llevada a cabo en el centro de Acandí y por la que tuvieron dificultades en 2015 
con el paso ilegal de maquinaria pesada por la playa perteneciente al Santuario de Fauna Acandí Playón 
y Playona. 
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Además, dicen que “hace caso omiso a las dificultades que se le plantean. Es el órgano que 

tiene que velar por ese buen uso [del] recurso, y no lo hace. Cuando CODECHOCÓ […] da 

una resolución y dice tal cosa, es cuando lo habla apenas la comunidad” [GrFoc-PSM]. Con 

lo que queda claro que, interviene, pero a solicitud de COCOMASUR, en casos de usos 

indebido sobre los recursos naturales (como se expuso en el principio 5 sobre sanciones 

graduadas). 

Hay que recordar que, en contraposición a lo anterior, es con esta Corporación con la que 

se realizan convenios para la ejecución del plan de manejo del DRMI [Doc15]; esto porque 

COCOMASUR presiona a la entidad para que se lleven a cabo las tareas necesarias para el 

sostenimiento e implementación del Plan de Manejo del DRMI y, desde luego, ejerce su 

influencia para administrarlas y ordenarlas de manera que se integren con los objetivos de 

las otras áreas en protección y conservación, y que estén acordes con la generación de 

bienestar para las comunidades. 

Anthrotect 

Es la organización creada por el proponente del Proyecto Corredor de Conservación Chocó 

Darién y con la cual se alió COCOMASUR para el diseño e implementación del Proyecto. 

Apoyó técnica y financieramente los inicios del Proyecto. 

[Su fundador] empezó a contar con detalles quién era, de dónde venía, qué hacía en 

el Chocó. Quería conformar una asociación llamada Anthrotect, de la cual él sería el 

representante. Para [el Proyecto Corredor] imaginaba que toda la comunidad fuera 

partícipe, que todo fuera consultado con ellos.  
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Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez – Fondo Acción68 

Para hacer seguimiento y asistir técnicamente el Proyecto [Corredor], Anthrotect contrató 

un coordinador técnico. El trabajo en campo fue liderado por COCOMASUR con el 

acompañamiento técnico de Anthrotect, y apoyo en administración y finanzas por parte del 

Fondo Acción [Doc14] 

La alianza con estas dos organizaciones estuvo centrada  

en mejorar las capacidades administrativas y de gestión de proyectos en 

COCOMASUR, mientras el proyecto Chocó-Darién progresaba en sus actividades de 

establecimiento. La motivación inicial fue el fortalecimiento institucional de 

COCOMASUR para lograr la autonomía institucional necesaria para manejar los 

recursos que entrarían a la comunidad durante los siguientes treinta años del 

proyecto, de manera transparente y atendiendo los procedimientos legales 

colombianos [Doc14]. 

El Fondo Acción continúa siendo uno de los aliados estratégicos de COCOMASUR, en lo 

relacionado con el Proyecto Corredor, así como en distintas actividades de fortalecimiento 

técnico y administrativo. 

4. Síntesis: un modelo propio 

En este apartado se describen los niveles de análisis propuestos por Ostrom (2000) para el 

caso COCOMASUR, en los que surgen, se resignifican, se deciden o refuerzan, reglas y 

prácticas en cuanto al uso del agua y del bosque, en las que se interrelacionan los principios 

de diseño. Estos principios asumen características y matices propias en cada contexto. En el 

caso de COCOMASUR, estos principios se ven signados por reinterpretaciones y prácticas 

                                                      

 

68 Organización privada sin ánimo de lucro 
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propias, derivadas de tradiciones y costumbres. El agua es para todos, sin que existan 

restricciones explícitas en cuanto a la cantidad y calidad. Se asume que el acceso y uso del 

agua es un derecho inherente a las personas y es un derecho colectivo.  

 Niveles del análisis 

Las situaciones, reglas, prácticas, etc., nombradas a lo largo de la descripción de lo que 

ocurre en COCOMASUR con cada uno de los principios de diseño, sucede en diferentes 

niveles. Como ya se dijo, Ostrom propone analizar las situaciones de autoorganización para 

manejar un RUC en niveles “que afectan, de manera acumulativa, las acciones realizadas y 

los resultados obtenidos en el uso de los RUC” (Kiser y Ostrom, 1982, citados por Ostrom, 

2000, p.96): operativo, de elección colectiva y constitucional: “las reglas que afectan la 

elección operativa se determinan dentro del conjunto de las de elección colectiva, que a su 

vez se hacen como parte del grueso de las reglas de elección constitucional” (Ostrom, 2000, 

p.93) (Esquema 1 en sección 1.1)  

En el centro de este diagrama para el caso de estudio, en el nivel operativo, se tiene a cada 

uno de los nueve consejos locales: son las comunidades de los consejos locales y en general 

los habitantes del territorio, quienes cotidianamente se relacionan con los recursos y 

cumplen o no las reglas determinadas. Este nivel generalmente coincide con el ámbito local.  

En el nivel de elección colectiva se sitúa a COCOMASUR, que decidió que su forma de 

organización interna estaría dada por la conformación del Consejo Mayor y de los Consejos 

locales. El nivel coincide con todos los ámbitos: local, regional, nacional e internacional. 

Viabiliza las relaciones internas y externas, hace las veces de vínculo y enlace en estos 

ámbitos territoriales. En este nivel de elección colectiva también se sitúa a CODECHOCÓ, la 

autoridad ambiental con jurisdicción en la subregión. Esta entidad es ejecutora de las 

normas ambientales del nivel nacional en el ámbito regional.  

El nivel constitucional está dado por el sistema de derecho público internacional, 

específicamente por el Convenio 169 de la OIT, por la Constitución Política (art. 55 
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transitorio) y la Ley 70 de 1993, que estructuran en términos generales la forma en la que 

debe organizarse y funcionar el Consejo, sus atribuciones y su relativa autonomía para el 

manejo de los recursos naturales en sus territorios. En este nivel también se encuentran las 

disposiciones legales en materia ambiental, específicamente el funcionamiento del Distrito 

Regional de Manejo Integrado (DRMI) La Playona Loma La Caleta; así como también los 

lineamientos internacionales para la conservación del bosque a través del mecanismo 

REDD+ al cual pertenece el Proyecto Corredor de Conservación Chocó Darién.  

Como se dijo, las reglas que se dan en un nivel, están influidas por las decisiones, prácticas o 

reglas del nivel siguiente; para el caso en estudio, también ocurre en el sentido contrario: se 

han adoptado prácticas provenientes de la normatividad (nacional e internacional) en 

materia ambiental (nivel constitucional), debido a que COCOMASUR decidió implementar el 

Proyecto Corredor y el DRMI en su territorio (de allí la flecha que va del nivel de elección 

colectiva al constitucional), como se ilustra en el esquema 3. 

 

Esquema 3. Niveles de análisis caso COCOMASUR. Fuente: elaboración propia 

A continuación, se presenta en la Tabla 3 una síntesis de los principios de diseño para 

COCOMASUR y el nivel de análisis en el que ocurren y/o se definen las reglas, prácticas o 
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decisiones que se sintetizan en cada uno de los principios; así como los ámbitos (local, 

regional, nacional, internacional) con que se corresponden.  

 

 

 

 

 



Principio Cumple Descripción  Reglas y/o medidas tomadas (si aplica) Nivel y ámbito Observación 

Límites claramente 
definidos. 
A. De los usuarios 

No Todos los que tienen asiento en el territorio tienen acceso y 
pueden usufructuar el agua. A lo largo de todo el territorio se 
ubican las comunidades (pertenecientes a COCOMASUR), los 
indígenas, los ganaderos y otros actores (legales e ilegales). 
En particular los ganaderos hacen cercamientos o cierres de 
acceso directo de las quebradas en continuidad de la delimitación 
de sus potreros; esta limitación física genera dificultades u 
obstáculos para acceder a las fuentes y también es un obstáculo 
simbólico que expresa la apropiación forzada de recursos que son 
de todos por parte de quienes ordenan el cerco. 

No hay Operativo -
cultural/tradicional. 
Ámbito local  

No solo es difícil excluir usuarios, sino 
porque, por tradición, los recursos se 
comparten, la naturaleza provee para 
todos 

Límites claramente 
definidos. 
B. De los recursos 

No Estrechamente ligado al bosque Los limites pertenecen a la relación bosque-agua, por ello se 
considera que los límites no se expresan directa sino 
indirectamente: hay límites claros y definidos frente al uso del 
bosque y se protege también para preservar las fuentes de agua  

Operativo - 
cultural/tradicional. 
Ámbito local 

Sin agua no hay bosque, sin bosque no hay 
agua, sin agua no hay vida 

2. Coherencia entre las 
reglas de apropiación y 
provisión con las 
condiciones locales 
A. Congruencia con las 
condiciones ecológicas 

No Se llevan a cabo actividades o prácticas que tienen afectaciones 
(en calidad) sobre los cuerpos de agua: 
Por parte de las comunidades: minería, deposición de residuos y 
disposición de cadáveres de animales pequeños muertos. 
Por parte de colonos ganaderos: disposición de vacas muertas, 
lavado de bombas de fumigación. 
En general, el uso de agroquímicos 

La minería artesanal está permitida en todo el territorio; mientras 
que la mecanizada (con motores y mini dragas) está permitida 
únicamente en los consejos locales de Titiza y Tibirre, y se está 
llevando a cabo un proceso para la formalización de un Área de 
Reserva Especial. Está permitida en otros sitios, pero únicamente 
si es con batea, y en ese sentido, COCOMASUR realiza controles 
para verificar que se cumpla 

Elección colectiva. Ámbito 
local 

Las comunidades decidieron que esta 
actividad sería permitida, en función de la 
importancia de su importancia en la 
economía de las comunidades. 
Tiene unos 30 años de estarse practicando 

  Las actividades que han propiciado la deforestación y que, por 
tanto, han influido en la disminución de la cantidad del agua son: 
Por parte de las comunidades: la expansión de la frontera agrícola. 
Por parte de colonos ganaderos: la ganadería extensiva 
En general: la tala con fines comerciales. 

El que la ganadería (de los colonos) se haya expandido tanto y aún 
lo esté haciendo, obedece a un problema territorial más amplio y 
por el cual COCOMASUR se encuentra en medio de un proceso de 
restitución de derechos territoriales que incluye el esclarecimiento 
de límites entre poseedores. 
La tala para usos domésticos está permitida por la Ley 70 de 1993 
para usos comerciales; para el aprovechamiento comercial se 
requieren permisos que COCOMASUR otorga, amparados en 
resoluciones de aprovechamiento forestal que tramita ante 
CODECHOCÓ con el fin de controlar la actividad, garantizando la 
subsistencia de sus miembros y otros pobladores de la zona. 
Además, se realizan reuniones con aserradores para llegar a o 
refrendar acuerdos sobre los volúmenes y los sitios de extracción 
permitidos. 

Constitucional y elección 
colectiva 
Ámbitos regional y 
nacional 

Es del nivel constitucional el que el Estado 
haya propiciado la llegada de dichos 
colonos al territorio (consecuencias de 
medidas estatales) 
Pertenecen al de elección colectiva la 
decisión de gestionar los permisos ante la 
autoridad competente para llevar a cabo 
aprovechamientos forestales y la de 
participar en el proceso de restitución de 
derechos territoriales (cuyo marco, a su 
vez, hace parte del nivel constitucional). 

  Se llevan a cabo actividades que generan apropiación por los 
recursos, promueven su cuidado y conservación e incrementan el 
sentido de pertenencia, por el territorio y en el ámbito 
organizativo.  

Esto se hace en las reuniones, talleres, caminatas de 
reconocimiento de territorio, en las Asambleas, en general, en 
todos los espacios que tienen a su disposición. 

Elección colectiva. 
Ámbitos local y regional 

Relacionado con otras decisiones hacia la 
conservación (principio 2B) 

2. Coherencia entre las 
reglas de apropiación y 
provisión con las 
condiciones locales 
B. Apropiación y provisión 

Parcial: 
Comunidades, sí 
Ganaderos, no 

Las comunidades son conscientes de la importancia, cuidado y 
protección de los sitios en los que nacen sus fuentes principales de 
agua 

Las comunidades preservan las fuentes de agua de las que 
satisfacen sus necesidades de consumo 

Operativo - 
Cultural/tradicional.  
Ámbito local  

Se deriva de la relación que sostienen con 
los recursos 
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  Los acueductos que proveen el agua para las comunidades 
requieren mantenimientos frecuentes 

Se realizan convites para hacer limpieza de los acueductos. Cuatro 
centros poblados de los consejos locales cuentan con el servicio 

Operativo - 
cultural/tradicional 
Ámbito local  

Los convites son una práctica cultural de 
las comunidades para la realización de 
tareas que afectan a la colectividad (o 
incluso a algún miembro). Dan cuenta de 
las prácticas comunitarias existentes, y de 
la solidaridad existente aún entre los 
miembros. 

  COCOMASUR ha tomado decisiones de conservación del bosque 
con las que refuerzan la provisión del agua 

Se han establecido áreas de conservación: 1. el Proyecto REDD+ 
Corredor de Conservación Chocó-Darién, 2. el DRMI La Playona 
Loma La Caleta. 

Elección colectiva – 
Ámbitos local, regional, 
nacional e internacional 

Ancladas en el nivel constitucional que da 
estas posibilidades (en el caso del DRMI) y 
en la existencia de un marco internacional 
para la formación del mercado de bonos 
de carbono (en el caso del Proyecto 
Corredor) 

  Con estas decisiones de conservación se han beneficiado todos los 
habitantes del territorio, miembros de la comunidad, no miembros 
y los ganaderos que, no solo no contribuyen con la provisión, sino 
que han generado perjuicios importantes sobre los recursos 

_ _ _ 

3. Arreglos de elección 
colectiva 

Sí La forma en que se llega a los arreglos de elección colectiva está 
estrechamente ligada a la estructura organizativa 

Se tienen espacios como las pre-asambleas, reuniones locales, 
talleres y reuniones de Asamblea, para la apropiación y 
construcción de conceptos frente a los temas relacionados con las 
decisiones a las que se enfrentan 

Elección colectiva y 
constitucional.  
Ámbito local y nacional 

Las decisiones son tomadas por 
COCOMASUR y sus instancias de 
participación que, a su vez, están avaladas 
por la normatividad colombiana 

  La consulta previa es una garantía legal para la participación en 
proyectos o propuestas, dicho de modo general, que afectan al 
consejo comunitario 

Los dirigentes de COCOMASUR (junta directiva con su presidente o 
representa legal a la cabeza y la coordinadora general) dinamizan 
constantemente la estructura organizativa e incentivan la 
participación de los consejos locales en la toma de decisiones y su 
construcción previa 

Constitucional. 
Ámbito local 

Anclado en el nivel constitucional en el 
que se concretan los mecanismos para la 
participación legal 

4. Supervisión 
A. Monitoreo de usuarios 

Sí Se realiza a la par que el monitoreo de recursos, cuando se 
encuentran alteraciones o daños 

Cuando se detectan alteraciones o infracciones, se aborda a los 
infractores para intentar resolver/parar la situación en cuestión 

Operativo. 
Ámbito local 

_ 

4. Supervisión 
B. Monitoreo del recurso 

Sí Los mecanismos para el monitoreo del territorio han resultado ser 
bastante efectivos, no solo por el control de los recursos, sino 
también en la consolidación de COCOMASUR como autoridad 
étnico-territorial, lo cual es fundamental para el cumplimiento de 
los objetivos de conservación 

Se realiza mediante tres mecanismos: 
los recorridos del equipo forestal, tanto del Proyecto Corredor 
como del DRMI, las caminatas de reconocimiento de territorio y 
las comunicaciones informales (directas o a manera de rumor) por 
parte de miembros del Consejo u otros habitantes del territorio 

Operativo.  
Ámbito local 

Los recorridos del equipo forestal y las 
caminatas de reconocimiento se derivan 
de las decisiones de conservación. 
Las comunicaciones informales obedecen 
a prácticas culturales, relacionadas tanto 
con el diálogo como con el "chisme" y que 
se ven reforzadas en la confianza que ha 
construido el Consejo. 
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5. Sanciones graduadas Sí Existen sanciones. Abordar a los infractores se convierte en una 
forma de sanción, señalando el comportamiento indebido o 
reprobado por la comunidad; otras son administradas por las 
entidades gubernamentales competentes ante denuncias 
interpuestas por COCOMASUR.  
 
Aunque el establecimiento de áreas de protección implica 
restricciones puntuales, se puede decir que las reglas giran, en 
gran medida, en torno a (la prohibición de) la tala y la minería, 
actividades que cuentan con disposiciones claras en la 
normatividad colombiana, por lo que su tratamiento también ha 
sido de competencia de autoridades gubernamentales 

COCOMASUR aborda a los infractores para intentar la disuasión de 
la actividad no permitida y denuncia las actividades ilegales ante 
las autoridades competentes. 

Constitucional y de 
elección colectiva 
Ámbito local 

COCOMASUR denuncia los casos que son o 
pueden llegar a ser más problemáticos; la 
decisión de denunciar hace parte del nivel 
de elección colectiva. 
La existencia de dichas sanciones 
corresponde al nivel constitucional 

6. Mecanismos para la 
resolución de conflictos 

Sí El diálogo es, al mismo tiempo, método y objetivo, en la resolución 
de dificultades en el territorio y por los recursos. 
Es pues la base de los procedimientos para la resolución pacífica 
de conflictos, que son dirimidos por los dirigentes de la 
comunidad: junta directiva, presidente (representante legal) y 
coordinadora general 

Se recorre el territorio, detectan las amenazas, registran los casos, 
se hace seguimiento, se sensibiliza a la comunidad y, si es 
necesario, se denuncia ante las autoridades competentes 

Elección colectiva - 
cultural/tradicional.  
Ámbito local 

El establecimiento de los procedimientos 
hace parte del nivel de elección colectiva 
El diálogo ha sido la forma tradicional de 
resolver sus dificultades, es decir que es 
del orden cultural/tradicional 

7. Reconocimiento mínimo 
de derechos de 
organización 

Sí La Ley 70 de 1993 y el Decreto 1745 de 1995 abren la posibilidad 
de autoorganización y un relativo grado de autonomía, en 
aumento para el caso de COCOMASUR, para las comunidades 
negras. 

COCOMASUR "ejerce la máxima autoridad de administración 
interna", en el territorio colectivo y ancestral. Esto es el titulado y 
el no titulado, y hace uso de diversos mecanismos, comunitarios y 
legales, para que dicha administración sea cada vez más efectiva  

Constitucional.  
Ámbitos local y nacional 

_ 

8. Entidades anidadas Sí Los consejos locales se encuentran anidados en COCOMASUR y, a 
su vez, éste se encuentra anidado en el Sistema Regional de Áreas 
Protegidas (SIRAP) y en los mecanismos del mercado de bonos de 
carbono, lo cual podría decirse que facilita o brinda una 
plataforma estable para el cumplimiento de las distintas normas 
relacionadas con el uso del bosque y del agua. 

De esto se derivan gran parte de las prácticas que se han 
mencionado en función de la conservación y preservación 
supervisión, resolución pacífica de conflictos y demás. 

Elección colectiva y 
constitucional.  
Ámbitos local y nacional 

La decisión de COCOMASUR de conformar 
consejos locales corresponde al nivel de 
elección colectiva. 
Al nivel de elección constitucional 
corresponden la articulación con el SIRAP 
(que se lleva a la práctica a través de la 
celebración de convenios para la 
implementación del Plan de Manejo del 
DRMI) y con el mercado mundial de bonos 
de carbono 

      

      
      
Tabla 3. Resumen principios de diseño en COCOMASUR. Fuente: elaboración propia 



Como se evidencia en la tabla anterior, existe un modelo propio para el uso y manejo de los 

recursos, en particular el agua. Hay principios (como el de supervisión) que no se cumplen 

estrictamente de la manera en que son formulados, más bien existen formas propias de 

manejo.   

Lo que resulta interesante es cómo las formas de apropiación y uso de los recursos están 

atravesadas por prácticas culturales, por formas propias de adaptación cultural, social y 

política frente a los cambios que se plantean en el entorno o en ámbitos más amplios como 

el regional, el nacional o el internacional. Recurren a sus historias, a sus conocimientos, a 

viejas usanzas, e incorporan nuevas prácticas y herramientas, resignificando sus contenidos. 

Aprovechan y usan los instrumentos de la política que provienen de todos los ámbitos. 

 Las personas 

Ostrom (2000) afirma que “los individuos que se autoorganizan y autogobiernan, 

enfrentando problemas en situaciones concretas, se mueven de un nivel a otro como una 

estrategia fundamental para resolver tales problemas” (p.98). Algunas personas tienen un 

papel fundamental en lo que ocurre en COCOMASUR en relación con el agua y el bosque, 

las medidas de protección y conservación de los mismos y, en general, con la estructura 

organizativa que es soporte de dichas medidas. Muchos sucesos y resultados obtenidos no 

serían posibles de no ser por estas personas, constituidas en actores clave, en tanto 

dinamizadores de los procesos comunitarios. En todas las relaciones con los actores 

mencionadas a lo largo de este trabajo hay, además, un punto crucial que significa el enlace 

entre instituciones y cómo se dan las relaciones, a partir de las personas y de la empatía69. 

En el análisis de las situaciones RUC en su trabajo sobre instituciones de acción colectiva, la 

estrategia de Ostrom consistió en “identificar aspectos del contexto físico, cultural e 

                                                      

 

69 Aunque no se indagó sobre los tipos de relaciones entre estos actores clave, a través de la observación en campo 
y en conversaciones informales, fue claro que esas relaciones están cimentadas, en buena medida, en el 
parentesco (consanguinidad o afinidad) y en el compadrazgo; es decir, la red al interior y en sus relaciones hacia 
afuera pueden estar firmemente afianzadas en este tipo de relaciones de familiaridad. Esto podría ser objeto de 
estudios futuros. 
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institucional que con cierta probabilidad influyen en la determinación de quienes 

participarán en una situación [y, entre otros], cuánto control pueden ejercer los individuos” 

(Ostrom, 2000, p.99). A propósito del rol tan importante que puede desempeñar una 

persona, cabe preguntarse, a la inversa, cómo (ciertas características de) los individuos 

influyen en la determinación de aspectos del contexto físico, cultural e institucional.  

En el territorio “se establece una construcción social que integra actores, tales como los 

pobladores, a quienes se les reconoce el espacio simbólico y cultural, que a su vez puede ser 

intervenido por actores externos, dados diversos intereses como el económico (…)”, es 

decir, “reconociendo la conflictividad entre modelos, culturas e intenciones diferentes” 

(Bastien, 2013, p.38); en esta construcción y conflictividad se desenvuelven e influyen de 

manera decisiva algunas personas. En la experiencia de COCOMASUR y sus logros en el 

reconocimiento de la organización comunitaria y de los hechos de conservación (de su agua 

y sus fuentes, que también han tenido que ver con la generalidad de ese territorio y las 

disputas que se llevan a cabo en él) ha tenido todo que ver un grupo de personas que, en 

cabeza de la Junta Directiva, de su Representante Legal y de la Coordinadora General, han 

sido el motor de esa lucha cultural que se libra cada día. Se han encargado de la promoción 

y renovación de liderazgos y de cargos y de su delegación, es decir de garantizar los 

reemplazos generacionales entre los jóvenes y los niños para mantenerse en el tiempo; son 

ellos quienes encaran y lideran las acciones para que se respeten sus diferencias 

culturales70. Escobar (2007) afirma que, “en la costa pacífica colombiana, las comunidades 

                                                      

 

70 Para Escobar (2007) “la resistencia campesina (…) se trata, sobre todo, de una lucha por los símbolos y 
los significados, de una lucha cultural” (p.284). Dice además que “las culturas campesinas 
latinoamericanas todavía muestran un significativo contraste evidente con las culturas dominantes de 
origen europeo, en términos de esquemas culturales y prácticas relativas a la tierra, el alimento y la 
economía. Este contraste es aún mayor en el caso de las culturas indígenas, aunque también se 
encuentra en diversos grados entre las subculturas mestizas y negras. Las diferencias culturales sirven 
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negras que se han movilizado están luchando por articular y poner en marcha un 

movimiento de afirmación cultural que incluye entre sus principios la búsqueda de 

identidad étnica, de autonomía, y el derecho a decidir sobre sus propias perspectivas del 

desarrollo y de la práctica social en general” (p.287); así pues, son estas personas las que se 

convierten en motor que agrupa a los de su comunidad para combatir y resistir ante esas 

otras formas impuestas –que resultan seductoras incluso para muchos de sus miembros– de 

vivir y hacer.  

Así es que se convierte en una lucha hacia afuera, con los otros diferentes, haciendo uso, 

como se ha dicho, de herramientas de lógicas, prácticas y modelos distintos, y hacia 

adentro, con los propios, que se ven seducidos por formas y prácticas que les fueron 

impuestas, en un principio, pero que calaron como benéficas en algunos, sin desconocer 

que ellos mismos ya tienen incorporados elementos del lenguaje de lo externo (de lo de los 

otros) adaptados y resignificados en su entendimiento y lenguaje propios71.  

Adicionalmente, Escobar (2012) plantea que “al emerger desde la exterioridad del sistema 

mundo moderno/colonial (…), este grupo de activistas puede también ser visto como 

practicante de una de una clase de pensamiento de frontera desde el cual ellos se articulan 

con sus comunidades, de un lado, y con los agentes de la modernidad, del otro” (p.42). 

                                                      

 

como base para teorías y políticas de diversos tipos, en particular para las políticas de autoafirmación” 
(p.287). 
71 Escobar (2012) expone que “la idea de contraelaboración, contralabor sobre la modernidad, sobre el 
desarrollo, permite una nueva posibilidad de entender la dinámica cultural, especialmente en contextos 
de poder donde los subalternos están continua y necesariamente procesando, por necesidad histórica 
de supervivencia, los contenidos de la modernidad. De esta forma crea sus propias culturas, sus propias 
visiones que son hibridizadas, [como] una madeja completamente enredada en la que ya no se pueden 
sacar el hilo de la tradición y el hilo de la modernidad (…). Así la modernidad y el desarrollo son 
procesados continuamente” (p.101). 
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Frente a las relaciones que han establecido algunos consejos comunitarios y sus líderes con 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, Vélez (2009) sostiene que “es 

importante que se definan las responsabilidades para que no ocurra que intervenciones 

externas desplacen las acciones y el interés de la comunidad por organizarse y ejecutar sus 

propios proyectos” (p.81). Esto lo garantizan, en última instancia, los líderes, quienes 

promuevan acciones en beneficio de las comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 117 

      

 

5. Conclusiones  

Las relaciones entre los actores involucrados directamente en la provisión y/o uso del agua 

están determinadas por la relación que cada uno de estos sostiene con el territorio. Así, por 

ejemplo, es claro cómo los ganaderos (que no lo habitan), sostienen prácticas destructivas 

sin considerar por lo menos las afectaciones futuras que pueden tener sobre su propio 

negocio. Para las comunidades pertenecientes a COCOMASUR, en cambio, el agua es todo y 

es de todos, es un derecho colectivo, inherente a las personas.  

COCOMASUR es el principal encargado de la provisión del agua a través de la protección y 

conservación y protección de los bosques de que aun disponen, como principales 

generadores de fuentes hídricas que proveen a sus comunidades y a los habitantes en 

general: las montañas de la serranía del Darién, donde nacen los dos ríos principales, Tanela 

y Tolo, de los que se abastecen, y la loma La Caleta, en la que nacen distintos cuerpos de 

agua. En cuanto a los indígenas vecinos, estos no son muy mencionados por las 

comunidades, por lo que se puede decir que con ellos no se tienen dificultades en relación 

con los usos del agua o el bosque. 

En general, COCOMASUR y sus comunidades argumentan que han sido los externos –a la 

comunidad y al territorio– quienes han desestructurado sus prácticas y formas de resolver 

sus asuntos por los medios que han tenido a su alcance, imponiendo otras (formas) por 

considerarlas mejores72. Para ejemplificar y sintetizar, el agua, que había sido tomada 

siempre directamente del río y bebida sin tratamiento alguno, ha disminuido y ahora no 

puede ser bebida porque está contaminada por productos químicos, tanto para la 

                                                      

 

72 Esto al respecto de posturas que denuncian la homogeneización de las formas de vida a través del 
(discurso del) desarrollo, que implica la pérdida de particularidades, valores y formas de supervivencia 
tradicionales. 
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agricultura como para la ganadería, introducidos por actores públicos y privados, que han 

implementado y promovido otras formas de producción, y otras lógicas de 

aprovechamiento de los recursos de que disponen. 

Las relaciones con entidades gubernamentales están mediadas –principal aunque no 

únicamente– por el trabajo en torno a las áreas de conservación y preservación definidas 

con y/o aprobadas por COCOMASUR. Con la Alcaldía Municipal, las relaciones han variado 

con cada administración, desde las que han estado al margen de cualquier intervención, 

hasta las que han mostrado estar en contra del proceso organizativo, generando 

impedimentos e incluso bloqueando su participación, excluyéndolos de las convocatorias 

debidas por ley y convocando solo a quienes representan las Juntas de Acción Comunal o 

las Juntas Administradoras Locales, disueltas, en su mayoría, después de la constitución del 

Consejo Comunitario. Con CODECHOCÓ, autoridad ambiental en el departamento, se 

coordinan las actividades en el DRMI, a través de la celebración de convenios para la 

ejecución del plan de manejo de esta área protegida. Esta entidad ha reconocido en 

COCOMASUR, por la fuerza de su trabajo, un interlocutor y administrador válido.  Además, 

es la autoridad encargada de imponer sanciones por el uso indebido de los recursos, tanto 

en el DRMI, como en el resto del territorio, sujeto a la normatividad ambiental general.  

El modelo construido por COCOMASUR no se trata pues de un modelo alternativo, dado 

que se construye a partir de y/o con elementos del orden establecido por la legalidad 

colombiana; es interesante y propio en la medida en que los líderes se saben mover y hacer 

uso de distintas herramientas normativas disponibles. El modelo de gestión y manejo del 

agua para COCOMASUR está compuesto tanto por unas decisiones internas vinculadas con 

formas propias de sus modos de vida que se revitalizan y resignifican en las prácticas 

operativas, como por la identificación e incorporación de oportunidades e instrumentos que 

se abren con la política, tanto de la diversidad étnica y cultural como de la política 

ambiental. Tales formas aparecen como fundamento de su proceso comunitario y de 
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consolidación como autoridad étnico-territorial, derivadas además de prácticas culturales 

tradicionales, como por el acceso y uso de instrumentos que ofrece la normatividad 

colombiana y el marco internacional para la protección de los bosques. En este sentido, el 

papel del Estado colombiano en este modelo ofrece elementos paradójicos: por un lado y 

de manera más general (no necesariamente en lo relacionado con el recurso agua-bosque) 

ha propiciado cambios profundos en las prácticas comunitarias e incluso su debilitamiento y 

la desestructuración del llamado tejido comunitario. Por otro, gracias a la existencia de las 

herramientas normativas y, desde luego, a las habilidades y esfuerzos de COOCOMASUR 

para incorporarlas y aprovecharlas, es que ha sido posible llegar al estado actual de la 

institución (de acción colectiva). 

Los principios de diseño usados en este trabajo son una herramienta útil para esquematizar 

y clasificar lo que ocurre al interior de COCOMASUR y en relación con el contexto. No todos 

los principios se cumplen completamente y tampoco hay una linealidad; de hecho, el 

cumplimiento de algunos genera unas implicaciones en los anteriores, lo que puede estar 

apuntando –y de hecho apunta– a su consolidación a través de estas interacciones. 

Tampoco se ajustan estrictamente a la definición ofrecida, así que también se toman como 

referencia para resignificarlos y contextualizarlos. 

Aunque no todos se presentan taxativamente, sí se lograron identificar principios 

vinculados con conocimientos, prácticas y formas de relacionamiento histórico, cultural y 

social que no son explícitos en los principios del modelo. Ello, no obstante, no compromete 

la herramienta y su potencial. De hecho, permite identificar, comparar y contrastar los 

principios y complementarlos. En este sentido, el modelo de gestión y apropiación del agua 

en COCOMASUR, como se dijo, es propio y sigue en construcción, adaptándose a 

posibilidades y condicionamientos internos y externos; soportado en y ligado a la estructura 

organizativa en constante fortalecimiento a través de las mismas acciones definidas por el 

Consejo y de la mano de sus dirigentes más experimentados y dispuestos.  
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El proyecto REDD+ Corredor de Conservación Chocó Darién ha significado, más allá de los 

beneficios locales73 derivados de la conservación, posibilidades concretas y certeras para el 

fortalecimiento de la estructura organizativa de COCOMASUR y, por tanto, de la institución 

emergente para la administración de los recursos naturales; esto gracias a la provisión de 

recursos materiales combinado con la diversidad de escenarios a que tienen acceso para 

desarrollar y fortalecer múltiples aprendizajes. 

Es así como a través de los principios de diseño de instituciones de acción colectiva, se 

muestra cómo COCOMASUR se consolida como autoridad étnico-territorial a través de la 

dinamización y fortalecimiento de su estructura organizativa y de la apropiación constante 

del territorio, proceso en el cual las personas74 –en particular los líderes del proceso– tienen 

un papel fundamental. Lo anterior es complementario a los principios, en el sentido en que 

plantean Gari et al. (2017) quienes señalan como factores adicionales influyentes en el 

desempeño de la institución, entre otros, el fuerte liderazgo y los altos niveles de 

organización. Es indispensable entonces que la institucionalidad gubernamental, así como 

entidades multilaterales y no gubernamentales que se proponen trabajar con estas 

comunidades, comprendan la importancia de la empatía y la confianza en el 

establecimiento y fortalecimiento de relaciones cooperativas y respetuosas de estos 

procesos organizativos.  

                                                      

 

73 No se pretenden obviar las críticas a este mecanismo que plantean, por ejemplo, que “no es posible ‘compensar’ 
emisiones provenientes de la quema de combustibles fósiles a través de la conservación del carbono almacenado 
en los árboles” (Carrere, 2011). Lo cierto es que se ha convertido en una fuente de beneficios en el ámbito local, en 
oportunidad para el aprendizaje y el fortalecimiento comunitario. 

74 Como se dijo en la sección 4.2, como una especie de extensión de los lazos de parentesco y compadrazgo, la 
base para establecer relaciones con los externos son la empatía y la confianza. Ya no el énfasis en el proceso 
organizativo, sino en las características de las personas quienes intervienen directamente en la comunicación. 
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Por otro lado, COCOMASUR se ha convertido en referente para otras comunidades, 

especialmente en el ámbito nacional, que quieren establecer formas de administración de 

su territorio y sus recursos basadas en valores tradicionales y que, en materia organizativa, 

administrativa y técnica, ven en COCOMASUR una organización experimentada; otras se 

encuentran en proceso de implementación de proyectos REDD+; por lo que la experiencia y 

formas de hacer de COCOMASUR cobran mucha más relevancia. 

Adicionalmente, este caso ejemplifica el cuestionamiento que expone Villa (2004)  

sobre la viabilidad del actual modelo institucional y sobre la necesaria 

complementariedad con las otras formas de apropiación territorial que allí 

ocurren. (…) Se deduce que el municipio, como célula básica que soporta la 

política y la administración del Estado, no se ajusta a tal realidad, como tampoco 

las instituciones regionales, los modelos de planeación y la institucionalidad 

orientada a la gestión ambiental (p. 333) 

El área titulada a COCOMASUR corresponde aproximadamente a un 20% del total del 

municipio que, junto con el área no titulada (donde están la mayoría de los asentamientos y 

está incluido el área protegida DRMI), ascendería aproximadamente a un 60% del 

municipio. Es una porción considerable del área municipal en la que, reivindicando y 

ejerciendo la autonomía con el objetivo ulterior de generar bienestar para las comunidades, 

y haciendo uso y ampliando las posibilidades de autodeterminación, el ordenamiento y el 

aprovechamiento así como las estrategias organizativas y de relacionamiento con entidades 

gubernamentales y no gubernamentales, están adoptando otras formas y dinámicas, como 

las descritas en este trabajo.  
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6. Anexo A. Síntesis principios en estudios mencionados en antecedesntes 
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7. Anexo B. Guía de campo 

Estudio Métodos alternativos de gestión y uso del agua. Estudio de caso consejos 

comunitarios Acandí 

Objetivo: Identificar usos, cambios, actores, relaciones entre actores y dificultades referentes al 

agua en el territorio de COCOMASUR 

Técnicas a aplicar: grupo focal y observación participante 

TÉCNICA: GRUPO FOCAL 

Tiempo 1 hora aproximadamente 

Materiales marcadores, papel periódico, cinta 

Participantes 

Miembros de cada consejo local convocados previamente por 
COCOMASUR a una reunión informativa con miembros de la 
junta directiva; esta actividad se lleva a cabo antes del 
desarrollo del grupo focal y tiene una duración aproximada 
igual a la de los grupos focales 

Actividades 

1. Breve presentación de la entrevistadora (2 min) 
2. Breve presentación del objetivo del espacio (2 min) 
3. Solicitud de permiso para tomar fotos (1 min) 
4. Desarrollo (45 - 55 minutos) 

 
 
Preguntas guía 

1. ¿En qué actividades se usa el agua en el territorio en que 
está asentado el consejo local? Nota: en esta pregunta se 
indagará por usos materiales, incluyendo el agua como 
vertedero, y usos simbólicos. Se diferenciará entre miembros 
de la comunidad y externos a ella 
2. ¿De dónde se extrae el agua necesaria? Nota: se diferenciará 
entre miembros de la comunidad y externos a ella 
3. ¿Qué dificultades, en lo referido a disponibilidad (cantidad) y 
calidad, se presentan en la zona? 
4. ¿Qué dificultades existen, tanto al interior de la comunidad 
como con externos a ella, por el uso del agua? 
5. ¿Cómo se han dirimido o se están resolviendo dichas 
dificultades, si se están resolviendo? 

  

 

El siguiente será el formato para las fichas producto de la observación participante: 
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Ficha #   

Actividad  

Fecha  

Objetivo del estudio 
que se relaciona con 
la observación  

Descripción 
observación 

 

Comentarios 
adicionales 
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8. Anexo C. Instrumentos 

Fichas de Observación [FO#] 

Código Actividad 

FO1 
Reunión con el representante legal y la coordinadora general 
de COCOMASUR para planear recorrido de grupos focales 

FO2 

Reunión con equipos de COCOMASUR para planeación de 
recorrido socialización resultados del convenio COCOMASUR – 
PNN y planeación de actividades del proyecto Rescate de 
prácticas socioculturales y de producción tradicionales con el 
ICBF. 

FO3 Camino a consejo local de Caleta 

FO4 Camino a consejo local de Peñaloza 

FO5 Caminata de reconocimiento de territorio 

FO6 Recorrido para socialización convenio COCOMASUR-PNN 

FO7 Socialización convenio COCOMASUR-PNN 

FO8 Recorrido por carretera centro poblado mayor de Acandí 
Tabla 1. Fichas de observación 

Grupo Focal [GF-x] 

Código Comunidad/es 

GF-C Caleta 

GF-PSM Peñaloza y San Miguel 

GF-T Titiza 

GF-Ch Chugandí 

GF-F Furutungo 

GF-Pl Playona 

GF-SFr San Francisco 
Tabla 2. Comunidades de grupos focales 

Documentos [D#] 

Código Documento Año Autores 

D1 Plan de formación en derechos colectivos para la 
resolución pacífica de conflictos. Módulo temático 1: 
territorio y recursos naturales. 

2009 MercyCorps, 
Fundaciòn 
Darién 

D2 Plan de formación en derechos colectivos para la 
resolución pacífica de conflictos. Módulo temático 1: 
sistemas de gobierno y administración del territorio 

2009 MercyCorps, 
Fundaciòn 
Darién 
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D3 Plan de formación en derechos colectivos para la 
resolución pacífica de conflictos. Módulo temático 3: 
desarrollo propio y planificación 

2009 MercyCorps, 
Fundaciòn 
Darién 

D4 Plan de formación en derechos colectivos para la 
resolución pacífica de conflictos. Módulo temático 4: 
cultura e identidad étnica 

2009 MercyCorps, 
Fundaciòn 
Darién 

D5 Plan de formación en derechos colectivos para la 
resolución pacífica de conflictos. Módulo temático 5: 
la mediación y los MARC (Métodos Alternativos de 
Resolución Pacífica de Conflictos por la Tierra) 

2009 MercyCorps, 
Fundaciòn 
Darién 

D06 Plan de formación en derechos colectivos para la 
resolución pacífica de conflictos. Módulo temático 6: 
cartografìa social 

2009 MercyCorps, 
Fundaciòn 
Darién 

D07 Estatutos COCOMASUR s.f. COCOMASUR 

D08 Reglamento interno COCOMASUR s.f. COCOMASUR 

D09 Acuerdo 02 de CODECHOCÓ por medio del cual se 
declara el Distrito Regional de Manejo Integrado de la 
Playona y la Loma de Caleta en el municipio de 
Acandí, y se adoptan otras determinaciones 

2012 CODECHOCÓ 

D10 Plan de Manejo del DRMI La Playona – Loma La Caleta 2013 CODECHOCÓ, 
WWF, 
COCOMASUR 

D11 Solicitud de titulación colectiva de las tierras de las 
comunidades negras 

2002 COCOMASUR 

D12 Descripción COCOMASUR s.f. COCOMASUR 

D13 Corredor de Conservación Chocó Darién. Documento 
de diseño del proyecto 

2012 Anthrotect et al. 

D14 Establecimiento de un proyecto REDD+ comunitario. 
Corredor de Conservación Chocó Darién 

2014 COCOMASUR, 
Anthrotect, 
Fondo Acción 

D15 Monitoring report of the Chocó Darién Conservation 
Corridor REDD project 

2018 COCOMASUR, 
South Pole  

Tabla 3. Documentos de revisión 
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9. Anexo D. Formatos para las matrices 

Principio Fichas de observación Grupos focales Documentos 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       
Tabla 1. Formato matriz de coherencia 

Principio Códigos* 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   
Tabla 2. Formato matriz intertextual 

*Los códigos, resultado de este proceso de análisis, son presentados en la Tabla 1 en el apartado de 

Análisis de datos 
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